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I.- TNTRODUCCION 

Dentro de la línea de los supuestos financieros 

que conducen Al establecimiento de impuesto, la 

política fi~c.::il ocupa un luc3ar intermedio entre la 

política presupuestaria Ja t0cnica. A priori, 

p~reccr5 Gtil para precisar ].-:l no acción de ld política 

fiscal, estudi~r los limites entre l~ ciencia y las dos 

disciplinas que la enc:uadran. Sin emha.rgo un verdadero 

estudio es tan sólo necesario pat'a delimitar la 

política fiscal frente a la política presupuestaria, 

puesto que la ''t6cnic3 fiscal'' es una nc=i6n ql1c, junto 

a la política fiscal, no prcsentd an1biy~t~dades. 

fiscal" se conforma también con estudies de Derecho 

J'\dministrativo y Derecho Económico, por ser una 

disciplina en donde se manejan los supuestos del 

Derecho Financiero. 

La "técnica fiscal" consiste en fijar las 

modalidades de la base del impuesto de control y de 

su recaudación. Parte esta disciplin<.1 de conocimientos 

en materia de Derecho, de orguniz.:i.ción administrativa, 

de geografía económica de contabilidad, que son 

obtenidos con certidumbre y cuya recta aplicaci6n 

conduce forzosamente a la solución deseada, una vez que 

las autoridades responsables de la política fiscal han 

definido las características generales de los impuestos 

·a inst<:iurar. 

Por el controrio, "la determinación de las 

características generales del impuesto constituye una 

labor delicada. Los conocimientos en que deben de 

fundarse los órganos encargados de la política fiscal 

son la economía política, lu psicología e inclusive la 
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filosofía politica, disciplinas que no siempre brillan 

por sus certezas científicas. La existencia misma y la 

utilidad de las normas de política fiscal son 

frecuentemente desconocidas. Paró un gran número de 

ciudadanos, el impuesto es un ingreso cuya forma reg11la 

libremente el Estado, y obtiene lu conUición de que el 

legisludcL- debi;, al cst.:iblcc•..::rio, esc0g·~r ld r.:odutidad 

menos molesta y menos vejatorio para las particulares. 

Este deseo es legítimo, pero no debe dominar sobre los 

imperativos económicos sociales que, presentando 

atractivos prhncra vista, son, sin embargo 

primord1 u lc!'3 para lA satisfacción de los mismos 

intereses pacticulares" ( l l. 

"Con la palabra fraude nos encontcamos ya ante un 

problema inicial de terminología que caracteriza muy 

bien el aspecto apasionado de las controvccsias, esta 

palabra tiene una significación muy grave desde el 

punto de vista moral, se emplea correctamente para 

designar el conjunto de maniobras que los 

contribuyentes adoptan para lograr una minoración de 

los impuestos que deben satisfacer. Para ser 

escrupulosos habría que distinguir entre el simple 

error que no tiene que ver nada con e: civismo fiscal o 

con la falta de éste. la elevación que consiste en el 

empleo voluntacio de medios que no hun sido previstos 

por los textos y, finalmente el fraude que se 

caracteriza pe~ uP.~ f~lsa ~rcscntacién d~ la ve~dad con 

el fin de escapar del impuesto" (2). 

1.- Maurice Laure. Tratado de Política fiscal, pp.15-

16, Editorial de Oececho Financiero de Madrid, 1960. 

2.- Op. Cit., pp. 412-413. 
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Nosotcos entendemos por defraudación. la 

ocultación de las fases impo!Ütivas en la cuales el 

Estado no peccibc las ccntcibuciones por l.J falta de 

veracidad de los a9entes qt.:e cst5n en c1 st1puesto 

fiscal. 

El artículo }!)3, del Código 

Federación en su primor párrafo 

Fiscal de la 

define el d0lito de 

defraudación: concepto qu•2 en lo esencial viene 

desde 1967 cambiilndo en alqunos ocasiones. linicamentc 

algunas pal.:ibras. sin quebrantar 

definición. 

lo vertebcal de la 

''Articulo 105. Comete el delito de 

defraudación fiscal, quien con uso 

de engaños aprovechamiento de 

errores, omita total o parcialmente 

el pago de alguna contrib11ci6n 

obtenga un beneficio indebido con 

perjuicio del fisco federal ....•.. '' 

De inmediato se nota que la fuente en que abreva la 

definición es la del artículo 386, del Código Penal 

Federal que inspirado en el Código de 1871, establece: 

ºComete el delito de fraude el guc engañando a uno o 

aprovech5ndose del error en que ~ste se halla se hace 

ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro 

indefinido''. El Código Fiscal recoge los elementos 

torales como sen el engriño o c>l ;;i?rovechamiento del 

·error y en lugar de referirse u hacerse de una cosa o 

alcanzar un lucro indebido, consigna la omisión total o 

parcial del pago de las contribuciones o la obtención 

de un beneficio con perjuicio del fisco federal. Con 

criterio amplio de interpretación, observamos que la 

defraudación fiscal cabe en el fraude tipificado en el 

Código Penal, pues la omisión del pago total o parcial 
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de las contribuciones entrañ(1cía hacerse ilícitamente 

de una cosa y el obtener un beneficio en per)uicio del 

fisco equivale alcanza(' un lucro indebido. Sin 

embargo, aho('a ya se cuenta t..:na definición mfis prcci sa 

{la del C6digo Fiscal del.a Fedcraci6nl en ld que se da 

claridad a las omisiones contributivas o b0neíicios 

que pueda obtener el infr~ctor. En la dcfinici6n 

podemos encontrar los siguientes clcmcntoa: 

a) Uno foemativo o de car.:icter, constituido por el 

engaño o aprovechamiento del error: 

b) Otro teleológico ubicado en el o~itir el puga total 

o parcial de wlg11n-=i contribución, ohtcniendo un 

beneficio indebirlo con perjuicio del Fisco Federal; y 

c) Una relación de causalidad entre los dos elementos 

señ(1lados. (3) 

Estimamos que el delito de defraudación fiscal 

viene a constituir un delito especial en base a lo 

estipulado en el artículo 60, del Código Pen¿}l que 

preceptúa que "cuando se comctu un de)ito no previsto 

en este Código, pero 5Í en una Ley especial o en un 

tratado internacional de obscrvanci..1 obligatoria en 

M&xico, se aplicar~n ~stos, tomando en cuenta las 

disposiciones del Libro Primero del presente Código, y 

en su caso, las conducentes del Libro Segundo" { 4) 

(Primer Párrafo). 

(3) .. - Cfr.-Manuel Rivera Silva. Derecho Penal Fiscal, 

pp.119-120, Editorial Porrúa 1 S.A., México, 1987 .. 

4.- Código Penal para el Distrito Federal, Editorial 

Porrúa, S.A., México, 1987. 
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CAPITULO l 

CONSIDERACIONES GENERALES. 

l.- CONCEPTO Q!!. ~ 

La doctrina para conocer el delito y su 

ha recurrido principalmente dos composición, 

concepciones en este ap,Jctado pt"occdcremos a su 

estudio~ ellas son: 

A}.- Teoría totalizadorn o unitaria. 

Nos dice Porte Pctit <JUC "los unitarios 

consideran al delito como un bloque monolítico", 

agregil, para esta cor.cc;:ción "el r1elito es un todo 

orgánico, es una especie de bloq11e monolítico, el cual 

puede presentar aspectos diversos, pero no es en algún 

modo fraccionable" ( 1). Para Pavón Vasconcelos "la 

llamada concepción totalizadora o unitaria ve en el 

delito un bloque monolítico imposible de escindir en 

elementos; el delito es un todo orgánico y coroo tal 

debe ser estudiado para comprender su verdadera 

esencia" (2). Y, por último, Bcttiol enseña: La 

concepción unitaria del delito que surge como reacción 

contra aquellas corrientes que en nombre de un 

logicismo refinado había terminado por dividir al 

delito en un número m5s o menos importantes de 

elementos, puestos todos en un plano formal de investí-

( 1) .- Apuntamientos de la parte general de derecho 

penal.p. 24l.5a. Ed. Editorial Porrúa, S.11. 

México,1980. 

{2).- Manual de derecho penal mexicano. Parte general. 

p.159. 

1982. 

5A. Ed. Editorial Porrúa, S.A. México, 
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gación, con lo cual la consideración del dPlito como ttn 

todo unitario se habia ido perdiendo gradualmente. 

El delito terminó por queda:: dividido en varios 

fragmentos, sin ningún vinculo de conexión entre sí. y 

sobre la base de cstu consi.der.Jción ~5C l leguba a 1.ina 

visión parcial o del todo des~inculada. 

Nuestro parecer. referencia la concepción 

unitaria o totalizadora, consiste en aguelli:t posición 

doctrinal de estudiar al delito en su unidad, es decir, 

totalmente 

elementos, 

sin desintegrarlo o descomponerlo en 

dcriv.Jndose consecuentemente que los 

unitarios no hablan a~ elementos sino de aspectos del 

delito. A manera de ejemplo ilustr<H' i::-n 

estudio, podría decirse que aquí el delito es visto 

como una esfera, donde sin desgajarla, rebanarla o 

escindirla, se ven los aspectos de que está compuesto. 

B) •reoría analítica o atomizadoru. 

La concepción 

desintegrándolo en 

analítica 

sus propios 

al delito 

~lementos, pero 

considerándolos en conexión íntima al existir una 

vinculación indisoluble entre ellas, en razón de la 

unidad del delito (3). Para Pavón Vasconcelos la 

concepción analítica o atomizadora estudia al delito a 

t.ravés de sus elementos constitutivos sin perder de 

vista la estrecha relación existente entre ellos, de 

manera que sin negar su unidad estima necesario su aná-

(3).- Porte Petit. Apuntamiento de la parte general del 

Derecho Penal. p.24L.5a.Ed.Editorial Porrúa, S.A. 

México, 1980. 
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lisis mediante sus fracciones (4). Mendoza indica:" de 

las definiciones sustuncialcs tudescas y de la 

interesante del profesor ,J iméncz de 1\sÚa, resulta que 

los caracteres positi•Jos del delito son si.ete: acción, 

tipicidad, antijuricidad, imputabilidad, culpabilid.;id, 

condición objetiva ne puni.bi lidacl en cjertos casos y 

penalidad" ( ~). 

La concepción analítica o atomizadora del estudio 

del delito creemos que es la 

principios de un 8staC.:... 

que mejor responde a los 

de Derecho Liberal y 

Democrático, pues supone el conocimiento del delito 

partiendo del análisis de sus elementos, pero sin 

perder de vista su unidad (unidad del delito), pues 

pensamos con Petrocelli ''que el anAlisis no es la 

negación de la unidad sino es el medio para realizarla, 

y es absurdo hablar de una consideración unitaria que 

no tenga por base una consideraci6n analitica''. (6). 

Consideramos gue los elementos en que se puede 

dividir el delito, si<]uiendo a Guillermo Saucer, son 

los siguientes: 

Conducta 

Tipicidad 

Anti juridicidad 

Imputabilidad 

Culpabilidad 

Ausencia de conducta. 

Atipicidad 

Causas de justificación 

In imputabilidad. 

Inculpabilidad. 

.(4} Manual de Derecho Penal Mexicano, parte general, 

pp. 159-160. Ed. Porrúa, S.A. México, 1982. 

( 5) Curso de Derecho Penal Venezolano, parte general, 

I.p.310.4a Ed. Caracas 1963. 

(6) Porte Petit. Apuntamiento de la parte general de 

Derecho Penal,p.197,3a Ed. Editorial Porrúa, S.A. 

México, 1990. 
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Condiciones 

objetivas 

Punibilidad 

Ausencia de condiciones 

objetivas. 

Excusas absolutorias. 

Siguiendo la prelaci6n lógica de los citados 

elementos del delito, realizaremos el an~lisis del 

delito de defraudación fisc~l. 

2.-.!!Qé ~ FISC/\T..ES .. 

A) Análisis de los Delitos Fiscales. 

Lo~ delitos fiscales forman parte de lo que se 

denomina "delitos especiales'' haciéndose necesario en 

este momento aclarar previarr.cnte un /\nálisis de las 

mismas, así como determinar el significado de lo que 

son los delitos fiscales, este concepto el de 

"fisco". 

Rivera Silva sobre éste indíca:"partiendo de su 

aceptación latina fiscus que signifa cesta de mimbre, 

cesta que los romanos utilizaban para guardar el 

dinero" { 7}. 

Este significado, llevado a nuestro tiempo, se 

utiliza como sinónimo de erario, o lo que es lo mismo 

de tesoro público, y cuya utilización es de sufragar 

todos los gastos públicos en beneficio de la sociedad, 

que es qul.en en realidad aporta a través del impuesto 

ese dinero, el cual el Estado administra por medio de 

sus diversos órganos creados para este fin. 

( 7) Rivera Silva Manuel, Los Delitos fiscales 

comentados, p.7 Editorial Botas. México, 1949. 
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Existiendo en ocasiones cierta resistencia por 

parte del contribuyente para realizar el pago del 

impuesto, consecuencia de diversos factores tales como: 

a) Falta de una conciencia tributaria. 

b) Deficiencia en la administración tributaria. 

e) La falta de un ri~sgo efectivo en contr~ de los-

que omiten el pago del impuesto, o se adecGan a

las hipótesis previstas para la configuración 

de un delito fiscal. 

Los anteriores factores, no son los únicos, pero 

sí unos de los más importantes, que influyen en la 

realización de algún delito con perjuicio del fisco. 

B) Falta de una conciencia tributaria. 

Giorgetti comenta sobre este particular que: 

"indudablemente, el espíritu de una conciencia social 

no ha alcanzado todavía un nivel tal que induzca a los 

más cumplir total concientemente con lo 

responsabilidad de sus deberes tributarios y por lo 

tanto la carencia de este estímulo contribuye 

positivamente que la obligación fiscal no sea 

entendida como un ineludible deber hacia la 

colectividad" (8). 

Mientras que Garcia Dominguez indica que:''la falta 

.de una conciencia fiscal deriva, por una parte de la 

falta de una verdadero sentido de colectividad y de un 

consecuente individualismo'' (9). 

{8) .- Giorgctti, Armundo, La evasión tributaria,p.162 

Ed. Depalma, Buenos Aires, Argentina 1967. 

(9) .- García Domínguez, Miguel Angel, Derecho Penal 
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Esta formu.ción de conciencia t.ributar:"ia, como se 

ve, es necesaria para inducir al individuo a cumplir, 

por propio convencimiento, facilitando el 

funcionamiento del aparato admjnistr.:itivo, esto 

disminuirla, aunql1e no terminaria con la realiz~ci6n de 

los delitos fiscales. 

En la revista del Departamento de Difusión Fiscal 

se hace la indicación de que: ''el óxito en la formación 

de una conciencia tributarla dependerá en grado muy 

alto de la confianza que un gobierno sea capuz de 

inspirar al grupo social que dirige, s6lo en el cuso en 

que la actitud del gobierno en cuanto a su política de 

gastos sea comprendida y aceptada por la colectividad 

se podrá tener éxito en un esfuerzo de form.Jción" (10). 

Y como consecuencia de esa falta de conciencia 

tributaria, indica AlfrcCo Ad.:im guc:"el evasor fiscal 

no se da cu~nt~ de el da5o que tanto ~l como todos los 

que están en sus condici6n causan al país con su 

actitud" (11). 

Con lo anterior, se muestra la importancia que 

existe de crear una conciencia tributaria, por medio de 

una administraci6n que se preocupe por ese aspecto, con 

la finalidad ya señalada. 

C) Deficiencia en la Administración Tributaria. 

Este segundo factor, es otro elemento que influye 

para el cumplimiento de la obligaci6n tributaria, en 

{10) Revista Trimestre Fiscal. Afio T NGm.2 p. 74 Julio

Septiembre, Guadalajara, Jalisco 1978. 

11) Adam Adam, La fiscalización en México.p.223 Ed .. 

U.N.A.M. México, 1986. 
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cuanto a esto, se indica en un ar-tículo de la Revista 

Fiscal que ''en cuanto el cumplimiento de la obligación 

sea posible con el mínimo de incomodidades para el 

contr-ibuycnto y con el m~xlmo de rapidez''. 

"Un buen sistem<J de información al contribuyente, 

es uno de los factores que tiene influencia en el 

cumplimiento de la obli~ación tributaria y 

consiguientemente pura reducir la evasión {12). 

Ya q1ie entre m5s deficiente sea la administración 

tributaria, habrá mLl.s tf'ndcncia a la no realización de 

la obligación tributaria que se tenga, por ejemplo al 

proporcionarse formularios complcjof3 los cuales deben 

de ser llenados por el contribuyente. éste al 

contemplaar este tipo d~ dificultades para su llenado, 

puede desalentarse y por lo tanto llegar a no cumplir 

con su obligación. 

D) Falta de un riesgo efectivo. 

''No basta con que el Derecho positivo señale 

determinadas conductas como ilícitus y antijuridicas, 

es necesario que establezca por medio de normas 

legislativas , forma y materialnente, las sanciones que 

deban imponerse al que las realiza (13) y que realmente 

sean aplicadas, ya que la falta de ese riesgo de 

sufrirlas quienes ::.e adecúan las hipótesis 

previstas en el Código Fiscal, influyf.' de tal forma 

•para que se cumplan o no las obligaciones fiscales. 

{12} Revista Trimestre Fiscal. Año I núm.2 p. 8 Julio

Septiembrc. Guadalajaca, Jali~co. 1978. 

{13) De la Garza, Sergio, Derecho Financiero Mexicano, 

p. 882. Ed. Editorial Porrúa. México, 1985. 
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Se indica en la revista Trimestre Fiscal: "lo 

único que puede inducir cfectivumentc a cumplir con una 

carga o sacrificio es el hecho de que su incumplimiento 

acarree como consecuencia una car~a o sacrificio mayor 

que el que significa cumplir voluntariamente, en otras 

palabras, que el incumplimiento involucre un riesgo" 

( 14). 

Por tanto, ese riesgo será determinante si llega a 

infundir en el contribuyente la convicción de que si 

realiza alguna conducta en perjuicio del fisco, ésta 

será descubierta y por lo tanto efectivamente 

sancionada. 

De los anteriores factores analizados, aunque no 

determinan el cumplimiento de la obligación tributaria 

por sí solas, si influyen para <licllo cumplimiento, ya 

que si se lograra mayor conciencia tributaria, así como 

una mayor facilidad parü cumplir con el fisco, a través 

de una administración que brindara esas f ac i 1 idades, 

esto influiria positivamente en el contribuyente, y si 

a los anteriores (actores se le agregara la existencia 

de un riesgo efectivo de ser descubiertos a los que 

infringen alguna disposición fiscal, se lograría un 

cumplimiento más amplio de las obligaciones 

tributarias. 

Indic<"l Hernández Esparza que "en la ordenanza de 

aduanas del 12 Ce junio de ! Ben es donde se 

establecieron tres tipos de infracciones 

delitos, contravenciones y faltas'' (15). 

saber: 

(14} Trimestre Fiscal. Año 6 núm. 24 p. 26 Abril

Junio, Julio-Septiembre. Guadalajara, Jalisco,1985. 

( 15) Defraudación Fiscal, Hernández F.sparza Abdon. Ed. 

Botas, México 1964, P.5. 
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Dentro de lo que son los delitos, se encontraba: 

a).- El contrabando. 

b) .- El Cohecho. 

c) .- Peculado. 

dl.- Alteraciot1cs de documentos oficiales. 

e).- Falsificación de documentos. 

f).- Quebrantamiento doloso de sellos. 

gl.- Desobediencia y resistencia de particulares,y -

h).- ta omisión culpable. 

En cuando a 1.Js contravenciones, refiere f.milio 

Margain que ''la contrJvcnci6n es violaci6n no delictual 

de la norma tributaria y estaremos en oresencia de ella 

cuando el contribuyente viola una disposición sin 5nirno 

de causar un p0rjuicio económico al erario; no existe 

dolo o mala fe de su parte, sino a lo sumo negligenciu 

o descuido en el cumplimiento oportuno de sus 

obliguciones". { lG) 

En las contravenciones se encontraban: 

La defraudación en cuanto a el no pago de los 

derechos de importación de mercancías. 

En lo que respecta a la defraudación, esta se 

sancionaba con la perdida de la mercancía y el pago del 

doble del impuesto omitido. 

En la "Ley del impuesto G..:ncral del Timbre del 25 

de Abril de 1893, se señalaban dos clases de 

responsabilidades las cuales eran: 

(16} Margain Manautou Emilio. Introducción al Estudio 

del Derecho Tributario, 2a. Ed. F.ditorial Universidad 

Potosina, México, 1969, p. 354. 
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a) Por infracciones simples y; 

b) Infracciones con responsabilidad penal. 

En ambos casos se encuentran diferentes organismos 

que sancionan a uno y otro, siendo distintos como lo 

se~ala Eduardo t.ópcz B. y Acost~ Romero al se~~lar: ''la 

imposición de las penas o sanciones penales es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial, pero la imposición 

de las sanciones administrativas corre~ponde la 

administraci6n p~blica." (17) 

En las infracciones simples, se •2ncontt"aban las 

violaciones cometidas por causantes, al omitir el pago 

de algún impuesto, encontrándose, que solamente se 

sancionaban administrativamente. 

En cuanto a las infracciones 

penal, se encontrabun las siguientes: 

responsabilidad 

a).- Cuando los causantes llevaban doble

contabilidad y; 

b).- Los que verifiquen la defraudación -

fiscal o contribuyen a ella por me

dio de los actos sancionados por el 

Código Penal. 

En este último caso, se aplica la sanción 

administrativa, en cuanto a la infracción y la sanción 

penal, para el delito que hubiera servido para la 

realización del fraude fiscal. 

(17).- Acosta Romero Miguel y Eduardo LÓpez Betancourt, 

Delitos Especiales, Edit. Porrúa, México 1989. p. 33. 
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Es importante seña lar que aquí, todavía no se 

consideraba al fr-audc fiscal como delito, sino como una 

simple infracción. La fiqura del delito de 

"Defraudación Fiscal" ap.;irecc en nuestro rlerecho 

positivo, en fecha reciente. 

la tipificación del 

delito de fr:-a.ude fiscal, se podía proceder contra el 

causunte, en base la tipificación del delito de 

fraude señalado en el Código renal, ya que aquí no se 

exige calidad especifica del quien defrauda. 

El inicio de una politicn tendiente a reprimir con 

severidad, se dio en el pliego de envio al congreso del 

proyecto de ley de ingresos del Erario Federal para el 

año de 1947 1 el c. Prcsidc-,nte de• la Re?ública cxpr~só 

que: u Las autoridades Pisca les deberá asumir 

actitud, en principio, de mayor confianza en la buena 

fe del contribuyente, mfis las leyes habr~n de prever el 

castigo severo de la evasión fiscal asimilándola, 

cuando proceda, como se hace en otros pajses u. un 

verdadero delito.'' {18). 

Esta politica tendiente a reprimir con severidad a 

los delitos fiscales, indica Margarita Lomeli, es 

consecuencia de la "escasa capacidad de la 

administración para conocer con certeza y oportunidad 

del incumplimiento de las obligaciones fiscales''. (19). 

(18).- Hernández Esparza Abdón, La Defraudación Fiscal, 

la Edición, Botas, México 1964, p. 43. 

( 19). - Lomeli Cerezo Margarita, Derecho Fiscal 

Represivo, la, Edición, Editorial Porrúa, México, 1979 

p. 54. 
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Como consecuencia de este tipo de políticcJ., fue 

como en el año de 1947 se convocó a la "Tercera 

convención Nacional Fiscal" celebrada en la Ciudad de 

México. 

Esta convención sirvió para que se hiciera ~rna 

revisión en la legislación impositiva, en base a los 

siguientes principios: 

a).- Para que exista una hacienda

pública fuerte, es necesario

que exista confian~~ recípro-

ca entre el 

causante. 

fisco el-

b).- La necesidad d(~ iniciar una -

política de mutuo er.tendi-

miento entre el fisco y ~l 

causante. 

e}.- Que el fisco tenga confianza

en las declaracion~s de los -

causantes y elimine los pro

cedimientos de revisión e 

inspección. 

d}.- Unificación y simplificación

de impuestos. 

e).- El establecimiento de la pena 

corporal para el delito de 

fraude fiscal. 

En esta convención en relación a los principios 

expuestos, al igual que en la actualidad, se omitió la 

formación de conciencia tributaria, se afirma en un 

artículo de la revista Trimestre Fiscal que .. la 

existencia de una conciencia tributaria, cualquiera que 

sea el grado que haya alcanzado, facilita el 
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cumplimiento de la obligación tributaria'' (20). 

Como consecuencia del inciso "e", fue como se 

expidió la "ley de defraudación impositiva en matet"ía 

fedet"al". Dicha ley tenia como pt"incipal objetivo, el 

elcvc1r a L1 catc9oría de d"?l ita, con sanción penal al 

"fraude fiscal" cometido en los impuestos anteriores, 

ya que con antcriorid.-:id ya se sancion,1ba penalmente a 

los impuestos exteriores en su omisión. 

Esta ley tiene la importanci.::i de s~r la pt"imera 

que consideraba corno delitos a ciert<.'IS conductas que 

con antcrioridLld no se sancionaban ;:ianetlmcnte, entn~ 

ellas al ''fraude fiscal". 

En la Ley del 30 de diciembre de 1947, ''Ley Penal 

de Defraudación Tmcositiva en Materia Federal", se 

buscaba proteger el interés del Estado en relación a 

los impuestos, asimismo lograr un mejor funcicnamiento 

de la administración pública. 

Las sanciones señaladas en esta ley indica De la 

Garza "implicaban una pérdida o disminución de sus 

bienes jurídicos, sea Ja libertad personal o una parte 

de su patrimonio, y que por lo tanto tienen un carácter 

represivo persiguen propósito intimidatorios y 

aflictivos'' (21.). 

(20).- Trimestre Fisc.:il. <Jilo I, Julio-Septiembre, 

Guadalajara-jal isco, Departamento de Difusión Fiscal, 

de Mexico 1978, p. 73. 

(21).- De la Garza Francisco Sergio, Derecho Financiero 

Mexicano, iJa. edición, Editorial Porrúa, México 1985. 

P. 240. 
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Los motivos que tuvo 1o St!crctaría de Hacienda y 

Cridito Pablico para pedir la creación de una Ley 

especifica que contemplara 1lelitos que implicar5n 

perjuicio ül fisco. fue porque considcruba que el tipo 

penal previsto en el Códiqo Penal sobce el delito de 

fraude, er.:i impreciso en rel;ición u1 tr;·.!ude. 

Asimismo. con el fir. de abarcar conductas que 

impliquen daños al fisco '," queden fuera de lo que es 

fraude fiscal, Rivera Silvo ccr.ifJnta gu~: "se reiteran 

los casos que la t.cy de Defraudación Impositiva 

contempla como conductas dclictuosas y las cuales, si 

bien pueden quedar fuera de los perfiles que conforman 

la definición de de(raudación, dado el significudo 

criminal que revisten en su dirección de eludir el pago 

de los impuestos deben estar sujetos 

penal". ( 2 2 ) • 

ALGUNOS E,JF.MPLOS DE ESTAS CO~lDUC'rAs. 

la sanción 

a}.- Simular un acto jurídico que importe la omi

sión total o parcial del pago de impuestos. 

b}.- Declarar menores ingresos o utilidades a los -

realmente obtenidos. 

e).- No entregar a las autoridades fiscales las 

cantidades retenidas a los causantes por con

cepto de impuestos. 

d).- Ocultar ante la autoridad total o parcialmen

te la producción sujeta a impuestos. 

En este primer Código Penal en Materia Tributaria, 

se estipulan las siguientes penws: 

(22).- Rivera Silva Manuel, Los Delitos Fiscales 

Comentados, Editorial Botas, México 1949, p. 142. 
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Articulo 2. ''Prisi6n de tres a dos a~os, 

si el monto de lo defraudado o lo que se 

intentó defraudar es inferior a cin-

cuenta mil pesos; y prisi6n de dos 

nueve años, si agucl 

cuenta mil pesos''. 

superior a cin-

"Cuando no se pued.:i determinar la; cuantía de lo 

que se defraud6 o se intento defraudar, la pena ser~ de 

tres meses a nueve a5os de prisi6n." (23). 

Est.J ley de defraud,1ción impositiva en materia 

federal. estuvo vigente muy corto tiempo, ya que su 

vigencia fue solamente durante el año de 1948. 

Ernesto Flores dice que: "Las disposiciones de la 

Ley citada se incorporan al Código riscal de la 

Federación por rcfo~mas que se hicieron en diciembre de 

1948". (24) 

E) Régimen Jurídico vigente. 

En el Título IV del Código Fiscul de la 

FedeI:"ación, Capitulo I I, denominado ''de las 

infracciones y delitos fiscales", aparece el tipo 

delictivo de fraude fiscal en el artículo 108, al 

estableccI:" que comete el delito de defraudaci6n fiscal, 

quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores, 

omita total o parcialmente el pago de alguna 

~ontribuci6n u obtenga un beneficio indebido con 

(23) .- Ley Penal de Defraudación impositiva, 31 de 

diciembr-e de 1947, p. "> 

( 24) .- Flores Za va la Ernesto, Fianzas 

Mexicanas, Edit. POI:"rúa, M~xico 1967, p. 277. 

perjuicio del fisco Federal." (25). 
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perjuicio del fisco Federdl."!2SJ 
En la Ley Actual, se amplian los casos de 

defraudnci6n especifjca, y algunos ejemplos son: 

a).- Consignar. en las declcJcaciones que pcesente 

para efectos fiscales, ingresos m~nores a los realmente 

obtenidos. 

b).- Omitir enterar a las dutori.dades fiscales las 

cantidades que por concepto de contribuciones hubiere 

retenido o recaudado. 

e).- Se beneficie sin derecho de un subsidio 

fiscal. 

d) .- Realice dos o más actos relacionados entre 

ellos con el propósito de obtener un beneficio 

indebido. 

e).- Omita presentar las declaraciones püra 

efectos fiscales a que estuviere obligado durante dos o 

más ejercicios fiscales. 

f).- Determine pérdidas con falsedad. 

(25).- Código Fiscal de la Federación, Edit. Porrúa, 

México 1990, p. 83. 
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CAPITULO II 

f:S'l'UDlO OOGMATICO. 

Como es sabido la Dogm5tica juridico Penal o 

Ciencia del Derecho Penal, es la ciencia que estuclia 

las normas jurídico penales con basc cicntifica. 

Siguiendo en este estudio la prelación lógica de 

los elementos del delito a la manera que lo hace Porte 

Petit, procederemos al examen de dict1os requisitos del 

ilícito de dcfraudución fiscal. El método utilizado, 

para el examen de esta fiqura, el anulítico, o 

atomizador, pues como expresa Sainz Cant~ro este m6tcdo 

''constituye una obligarla conscc11cncia del principio de 

legalidad formal y responde a las cxigencicJ de certeza 

y seguridad jurídicc1 que ,..¡ principio ¡;rcpici.:i. ru(:~s. 

como recuerdo P. Mantovuni, sólo individualizando los 

elementos constitutivos del tipo lcqal posible 

establecer con seguridud lo que efectivamente está 

prohibido por la Ley y si la conducta en examen se 

adecúa al tipo y es punible. No resulta extraño; por 

ello, que el método analítico encontrara su origen en 

el pasado siglo por impuso de pensamiento penal 

liberal" (1). 

Por lo anteriormente asentado, pasemos pues, 

realizar el análisis del primer elemento del delito • 

.!.:..::_ CONDUCTA. 

El elemento material objetivo del de] ita lo 

constituye la conducta o bien el hecho, según se trate-

(1).- Lecciones de Derecho Penal, Parte General, II.p. 

224.Bosch Casa Editorial, S.A. Barcelona, 1982. 
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de un ilícito de mo?ra conduct.:i o de uno de resultarle 

material. 

Las denominaciones que ha recibido este primPr 

escalón del edificio del crimen han sido diversas, asi 

se le ha llamado acto, acción, hecho, conducta, 

acaecimiento o acontecimiento, 1nutaci6n en el mundo 

exterior, etc". (2). 

Nosotros aceptarnos las denominaciones, par-a este 

primer elemento del delito, de conducta o hecho, según 

se trate de un delito, de conducta o hecho, scgíin se 

trate de un delito formal o de mera condllcta o de uno 

de resultado o matcriul; pues coincidimos con porte 

Petit cuando expres~ ''que no ~s lo conducta Gnicamcnte. 

como muchos sr:>ñ<:1lan, sino también el hecho, elemento 

objetivo del delito, según la descripción del tipo", y 

que "un sujeto puede real i7ar un,J conductc:i (acción 

omisión) o un hecho (conducta más resultado). En 

consecuencia, si el elemento objetivo del delito puede 

estar constituido por una conducta en el caso de un 

delito de mera conducta o de un hecho, si estamos 

frente a un delito material o de resultado, los 

tirminos adecuados son conducta o hecho, segGn la 

hipótesis. que se presente. Esto nos lleva forzosamente 

a precisar que no se p11ede adoptar uno s6lo de dichos 

términos, al referirnos al elemento objetivo o 

material, pus si se aceptara conducta, seria reducido y 

no sería apropiado para casos en que hubiera un 

resultado material, si se admitiera hecho, resultaría 

excesivo, porque comprendería además de la conducta, el-

(2).- Lecciones de D'?recho Penal, Parte General, 

II.p.224. Bosch casa Editorial, S.A. Barcelona, 1982. 
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resultado material, consecuencia de aquella (3). 

Respecto al concepto que abordaremos en el 

presente trabaJo, será el de hecho, toda vez que 

consideramo.s que el tipo del delito de defraudación 

fiscal acarrea mutación en el mundo exterior 

(resultado). Consistente en la disminución del activo 

patrimonial que sufre el sctelo pasivo. 

Con relación al primer Alcmento del delito, que en 

el presente caso es un hecho, pero que tradicionalmente 

se le ha denominado conducta, se han elaborado tres 

teorías: la teor i,1 causa 1 cl<lsica, la teorí~ 

finalista d~ la acción y, pot" último, la teoría social 

de la acción. Nosotros en el presente trabajo nos 

referimos exclusivdmente a L::i teoría clásica o causal 

de la nacci6n'', m~s cort"cctamcnto conducta. 

La conducta (término genérico), consiste en una 

actividad voluntaria (acción) o bien en una inactividad 

voluntari.u (omisión). 

Fespecto al contenido y alcance di: 1.:i conducta, 

opinan algunos tratadistas lo siguiente: 

Sainz Cantero expresa, por "conducta humana 

comprendemos tanto las accionesen sentido positivo 

{hacer algo: causar la muerte de una persona, por 

ejemplo), como las omisiones (no hacer algo que se 

espera que el sujeto rcnl ice: no prestar ayuda, 

pudiendo hace?;lo sin riesqv del que lo presta o de otra 

persona)n y agrega que. "la conducta humana individual-

(3)-Apuntamientos de la Parte General De Derecho Penal, 

pp. 287 y 293-294. 5-3 Ed.Editorial Porrúa, S.A. México, 

1980. 
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para ser: r:elcvante derecho pena 1 ha de ser 

voluntaria, lo que equivale a decir que ha de estar 

conducida por la voluntad" (4). rortc Petit .Jnota .. "la 

conducta consistente en un f1nccr voluritario o en un no 

hacer volunt.1rio o no volunt3cio culpa (5). Castel 1::1nos 

Tena opina, '' lu. ::onc!ucta es el cof"lportamicnto hllinano 

voluntario, positivo un 

propósito (6). Por Llltimo, Pavón \'usconcelos, indica: 

"la conducta consist•~nt.·~ en el peci1li<Jr comportnm.iento 

de un hombre que traduce exteriormente en una 

actividad o inactivuiad voluntLlr.ias. F.stc concepto es 

comprensivo de las fonnas i:n las cut!les la conducta 

puede expresarse: acción u omisión. C:onvi0n0 insistir 

en que la conducta cor1sist0 ~xcl11~iv~1ncntc en una 

activid~d o movimiento coq_iorcil bien en una 

inactividad, una abr;tención, 1in no h:1("•-.r; ti1n!::o ~·n el 

actuur como el omitJr, el hacer como el no hacer, 

tienen íntima concxi6n factor de car~ctcr 

psiquico que se i~ontific3 con la voluntad de ejecutar 

la acción o de no reali7ar la actividar! esperada" (7). 

Jim&nez tlucrta argumcnt~. ''preferimos la expr~si6n 

(conducta), no solamente por un t6rmino m~s 

adecuado paru. recoger en su contenido conci:ptual las 

diversas formas en que el hombre .se pone en rP.lación 

con el munto exterior, sino tnmbién por refl~jar mejor-

(4).- Lecciones de Derecho Penal. Parte Genero! II. p. 

233 Bosch casa Editorial, S.A. EarccJona, 1982. 

(5) .- Apunt;:imien!·o:. de> l<:i í'.:irlc General de derecho 

penal.p. 295. Sa edición, Editorial Porrúa, S.A. 

México, 1980. 

(6) .- Lineamientos Elementales de Derecho P8nal. p. 

147. 17a Edición Editorial Porrúa, S .. /\, México, 1982. 

(7).- Manual de Derecho penal Mexicano. Parte General. 

p. 180. 5a Edición Editorial Porrúa, S.t'\. México, 1982. 
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el sentido y el fin que es forzoso captar en la acción 

o iner-cia dP.l hombre para poder- lle9ar ~1 afirmar quf? 

inteyra un comportamiento típico (8), Fini.!lmcntc, 

Cacrunca y 1'rujillo comenta. "lo primero para oue el 

dcJ ito e;.;i~;ta es que se produ:ca una cond11ctü human3. 

La conducta es, usí, el elemento bá~~ico del d0lito. 

Consistente en un hecho mat•2ri<.il, e~:t•::rior, positivo o 

ncCJ.:itivo. producido por el hombr-c. Si. es positivo 

consistirá en un movimiento corporal prociuctor dt:i un 

resultado como efecto, siendo ese resultado lln cambio o 

un peligz.-o de cambio en el mundo exterior, físico o 

psíquico. Y si es negativo, consistirá en la ausencia 

voluntaria del movimiento corporal esoerado. lo que 

también, causar-5. ltn resultado" (9). 

Consideramos nosotros que la conducta es unu 

hipótesis del elemento material, ya que este puede 

consistir un hecho (conducta, nexo causal y 

resultado) o solamente en una conducta (acción y 

omisión), pues accptnmos la terminología adoptada por 

Porte, Petit. Ahora bien, si estamos de acuerdo en que 

el elemento material en este delito consiste en un 

hecho, tenemos que anal izar sus elementos. en el caso 

ver cu.S.l o cuales de las formas de conducta puede 

admitir el delito de defraudación fiscal, si unicamente 

puede analizarse por medio de una acción, sólo por 

omisión o, quizás se pueda llevar a cabo por ambas 

formas de conducta; además, de indagar el tipo de 

resultado que se produce y la rcalizaci6n de causalidad 

entre aquóll.as y &stc ~ono~~ucntc~cntc pasa111os ha 

analiz~r lo relativo a las formas de conducta. 

(8) .. - Derecho Penal Mexicano I. p. 106. Ja. Edición 

editorial PorrGa, S.A. M&xico, 1980. 

(9).- Derecho Penal Mexicano, Par-te General. p. 261, 

13a Edici6n, Editorial PorrGa, S.A .. MixJco, 1980. 
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1\) .. - "cción. 

Respecto a la acción (forma conducta) es concebida 

por nosotros como toña actividad o movimiento corporal 

voluntarios (tcoríns clásica o causal) o como aquf~l 

movimiento corporal der-cndicntc de la voluntud. Port•.= 

Petit manifiesta, ''la acción es una de las formas <le la 

conducta, consti tuycnd:o por t.1nto uno d~ 1.1s csoecics 

del género: "conducta", ugr.:cgilndo, "la acción 

consistente en la nctividr1d o el hacer voluntarios, 

dirigidos a la producción de un resultado tlpico o 

extratípico. Es por el lo que ha lugar a un tipo de 

prohibición" (10). 

Pavón Vasconce1os indica, la acción es el 

movimiento corpoi;a1 realizado por el sujeto en forma 

voluntaria'' (11). En fin, Castellanos Tena expresa, que 

"el cato o la acción, stricto scnsu, es todo un hecho 

humano voluntario del organismo humano capaz de 

modificar el mundo exterior~ de poner en peligro dicha 

modificaci6n"(l2). 

(10).- Apuntamiento de la Parte General de Derecho 

penal. pp. 299-300 ta. ed. Editorial Porrúa, S.A. 

México, 1980. 

(11).- Manual de Derecho Penal Mexicano, Parte General, 

p. 192, Sa. Edición, Editorial Porrúa, S.A. 1982. 

{12) .- Lineamientos Elementales de Derecho Pen.:il. p. 

152. 17a. Edición. Editorial Porrúa, s.;. .. México, 1982. 
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Respecto a los elementos de la acción ()3) se han 

indicado los siguientes: 

a).- Voluntad o querer. 

b).- La actividad y. 

e).- Deber jurídico de abstener-

se. 

o).- Voluntad o querer.-

la voluntad constituye el elemento subjetivo de 1.:i 

acci6n, es entendida como la libre manifcstaci6r1 o 

determinación del espíritu (autodeterminaci6n), que 

pro\•oca inervación y movimiento o tambi&n 

detención de un mGsculo. 

bJ.- r.a nctividad.- El elemento 

externo de la acción es la uctividad o movimiento 

corporal, la actividad en sí no constituye la acción, 

pues le falta el elemento voluntad. 

e).- Deber jurídico de 

abstenerse.- En lil acción existe un deber jurídico de 

abstenerse, de no obrar. 

B) La omisión. 

La omisión es una actividad o inercia corporal 

(13).- Cfr Porte Petit Apuntami~ntos de la Parte 

General de Jiménez de Ji.sGa. r.a Ley y el Delito. pp. 210-

216. 12a Rdici6n, Editorial Sudamericana. Buenos Aires. 

1981. Castellanos TGena Lineumjentos elementales de 

Derecho Penal, pp. 154-155. 17a. Ed. Editorial PorrGa, 

S.A., México, 1982. Manual de Derecho Penal Mexicano, 

Par-te Gener-al, pp. 192-193. 5.J. Editorial Porrúa, S.A. 

México, 1982. 
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conducidos por la voluntad. la omisión puecle 5Cr propia 

o impropia. 

la 

Los elementos de la omisión 5implc son: { 14 l. 

voluntad en 

a).- Voluntad o querer. 

b).- Inactividad o no hacer. 

c).- Deber jurídico de obrar. 

d).- !~csultado tipico. 

a).- Voluntad o 

la omisi6n simple 

no querer. -

constituye el 

elemento interno o psíquico de l~ omisión. No incluimos 

la omisión culposa, pues pensQmos que ]a culp~ debe ser 

estudiada en el 3mbito del elemento de culpabilidad. 

b) .- rnactividad e no hacer.

La inactividad o abstención voluntaria, violando una 

norma preceptiva imperutivFJ., es el elemento externo de 

la omisión. 

{14).- Cfr. Porte Petit. Apuntamiento de la Parte 

General. pp. 305-308 .. Sa ed .. Editorial Porrúa. S.A. 

M~xico, 1980 Pavón Vasconcelos. Manual de Derecho Penal 

Mexicano, Parte General pp. 194-195. Sa Edición 

Editorial Porrúa, S.A. Mexico, 1982. Castellanos Tena. 

Lienamicntos Elementales de Derecho renal. pp .. 152-

153. 17n F.dicción. Fñitorial Porrúa, S.t'\. México, 1982. 

Jiménez de Asúa. La Ley y el Delito. pp. 216-217 .. 12a. 

F.dición. f.ditorial Sudamericana. Buenos Aires, 1981. 

Jiméncz Huerta. Derecho Penal Mexicano, T. pp. 106-

118. la. edición Editorial PorrGa, S.A. M&xico, 1980. 
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e) Oeb~r jurídico de obrar, pues 

debe existiL una fexihi lidad de un actuar esperado y 

exigido. El deber iuridico de obrar consiste, nsi pues, 

en unil acción esperada y exiqi(!a <'"~n los del i.tos rlc 

omisión simple, esto es, debe cst.1.::- contenirlJ en una 

norma penal o sea estar tipificada. 

d 1. - Hes u 1 tarl".) Típico.- El 

resultado típico en la omisión simple es únicamente 

típico y no material, ya que se consumo el delito, al 

no cumplirse con t.d deber .iurídico ordcnaño por la 

norma penu 1. 

:; modo de rccordutorio, brcv12mentc mencionaremos 

los elementos de la form.::i d0 ccnducta omisiva iinpropia. 

''Existe un delito de resultado material por 

omis1ón, cu.::indo se pcoducc resultado típico 

material por un no hacer voluntario o no voluntario 

{culpa). violando un3 norm~ preceptiva (penal o de otra 

ram.:i del derecho ) y una norma prohibitiva" (15), o 

como se dice nettiol, son "aquellos delitos en los 

cuales el resultado en consecuencia de una omisión" 

( 16 1. 

(15) .- Porte Petít. Apuntamientos de la Par-te General 

del Derecho Penal p. 311 a. edición Editorial 

PorrGa. S.A. Mfixico, 1980. 

(16).- Derecho penal. Parte General. p. 214. Editorinl 

Temis, Bogotá, 1~65. 
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C) La comisión por omisión. 

Los elementos de la comisión por omisión son (17): 

por 

a).- una voluntact o querer. 

b).- Inactividad o no hdcer. 

c).- Deber de obrar (una acción esperada y 

da) y deber de abstenerse. 

d).- Resultados típico y material. 

al El elemento intF:!rno o psíquico de la 

omisión es Ja voluntad o querer. 

b) .- la inuctividad constituye d 

exigi-

comisión 

elemento 

objetivo, pues no se r-ealiza lo aue se debe 11,1ccr. 

e).- Se debe de violar:- unu norma ¡:in~c0pt iva, pus 

no se realiza la octividad esperada y exiqida, y una 

norma prohibitivu, yu que no se evita el r:csultado 

producido. 

Entrando al análisis del delito de defraudución 

fiscal, es indudable que como est5 redactado en la ley 

(articulo 108 del Código Fiscal de la Federación) es 

difícil encuadrarlo exclusivamente en una sóla forma de 

conducta, ya sea acción, omisión. o comisión por 

omisión. 

(17) .- Cfr. Porte Petit. Apuntamientos de la Parte 

Genern1 de Derecho Penal. p. 31.2. Sa. Edición Editorial 

Porrúa, S.A. México 1980. Pavón Vusconcelos. Manual de 

Derecho Penal Mexicano. Pacte Gcncr.Jl pp. 195-198. Sa 

Edición. Editorial Porrúa, México, 1982. Castellanos 

Tena.- Lineamientos Elementales de Derecho Penal. pp. 

155-156. 17a. edición. Editorial Porrúa, S.A. México, 

1982. 
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O sea, consic!cramos que se trata de un delit.o de 

conducta plural, cuya convinación pue<lc ser acción y de 

omisión, unica:r.entc de acción de doble omisión y de 

sólo comisión por omisi6n. 

Lus hipótesis de conducta el delito de 

defra11<lación fiscal, relacionc'indola con los medios son: 

(acción) para omitir (omisión) 

totalmente el pago do al~una contribución. 

b).- F.nqañar (acción) paru omitir (omisión) 

parcialmente el paqo de nlguna contribución. 

e).- En9añac (acción para obtener un beneficio 

indebido). 

d).- Aprovechamiento de errores (omisión) para 

omitir (omisión) totalmente e 1 pago de a 1 guna 

contribución. 

el.- l\provccllamiento de crrocs (omisión) para 

omitir (omisión) parcialmente ol paqo de alguna 

contribución. 

f).- Aprovech~miento de erroes (omisión) para 

obtener un beneficio indebido. 

Respecto los delitos de conducta plural, 

importantes dcistaCC:l!'.' que en relación a los mixto~ de 

acci6n y omisión, nos dice Pannain que ~on aquellos ''en 

que la conducta emisora está constituida de acción 

positiva y de omisión, ambas cooperantes la 

producción del resultado, pudiéndose hablar de delito 

mixto de acción y de omisión, sólo cuando en la ley 

misma quien describe en el modelo legal un 
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comportamiento activo y uno omisivo corr:o esenciales 

para la producción del resl1ltado'' (18). 

d).- El rcsult.::ido es típico y muteri..:il en forma 

conjunta y en CilSO de que fulturc el se9undo, podría 

existir una omisión simple si se dan los rest.antes 

elementos de Ja mismd. 

1.1. Clasificuci.ón en orden a 1.::i conducta. 

El estudjo del delito en orden l c:i conducta 

atiende ü la actividad o inuctivid,'Hi y al número de 

actos, en que se p1Jed~ llevar a ~abo la acción. 

La doctcina (19) para reulL-:ar el r?studio del 

delito en orden a ln conduct~ los divide en delitos de 

acci6n, de omisi.ón m<.ld1antc acción, mixtos de acción y 

omisión, delitos sin conducta, de sospecha, de posición 

o de comportamiento, omisión de t·csultados, doblemente 

omisivos, unisubsistentcs V pl11risubsistcn~e y 

habituales. 

Nosotros no vamos n entrar al estudio de cada una 

de las clasificaciones quo se hacen respecto del delito 

en orden a la conducta, sino sólo tomaremos las que 

pensamos se admiten por el tipo de estudio. 

(18) .. - Porte Petit, en el Libro Apuntamientos de la 

Parte General de Derecho Penal, Parte General, pp 292. 

Editorial Porrúa, S.A. ~éxico, 1930. 

(19).- Cfr Porte Pctit. Apuntamiento de la Parte 

General de Derecho penal. pp. 371 a 378. 5a Edición. 

Editorial Porrúa, S.;\. México, 1980. Programa de la 

Parte General d0 Derecho poned pp. 20G-212. U.N.A.M. 

1958, Pavón Vasconcclos. Manual de Derecho Penal 

Mexicano Parte General pp. 223 a 228. 

Editorial Porrúa, s. A. M6xico, 1982. 
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Clasificando el delito de defraudación fiscal en 

orden a la conducta, lo consideramos como un delito: 

a).- De acciún. 

b) .- Unisubsistente. 

c).- Plurisubsistente. 

d).- De comisión por omisión, y, 

e).- De conducta plural. 

1.2. Clasificación en orden al resultado. 

Los tratadistCls Derecho también 

clasificun al <!~! j to c:n ordc·n al resultado, quedando 

que el delito asi cUvidido puede ser instc:intáneo, con 

efectos perm.Jncntes, permanente, necesari.3mcnte 

pcrmanen t-.c, e1.•entualmente permancn to.:!, de simple 

conducta o Cormal, de resultado o material de da~o y de 

peligro" ( 20). 

Al igual que lo hicimos cuando estudi~mos la 

clasificación en orden a la conduct;i del Delito de 

defraudación fiscal, sólo procederemos a clasificar a 

dicho ilícito en estudio en orden al resultado, deiando 

las clasificacionos que no sec.in conducentes para que 

sean, consultüdos en Ja biblioq~afia proporcionada. 

(20) .- Cfr Pavón Vasconcelos. M<rnual de Ocr-echo Penal 

Me:dcuno, f.-1?· 225 a ¿3-¡ • Sa Edición Editorial Por-rúa, 

s • . l\. México, 1982. Porte P<"tit. Progr.:ima de la parte 

General del Derecho Penal. p. 212 a 229, la Edición 

U.N.A.M. Mixico, 1958; Apuntamiento da la Parte General 

de Derecho penal pp. 379-396 Sa. edic. Edit. Porrúa, S. 

A. México, 1980. 
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Consideramos que el Delito de defraudaci6n fiscal, 

en orden al resultado, es un delito: 

instant.S.nco 1 

descubrir su 

a).- Instantáneo. 

b).- oc rcsultado o material. 

e).- De dafio o lesión. 

a).-

existen dos 

esencia, 

Respecto 

teorías 

al 

qlle 

une ft1ndc"indose 

delj to 

pr:-etcnden 

le 

instantaneidad de la consum,1ción, la otra, busándose en 

la naturaleza del bien juridico protcqido. 

En r:-elaci6n a la teoria de la instantancid~d de la 

consumación se sostiene que lo que determina la misma 

es la imposibilidad de lo. pecdurabilid:id de la 

consumación. 

Por otra pa rtc, lo tCO["Ía f undu la 

instantan'2idad d~l delito en 1.'.l naturaleza del bien 

jurídico p["otegido, hace consistir dicha tesis en que 

el delito instant.3.m~o es uquél que tiene como objeto 

jurídico bienes destructibles y ser,) delito pct"manentc 

el que sólo compdma 01 obj<:!to ~orídico, pero no lo 

dcstt"uya, 

La teoría que consideramos correcta, es 1 a que 

funda la instantaneidad del delito en la perdut"abilidad 

o no de la consumaci6n; principio recogido po[" nuestro 

ordenamiento punitivo en el articulo 7o., disponi6ndosc 

en s11 fracci6n I, que el dcljto es ''instantáneo'' ct1ando 

la consumación se agota en el mismo momento en que se 

han realizado todos sus elementos constitutivos, testo 

que constituye es un paso de trasccnd·~ntal importancia 

para cuestiones de interesante relevancia, como las 

relativas a la competencia~ la uutoría y pat"ticipación. 
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el consentimiento del ofendido, la querella y la 

prescripción. 

Ahora bien, poe lo que se refiere al tipo de 

defraudación fiscal, consid(:>l:"amos este 

intantánco, pues tu.n peonto omite el pa~10 total o 

pat:'cialmcnte: de algunzi contrj!Jución o se obti.e11c un 

beneficio indcbldo, ya f)Or 1n0Jio del eng~fio, o bien pee 

el aprovcch,Hniento del error:, se aqotü su consumación, 

es decir, termina, se ac:1bu. 

b) .- f.l delito de defcaudación 

fiscal es un delito de resultado o material, en virtud 

de que como ya mencionamos líneas nrriba, se reauicce 

de un resultado tipico material, de tin mutnmi0nto en el 

mundo exterior, de carácter económico traducido en una 

disminuci6n en el activo µatrimonial del suieto pasivo. 

c) Es un delito de dafio en razón de 

que se lesion,1 el bien protegido por el ilícito en 

estuclio, pue5 si ya hemos visto el tipo que analizamos 

tiene como bien jurídico tutelado el patr.imonio del 

fisco federal cuyo titular indiscutible es el Estado 

(sujeto pasivo), es lógico concluir que se daña este 

bien jurídico. 

RESULTl\DO 

Una vez analizada la conducta, como hemos 

r1dvertido h~cc wcncstcr entrar ~1 estudio del 

resultado guc produce el delito de defraudación fiscal. 

Existe resultado material, cuando se produce una 

mutación en el mundo exterior- de naturaleza física, 

anatómica, fisiológica, psíquica, o económica, descrita 
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por el tipo (21). 

El resultarle en 01 delito de dcfruudación fisc<i1 

consiste en unu imitación en el mllndo exterior, pero de 

car5cter econ6rnico, ya que <l~be existir en ~erjuic10 al 

fisco fc•c10ra 1, al haberse OfTIÍtido entera la 

cont~ibución (tota.1 o parc1nl1:~0ntc·) o u.l obtener el 

beneficio indellido. 

Ni::xo causal. 

La relación cñ.usal consiste en un nexo entre un 

elemento del propio hecho (conducta y una consecuencia 

de la misma (resultado material), que viene a ser 

igualmente un elemento riel h~cho. 

Existe nexo caus,11 cuantio suprimiendo un:i. d0 las 

condiciones no se produce el resultado ( teorÍ.'l de la 

cquivalencin de las condiciones). 

Ahora bien, si es que udmitimos que el delito de 

defraudación fiscal uno de rcsL1ltu.do mater.i.al, 

entonces será menester que el int&rr.rete en todos los 

casos compruebe la relaci6n do caus~lidad. 

~ Ausencia ~ conducta .. 

La ausencia de conducta es el ñspecto negativo del 

elemento material. Existirá ausencia de conducta cuando 

la actividad o inactividad desplegada por el sujeto 

sean involuntarias. 
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Cuando hc1blamos de Ju conduela t;!stabJecimos como 

requisito fundamental p¿ir-u i:>xistenci,) d0 la rnismc1, que 

se tr.-atara de un comportc1miento voluntario, DS decir, 

no debí.:i c:-:istir.- solamente 1,1 .1ctiv1dad o in¿!ctividdd, 

separ,1das dt~ la voluntad, porque -::·ntonr.c:-; lu Jeslón o 

puesta en pe]iqro rlc hicnes iucíd1co~; producid,] de> esa 

maner-J semcjarí;-i a puro:.;:· !:iimpJ~~s fenómenos causalo:.; 

como Jos pcoduc1do:-; por la natur,dc7.i"! por el 

cornportamicnto de los ~nimal~s y, ~or tül 1notivo, no se 

Je podrÍ..3 reprochuc u un jndi..,·iduo lt1:l causación de 

resultados, ~;i ni siquieca fueron requeridos por el 

propio agente. f.o mismo sucede cuando se hublu de qur: 

existiendo la voluntad ';/ fa 1 tundo <"..:J elemento ob}et ivo 

de la conduct.1, e~to es, lc.1 acti\'ict~ir~ o inactividud, 

pues se diria para tale~:; casos que el pensarnif.~nto no 

delinque. Del mi5mo parec~c es 11av6n V;1•=conc~lrs cunndo 

nos dice que por atiscnci~ dr conducta debomos 0ntendec 

"cuando la u.cción u ornj::=;i_ón son involuntacius o para 

decirlo miis propiedad, cuando i:l movjmicnto 

cocporal o 1.:i inactivir'lad puede atriLuirse al 

sujeto, no son (suyos) cor faltar en ello~ la volunt~d'' 

( 22). 

Pcti t manifiesta que L:::i ausencia de conducta, 

decir, "e1 aspcclo negativo entraña la actividad o ]a 

inactividad no voluntarias'' (23). 

Doctrinalmente Jas hipótesis que se mencionan como 

causas o tipos de ausencia de conducta son: 

(22).- M~nual de Derect10 Penal ~lcxicano. Parte General. 

p. 248. 5a. Edición. Editorial Porrúa, S.1\. México 

198 2. 

(23).- Apuntamientos de la Pacte General dr;? Derecho 

Pli!nal. p. 405. Sa Edición Editorial Porrúa, s. /\. 

México, 1980. 
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a).- Fuerza fisicJ irresistible.- La f11prza física 

irr~sistiblc o bis absolutü, se da "cuando (~¡ su1eto 

realiza un hacer o un no ha~er por violencia fisic;i 

irresistible (2~J, de t~l mar1cr~ auc el 

individuo rc~licc 11n hacer o Ltn no t1~c~r, Ull~ rio qucria 

ejectitar. Pnv6n Vüscoricelo~ r~s~ccto a la fucr::a fisic~ 

nos dice "el su i0t0 ¡Jro~uctor rJ•, Ja Ültimd condición 

el proceso mnterial do 1.::1 c2usal idad, pon t.: 

contribución la verificación riel rc~ultado 

movimiento corporal o su inactivi1lad, es decir, 

actuación física rcro no vol unta.el, üctúa 

involuntariamente impulsnclo por una fucrzí1 exterior, do 

cat:'ácter físico, dimuncntc de otro, cuya su¡.:crioridud 

manifiestil 1c impide r0:~istirlri" y aqreq.:>, "la bis 

absoluta o fu~r~n irresistible suponQ, por tanto, 

ausencia del coeficiente psiauico (voluntad) en la 

actividad o in,1ctl\.ridti.d, de rn::1neri1 0\10 1.1 ~x¡-;rcsión 

puramente física de lu concluct<1 no puede intcl~rar por 

si una acción o una omisión rcl0v~ntcs p~ra el Derecho; 

quien actúa o dcjil actuar se convierte en i nstrumcnto 

de una voluntad 3jenu en movimiento .J trav•:Ss de una 

fuerza ffsica a la cuaJ el constrc11irlo no hil oodido 

materialmente oponerse" ( 25). Castellanos Tena 

argumenta. ''la conducta desarrollada como consecuencia 

de una violencia irresistible, no es lina acci6n humana 

en el sentido Villorativo del Dercct10, por no existir la 

manifestución de voluntad" ( 26). 

(24).- Porte Pctit. 1\puntamientos de la Parte General 

de Derecho Penal. p. ~OG. Sa. edición. Editorial 

PorrGa, S. A. ~!0xico, 1930. 

(25).- Manual de nerecho penal Mexicano, Parte General, 

p. 249. Sa. edici6n Editorial Porrúa,S.A. M6xico, 1982. 

(26).- Lineilmientos elementales de Derecho Penal.-

Parte Generul p. 162. l7a. cd.Editorial Pornia, S.A. 

México, 1982. 

- 40 -



Finalmünte /.ainz Cantero nos dice, "en los casos de 

fuerz.a ircesistibJe la c.:ond1Jcta corporal externa se 

produce de modo mec<lníco, debido a que una fucr~.1 

ffsica ext~rior, a. l..l q!J•:> el sujeto mdterialmente no 

puede resistir, unula totalmente la volunt.:td de 

actuación (acción} o de no actuación (omi3i6nl'' <27). 

b).- l·'uer;.·.a. ~!,1y·or.- "la bís mayor es una !ilpótcsi~ 

de ausenci.a de conducta, dc-biéndo:~c cnti:-ndcr por la 

mism.1, cuwndo el sujeto redli:~a <'.lctividad 

inactividarl por fuerza fisica irrPsistiblc, sub-

humana". Pdvón Vo1sconr.clo~• es ele parecer que "en la 

fuerza m.:iyor se presenta simi lur fenómeno al de la bi.s 

absoluta: actividarl inactividad invo!untarias por 

,1ctuucién sol.ne el cuerpo del sujeto, c..!e una fucrz<i 

eY.terlor a CJ de C?.r.:Jctt'r ir.:resistible, originada por 

la n.:lturn I l?Zd o .seres ir-racionales. r.a 
involunt.ur.icd-.:;.d del ,1ctuar al impulso de> esa fuerza 

exterior irresistible impide la integración de la 

conducta y por ello la fuer¿a mayor (his mayor), corno 

la bis absoluta, canfor-man casos de inexistencia del 

delito por ~usencia de conducta »(28). Para nosotros la 

fuerza mayor es ;1quclla que materialmente incide sobre 

el sujeto haciendo que ~ste realice una actividad o una 

inactividad sin voluntad. 

(27).- Lecciones de Derecho Penal. Parte General, II. 

p. 283. Bosch, Casa Editorial, S.A. B"lrcelona, 198:::?. 

(28).- Manunl de D~rccho Penal Mexicano. Parte General. 

pp. 251-252. 5a. ed. Edjtorial Porrúa, S.A. México, 

1982. Cfr. Castellanos Tena. Lineamientos elementales 

de Derecho Penal. p. 163.- l 7a Edición, Editorial 

Porrúa, S.A. Néxico, 1982. 
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e). - Movii:iie:nlos r-cfle:ios.- T.os movimientos 

reflejos constituyen el aspecto negativo de 

conducta. es decir, no hay una forrna de ést.:i: acción, 

porque falta L1 volunt~HL Sin cmb.J.rqo, puede suceder 

que, a pes.:ir d'-"' ludlJr-003 frente movimiento 

reflejo, exi$ta c111pabilirlad por parte ele suieto, 0n su 

segundo Forma 

result,;:ic'lo con la esFcranz<3 de que no se re..:i.1 i ;-:a ría o 

bien que no lo prL'Vi0, debi~ndo haberle r.-revlsto, 

pudiéndose pr0sentür tanto 1.1 culpa con rcprescnt . .::ición 

como sin r-epr-c~cntación {2~1 ). Su.inz c~1ntcro r0spccto a 

los movimientos rcflclos nos dice, "l,1s conductils 

producidus por reacciones cor-para l•:~,, totalmente 

mec~nicas, sin par-ticip~ci6r1 algun~ d~ J~ volunt~d (los 

llamarlos movimientos reflc1osJ. Esto o~ur~0 en los 

supuestos que !'.'C'cJ l i ;·a una conducta c:<t0rnz1, 

lesiva de bienes j1JrÍdic~mcntc protcqidos, que s0 deben 

a conclusion•:-::; o ¡:',"J·:i:nicntos in~.tintivos rcaJ i;·ados en 

un momento de sobr0sc:ilto. En ellos un estimulo, 

subcor ti cu lmC'n Le ~1n intnrvr~nción c~c l.J voluntad, 

pasa de un centro sensorio ~ un centro motor y produce 

el movJmicnto'' (JO). 

(29).- Cfr. Porte Pctit. /\¡rnntamientos de la Pat·tc 

General de Derecho Pendl. p. 417. 5a. ed. r:ditorial 

Porrúa, S.A. México 1980. Pa\"Ón Vasconcelos. Manual de 

Derecho Penal Mexicano. Parte Gener~'ll. p. 257. Sa. cd. 

Editorial Porrúa, S.1\. Mexicano, 1982, agregando que 

''en los actos reflejos hay, como en las dern~s 

~ituacioncs cxnminadas, movimientos corporales más no 

la voluntar:l nccesnria pñt"a integrar una conducta". Oo. 

Cit. p. 2s·; Castellanos T~na. r.incamientos e1ernenLlles 

de Derecho Pi:::ona 1, p. l62. l 7a 

Ed.editoria1 Porrúa, S.i\. México., 198~. 

{30) .- Lecciones de Derecho Penal. Parte Cencr-al, TI.p. 

287, Bosct1, Casa Editor-ial. Barcelona. 1982. 
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d) .- ~lov i mi en tos fisiolóqicos.- igualmente 

producirse un resultado causa de un movimiento 

fisiolófico, orlqinándose un aspecto negativo de J<l 

conducta por ausencia de voluntad. 

e).- ror lo que respecta al sut~ño, sonambulismo e 

hipnotismo existe discusión si ve cdadez.-ar:1en te 

constituyen aut6nticas causas de ausencia de conducta o 

de inimputablirlad {31). 

Nuestro CótJi90 Penal r:-egula la ausencia de 

conducta la fracción I, del artículo 15. 

estableciendo que es excluyente 

rcs?Ons~bi l.ic!Lid pe:ndl. incurrir el agente en actividad 

o inactivirl'ild lnvoluntari.Js, fórmula inmcjor~1hle y que 

reguL1 ext1austivamcnte todo el asp<:>cto nr•qativo de> l.::i 

conducta, '1'-:c,la:ido cou;pccndidas en ellD, ~wnéricamcnte 

liis hipótesis que se: conocen de ausencia de conducta, 

ya que lo caructf~rística Ce todas ell<lS es la ausencia 

de la voluntüd, 

.!.!!:Q_ ! 'l'TPICIDA.11 

f.os conceptos de tipicidad (elemento del delito} y 

(tipo presupuesto de la tipicidad), deben de limitarse 

de manera precisa, en virtud de que en ocasiones se les 

llega a confundir. 

(J.1).- Cfr, Porte Pctit. l\puntamientos de la Parte 

Gcnera l de Derecho Penal. pp. 417 4?íl 53.cd. 

Editorial PorrGa, S.A. M6xico, 1980. Pavón Vasconce1os. 

ManuaJ d0 Dcr-ccho penal Mexicano. Parte General. pp. 

282 288. JI nosch, Casa r:ditor-ial Bar-celon<J 1982, 

c,1stcllanos 'Tena. Lineamientos elementales de Derecho 

Penal p. 16'1, 17a. Ed. Editorial Por-rúa, S./\. México, 

1982. 
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Se le ha considerado el la tipicid.1d como una de 

los requisitos que du vida.. a uno de los princjpios 

fundament3]es del derecho pena 1 democr.1 ti ca: nos 

referimos <11 principio ch.:. positividad, se reserva, de 

legalidad, de concentración leqislativa o de predominio 

exclusivo de la r.ey. 

La gravedad de los medios n-:lra el Estado 

emplea ... ' 

La gravedad de los mcclios que el Estado emplea en 

la represión del delito, la drásti<.:a intervención en 

los der~chos más clement.J;lüs y, por eso mismo, 

fundamentales de las r:iersonas, el carácter de "ulti.ma 

ratio" (32) que- cst3 inten·•.:-nció:-i t.:ien0, impone 

necesariamente la búsqued~1 de un pcinc.ipio qu0 postu1e 

el poder- puniti\·o estatal confine su a[Jl icación 

dentro do límit0s que e:-:cluyan todu arbitcariedad y 

exceso por pact~ de quienes ostentan o ejercen ese po-

(32).- C(r. Novoa Monrca!, quien nos dice CL!e "por Sf~t" 

el Dececho Pcnul Ja ~ltiin~ ratio en el obedecimiento de 

las normas de conductu social y llevar consigo la más 

severa reacción que e!'; posible concebir dentro de la 

función coactiva del Estado, se conecta directamente 

con los extremos dentro de sus características propias: 

por una parte sólo entra en .:1~.· ..... ón cuando la 

pcrturLliJ.Ción del orden social alcanza un qrado 

considerable: 9oc otra, l~s medi~~~ ~uc c~?lCJn a(ccta[1 

gravemente 1n libertad del perturbador hasta su 

vidad, comprometiendo así valor-es suyos oue se tienen 

por derechos fundamentalesdc la persona humana. "La 

evolución del Derecho penal en el presente siglo". 

Publicado en el Libro r..x~:v ~ños de evolución jurídicil 

en el mundo. Vol. J. p. 95 Universidad Nacional 
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der punitivo. Este principto conocido tradicionalmente 

con el nombre de "principio dr:: lcqalidud", constituyH 

una garantíu de scgur.tdad en un F'st,1do d·~r..occ.:ltico 

1 iberul respetuoso de los derechos del ciuci.1duno, pu0s 

mediante estu m~xima el individuo sabe lo qtie os licito 

de lo a tic no Jo es, ;1si como las consecucncitls 

Jurídicas iiuc s11 ccmis1ón acarre.=\. 

r:o~ 1Jic1~ Sain7 ~~n~cro: ''el principio de lega1idild 

(Nullum crimen, r.ulL1 poen.:i sine lcge} encuentra est.:i 

formulac1én: ninqún hecho puede ser considet"ado como 

delito sin que nin 1Jtinzi 10y untcricr. a su perprctación 

lo hava consldcrL1do comü t,J~ (rH1ll1:m crimen sine previñ 

lcge) (33). Su cn\·ollura latina se d1~hc a Fcucrbuc~1 

quien lo enunció en !'iU teorL1 rJc la coacción 

psicológic.J, en cu~1nto que par~ qu0 a la ocn<1 le sea. 

posible cumpl ic la función (le coacción psíouican,ente 

sobre los ciud,1danos, preciso que ~1 d0l i to y la 

pcn<.l aparc¿cun clarrimcntc descritos en la Ley. r.a idea 

que constitu~·cn el nGcl20 <le principio da legalid~d no 

encuentre su oriCJen en el Jutor citado sino que es el 

fruto de una larga y aprlsioncld~ evolución, donde se ha 

enfrentado, en luch<J cruE:!nta, con lu clrbitrariedud de 

los abusos del poder''. Para Mu~o2 Conde, el ''principio 

de legalidad" establece en la intervención punitiva 

esta ta], tanto el configui·ar el delito corno el de 

terminar, apl icur y ejecutar sus consecuP.ncias, debe 

estar regido por el "imperio de la Ley, entendida ésta 

como expresión de la "voluntad general". Y puesto que 

se refiere a l~ interven~i6n d0l pode~ punitivo ~statal-

(33).- Lecciones de Derecho Penal, parte 9ene["al, I. 

Introducción. pp. 38-39 Bosch Casa Editorial Barcelona, 

1979. 

- 4 5 -



se le puede ll~rn~r p~incipio ~0 intrrvcri~16n lc~uli::ddd 

(3•1). Rodríqucz Mourullo dice resoc.~to al principio rie 

legalidad, que éste consist0 en que ninc;ún hecho ruede 

cons.idcrar-sc delito si un<.i lcv no lo tia d1~clarado así 

con anter-Jorid~d J su perpret~ción , nj tJtJc•dc im~oncrse 

pena alguna que no cstu\.·iesc !H-1?vi.1mc•nt~ 0sttif:lecid<1 

por' la ley: Nullum crimen, null,1 p(11~n.:i sine nr0via leg• ... 

(JS). Par,1 nosotros •:el nu11um criml~n, :iut L1 ~Jocn.ct sine 

previa le9e, sir1nificd el !:"ccr.,1zo ,¡ c.·on:;i'-1C'r.~r como 

delito toda conJucta no 

establecida como tul por unu 1<:-y dOt•·rjve .:il ht'cho 

cometido y que sus co:1secur;,:nci.::is ·jurid iccI:; -penüs o 

medidas- igualmenle deber1 estu!Jl0ccrs~ previamente u la 

conduct~ rcülizadd. 

En conclusión, nuestro 0(·r~·c~10 Penal c;;t<l t·tc:éJido 

por el principio dr2 lc~galidad, el cual en p~:;t.1 mut0r.i.:l 

de vida a lu. que cnno~cmos com0 ''tipo''. ~:tr·~~t~~ icl0a en 

referenciu al tipo 01 sentido de c:ue éste 

constituye la dQRcrioción que t1<-1C'é' el lt~qislador 

respecto a una 

materialmente 

conductil o !1f'.'rt10 que se> consideran 

antijurÍL~icos y que con el 

establecimiento de un mandato (norm.J prcccptjva) o una 

prohibición (norma prohibitiva) se le r::r ige en 

formalmente antijurídica. 

(34J.- introducción al Derecho penal. p. 80. Rosch, 

casa Editorial, S.A. Barcelona, 1975. 

(35).- Derecho Penal, parte general, pp. 119-50. Ed. 

Civitas, S.A. Madrid, 1978. 
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Alryunos autores expresan su parecer respecto ,11 

concepto de tipo penal, asi Rodrigue? ~tourullo expresa'' 

~entendemos entonces por tipo el conjunto de 

caracter-ísticu.s de la acción prohi birl.:i que (undamcnt.~n 

su antijuridicidad'' (36). N~ss~ls comcntJ, el tipo 

propiamente dicho, "se aqoL1 en J,¡ dcscr:ipción de !c"ts 

características ·-1uc d:in ul delito de~ c:1J0:_' se trate su 

indivudlidad '! su contenido tí¡;ico dr:~ in1u$tü" (37}, 

Campos opina: "ll Todo ti¡:i0 penal es la descripción de 

una conducta ounjhle. J) contiene n•:.-ccsuri.-ir.ientc un 

injusto '1[ que caractct·L~d, bien una norma 

prohibitivu en ld trusti0nrlc1 de.1 mismo (se9lin sea la 

conduct.:l detalludJ comisi\'<1 u orr,i'.:;iv<1, ".:S dcr.:ir uncl 

hcer o un no hac'=!r). J) 0n todo tir.o ¡::J.'nLll se distinouf:! 

un aspecto subjativo, qu~ contiene el rlolo o la ~11lpa y 

a veces, otros .1spf'.'ctos ~:;ub·jetivo~~ diversos del dolo, 

que como ya ,tde!Gntanos, inclu'/r:• 1•] n(Jrr;:ro rl 0 ! '.'erho, y 

los elementos obj'2t.ivos y ntnr.Htivos. ·i) huy que tener 

en cuenta t.:im!JitSn que, r;omo se tr'3t2 r!p procederes 

hurnanos en el mndio qtie los circundn, 6stos lo alteran, 

o sea que c.:irla rnovirnicnto \'Olunt:ari.o c~cl iiornbt·c, al 

igual que cu~lqlzicr fcnó~cno de In dinJmic.:i produce 

un resullu.do, y éste sea ccipt,1do en Lllglin tipo penal 

como daRo o amenaz.J de un bien jurídico, Jeterminar5 la 

descripción d..: un delito d¡;· lesión o de peligro, o 

qui;::á porque no df' una pu:u activid,1d v<11 iosa que es 

también resultGdo en el sentido cimpli.o e integral de la 

palabra'' (38), Sui.nz Cant~~ro observa, "puede definirse 

el tipo como el conjunto de las caracteristicas do Ja -

(36).- Derecho Pen.11 n.1!"'to? -:::0rv·r,:~. ;:-;::·. 23'.J-:.;o. ed. 

Civita.s, 5.t'\. r-:adrjd, 1~7Ll. 

(J7).- Derecho Fen.11, p.:irte ~ieneral. p. 38. Ed. 

Depalma. 8u~nos Aires, 19eo. 
(38).- Derecho Pcn.Jl. Libro de estudio de la p.:irte 

general. op. 102-103. Abcleo-Pcrrot. íluenos !dt·es, 1980 
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(39}. Jir.i6r.e:: de ,\sÚ.J. nos c!icr, "0l ti¡:o 10c~11 1.-~s l;; 

abstracción concreta ouc h.::a tr.:izado el lc9isladoc, 

descartan.io los innecesarios pard Ja 

definición del hecho que se catalo':'la en la Ley como 

delito" (40). P.:ivón Va~:;concelos cns€•ña, el tipo l0qal 

"es la descri;:ción co!lcret.J hccl:.:i; po!'." 1.:i Ley d•.• unu 

conduct~i a l<J. que en oca;:;iorH:~; s•:: su:-nu el l·0sul t¿ido, 

reputada corno dclictuo:;u ul conc:rr-tar:c;c a el 1-'l a une.:. 

sanción pcn.:?1" (·il). Ca~;tellanos Tc·n.:-i cxplicc1 "el tipo 

la creación legislativa, la descripción qlic 01 

Estado hace de toda conclu ~t.J 

penales" (42). noumunn consider-a, "el tipo de unc:1 le·/ 

consiste una seri.::> de caroct0rístic:as típicas (o 

circunstancias del hecho)" (·~3). Fin.Jl:-icnte rcrtc !~ctit 

nos dice "el concepto que se rlé del tipo, C:r>he s•:r l~n 

el sentido c¡ue es una conducta o t\ccho des~ritas por Ja 

norma o en ocasiones, esa r.H.:rd dcsc:-ipción obictivu, 

con ten ido adem5s se<JÚn e 1 c;1.so e 1 emf::n tos norma ti voo. o 

subjetivos o ambos'' (d4). 

(39).- Lecciones de Derecho Pf:'nal. Parte General. II 

p.292. nosch, casa Editorial, S./\. Barcclonu, 1982. 

(40) .- Lu Ley y el delito. p. 232. Ed. Sudamericana. 

12a. Editorial. Buenos ~ires, 1981. 

(41).- Manunl de Derecho Penal Mexicano, parte general, 

p. 265. 5a, ed. Ed. Porrúa, S.A. México, 1982. 

(42) .- I.ineomientos elementales de Derecho Pnnal. p. 

165 17a. ed. Fd. Porrúa, S.A. 1982. 

( 4 3). - Derecho Penal. Conceptos fundomenta les y 

( 4 4 ) • - /\pun tam i en tos de la parte qenc ra 1 de Derecho 

penal. pp. 423-424. 5a. P.d. Editorial Porrúa, S.A. 

México, 1980. 
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En otro orden de ideas, t.: 1 tipo cumc ya ht..•mo.G 

expresudo, es distintu de la tipic1d.Jd, por lo oue 

pasaremos tr.:lnscribi r alc:,_tunos comentarios d€ 

distinguido~ tratndisla~. Así, Pclv6n Vasconcclos opina, 

tiplcidad es "l,1 adccuución de• 1~1 conducta o del 

derecho .1 Ja hipótesis leqislut.iva" C-15}. Castell,1nos 

Tena in1Jic·a., "la tip1ciSn.J es el cncuadra;niento de una 

conduct;:i la cicscrtpci611 l1~cha en la ley; la 

coincidenciu del cc:n¡-;ortarnicnto con el dc::;crito por el 

legislador. Er;, •.:in SU!1~~1. la ticuñJcién de un hecho a la 

hip6tcsis lcgi~l~tiva'' (4(). Jim6n~~ rte AsGa arqumenta, 

"Ja ctescripcién dc-spr:-o'l•ista de c¿1r:-ácter 

valorativo scqún el cn:a.dor ele J,1 teor.ia, lo que 

constituye la tipiciCcld" (·l7). S;lin.· Cuntt::!t·i.) nos dice, 

hecho re~1l y tipo r-en._1!. De la acción que S•.J oUcclÍa a 

un tipo ¡::cnal (esto e!:~: que es subsumible r:n un tipo 

[innlrnentc pctra Hodrí1:;ue~~ t-'.c11rullo "la tipicidad como 

elemento 0~~c·nci:-11 ci0 l•~ acción ~uni!.1le no es sino el 

pr:-ecipitaclo tl~cni::o d'"' lu vigcnc;i._1 del princjpio de 

legalidad" {49). 

El tipo de dcfruud.J.cién fiscill está r:-cgl.:imcntado 

de la sigt1iente manera: 

(45) .- Nanual de DerE'cho Penal :·\cxicano parte qeneral. 

p. 238. 5a. Ed. Editor.ial Porrúa, S. lL México, 1982. 

(46).- Lineamieni:os clcmr:ntalcs de Derecho penul. p. 

166, 17a. Ed. Editori.11 Por-rúa, s. t"\. México, 1982. 

(47) .- Lñ ley el delito. p. 235. 12a. cd. Ed. 

Sudilmeric.:ina, Buenos .l\ires. 1981. 

(.18).- Lcccio1t0:,, U~ D~r:-cci1u p·:!r.dl. Puctc General II. p. 

292. ílosch, Casa Editori '11, s. l\. Barcelona, 1982. 

(49).- Derecho Penal, parte general, p.238. Ed. 

Civitas, S. /\, Madrid, 1978. 
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"Art. 108.- Comete el delito de defrau

d~ción fiscal guien con uso de enqafios 

o aprovec\1amiento de errores, omi td 

total o parci~lrnente el pago de alguna 

contribución obtenga un bencf icio 

indebido con perjuicio del fisco fede

ral." 

Elementos del Tipo 

F.n la estructura. de los tipos, el legi~.lador 

dispone, cuando quiere circunscribir la conducta y ]as 

calidades del autcr, bien e1 tipo de :::-0sul t:ados 

prol1ibido, de v~rios caminos. El lPqislador para 

determinar los tipos puede omplear simples L ... l~r:entos 

descriptivos, o agret;ar a 6stos, elementos norm~tivos y 

subjetivos. 

Los elementos del tipo, por tanto, pueden ser por 

nuturalczu o¡_ijct.Lva subJcti'.-u. Dentro de los 

objetivos tenemos a Jos elementos descriptivos y a los 

normativos; ~stos Gltimos necesitados de una valoración 

juridica o culturLll y los elementos subjetivos. los 

componen los llamados elementos subjetivos de lo 

injusto. 

Wessels afirma, ''dentro del tipo de lo injusto hay 

que hacer unR distinci6n entre caract8risticas del tipo 

descriptivas y normativas. objetivas y subjct i.vas" y 

agrega: "caracter-ísticas descriptivas son las que 

expresan precisamente con una simple descripción, lo 

que pertenece concretamente la prohibición o al 

precepto tipico. Se t1abla de caractcristicas normativas 

(que necesitan ser. l lamada.s de v;:i.lor) cuando se trata 

de ci rcunstancLis de lH..>cho lJU•J só 1 o p1JcCen c:-:pr:c-s<J t:"se 

dentro del presupuesto lógico de una norma v q".Je el 
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juez puede comprob.:ir rccurri(!ti.-10 •:xclusi\•a:nc~nte a on 

juicio complcmcntctc-ic de valor. ror caracter-isticas 

objetivas tipo :e entienden las 

cir-cunst<.lncius que det0rr.iinan l.:i tn'1n1fc;:;tación cxtornu 

del hec\10: pueden dcscri0Li1."1~-; nor.rnat:ivns, 

referirse al h0c!10 o di Jutor. 

C3ractcr.i~ticas suhict1vas (internas) d~l tipo son 

las circunstc1n·,-L.t.5 '~iue i_;o;::-::-i...:s¡.,,ondcn '11 ._'imbito psíqtlico 

y al mundo de representación del autor''(Síl). Rodríguez 

Mourullo i::--xpresa, "el tipo puede contener, como liemos 

visto, clcment.::);:; de> di.versi1 Oi1tural0<~i. En principio, 

cabe ha!Jlar rlc elomentos tinicns d0scriptivo3, que 

cxiqcn al ·1u~7 s1i1pl0 compi·ob=ición del !H2cho y 

elementos típicos normutivos, i.mpl lean una 

típicos descriptivos puc•den ser, a su vez, objetivos y 

subjctiVO!'i según se refieren a dcitos del mundo externo 

o prol.'cso que discurren en eol mundo unímico del 

sujeto acti\.·o o de otra pecsona" y por último anota " 

se admite hoy p.Jcíficamente que determinados tipos de 

delitos contienen elementos subjetivos, de suerte, que 

lo que r-:or reg1.::i general pertenecen al <Ímbi to L1e la 

culpabilidad rcsL1lta anticipada en ellos el maceo de la 

tipicidad. La presencia o ausencia de tales elementos 

subjetivos determinan la tipicictad o atipicidad de la 

acción" (51). 

(50).- Derecho penal. parte Gener.:il. pr. 42-44. F:d. 

Depalma. Buenos Aires, J9AD. 

( 51). - Dccecho pena, parte genera 1. op. 253-254. Fd. 

Civitas, s. J\. M<1driil, 1978. 

(52).- tipuntt1rnicntos de la parte general de Derecho 

Penal. 5a. ed. Editorial Porrúa, s. l\. México, 1980. 
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Porto Potit se~~la como elementos típicos los 

síguiente: (52) 

a) el presupuesto de la con,1uctu. o hecho, forma 

parte del tipo oriainando su auscnci..J. una .itipicidacL 

Estos presupuestos del delito, como ·¡1a sabemos pu0den 

ser de naturaleza juridicu. o inu.tcrial. 

b).- objeto jurídico, el bien jurídico tutclu.do 

por la norma es también un elemento del tipo y es 

precisamente el vnlor que protc·ja la norma penal. 

e) objeto m..1terial, el objeto material es la 

persona cosa 1 a c11,J.l rec.:i0 L1 c'::lnducta 

antijuridicu. del sujeto activo del delito. 

d).- :-1oda1idades de L1 conducta: 1) refcr~.:onci3s 

temporales; 2) referencias esp11cialep; 3) referencius 

de cualquier otra indolu; 4) exigencias en cuanto a los 

medios. 

e).- eleinentos normativos de valoraci6n juridica o 

cultural. 

f).- elementos subjetivos de lo injusto. 

g) .. - calidad en referencia al sujeto activo: 1) 

en cuanto a la calidad y 2) en cuanto al nGmero. 

h) calidad en referencia al sujeto pasivo:. 1) en 

cuanto a la calidad y L) en cuanto al número. 

Los elementos tipicos que acabamos de scfialar 

pueden ser descriptivos o normativos. 
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En los primeros el legislador reali:~a la mera 

descripción ac unn persona, cosa caracter.ística 

subjetiva, de tal modo que Sll existencia o ausencia en 

el c~1so rc<1l pu•.:-de ser constatada por el jnt6rprctc, 

sin necesidad de hac~r va1oraci6n alguna, mcdi,:intc 11na 

simple co;;.probaci6n del t1echo. Hasta Ja sola <lctivldud 

rlel conocimiento. 

Elementos normativos aquellos de tal forma 

expresados q1ic s1i constatación sólo puede ser realizada 

por el intérprete mcr'!iantc una valoración cspeci.::il de 

la concret.1 situución de he:ctlo. Mo b,:i!..ilc:i pues, lo mcr:¿¡ 

actividad dd conor.imicnto 

existencia, debe emitir sobre ellos un i11icio de 

valoración. 

Los elem~ntos norm<ltiuos p11eden ser de dos clases: 

elementos nocmatjvos con valor<1ci6n jurídict1, que son 

aquellos ~11 que el ~rocc30 valor~tivo del int6rpccto ha 

de hacerse con acr0qlo determinadas nonnas y 

conc0pcioncs 5tico-sociQ1cs no pertenecientes la 

esfera del dccccho. 

La sciiaL_ida cL:i~ifio:.:ación dl.' Porte f'ctit respecto 

de los elementos del tipo nos parece t~ m5s did~ctica y 

ventajosil, por ello la sc0uir0mos ~l realizar el 

análisis del delito en estudio, 

Los elementos típicos del delito en estudio son 

los si9uientcs: 

1.- Presupuestos del delito. 

En los últimos semestres el Dr. Celestino Porte 

Petit jmpar:-ticndo cátedra en lc1 Facultad de Derecho en 

la Universidad rlacional Autónoma de néxico, se mostroó 
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purtidar10 en afirmar só]o la existencia d0 los 

presupuestos de la conducta o hecho. L.:i finalidad de 

tal proceder-, fue que los presupl?estos del delito sino 

se dan impide que na~ca el tiecho i1icito. 

C'onsideramo;:i acertada la. rnodl f.ic,1ción hcch..J a la 

teoria de los µresupucstos al conGirier~r sólo l~ 

e>:istencla de presupue:;tos dr~l delito, 

concibiéndolos como ac;uel lo::> antecedentes jurídicos o 

material.es prcviv.s y nece~a!:'ios a la re<ili~aclón de la 

figura del ictí 1.·u. Su inexistencia acarrea la 

imposibilidad rle qt1e se corifigurc el delito. 

El estudio de los presupuestos como el0r,er1tos 

típicos es en ra.:ón de que el t i;:io los con~ ir:=nc y por 

tal motivo su an~lisis debr ser l1echo a ese nivel. 

El delito de defraudación fiscal contiene corno 

presupuesto el hecho de que debe existir unr1 relación 

entre los sujetos, donde el activo sc.:i contribuyente 

del pasivo (F.stado), es decir, tenqa obligación de 

tributar a éste en razón de cualquier situación o 

supuesto jurídico en que pueda surgir tal obligación. 

2.- Bien jurídico o tutelado. 

Con relación al bien jurídico se ha dicho, que 

cabe distinguirlos "en bienes individuales y bienes de 

la colectividad; en bienes disponibles y en bienes no 

disponibles. F.s meta de la parte especial, determinar 

el bien jurídico que proteie cad?i tipo de pcicticular, 

sin desconocer que al13unos tipos protegen no uno si no 

varios bienes, los cuales pueden tener igual o valor 

superior, ocupando por conslguiente el primer lugar o 

preferencia sí cvicndo de base priro:1 la rcsp~ctiva 

clasificación de delitos así como la interpretación de 
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la ley penal. D~bemos entcnrler ror bi0n J!lrÍd1t:O 

tutelado el valor protegido por la ley penal'' (53). 

Sajn:;:: C'antcro expresa, el bi~n jurídico que en 

definitiva el tipc trata de tutelur {<.'l obj'3to ñe 

protección u obJcto jt:rídico) r.o apan.'c-e t""xprcf;ómcntc 

referido en Ja forrnuL·ición c¡en0ralmcnte, fl•~ro da 

sentirlo a toda la estructura d0 modo que el intérprete 

puede descubrirlos mcrlia11t~ sornero an5lisis del 

tipo, y agI:"ega "obj0to Jllrid ico del delito es el bien 

guc está prctcg ido poc el Cccccho, lo que la nonna, 

mediante la amcna:?a c!c la ce-na, tiende él tutelar de 

posibles uqrcsiones''{:l·I). Hodríqucz Mourullo nnot¡1, 

"los bienes junJiccs, si bien residen ObJetivamcntc 

como cualidndes irr·ca1es en lns cosa", no ~'<:->r-tcneccn a 

la roaliducl n-1turalí.st.ica '/ no s~ i~cnti'.:ica con 1.J 

modificación del mundo exterior, que puede servirle de 

substrato", y ni5s adelante aarnna, ''0nt~nd0~os por biPn 

juI:"idico todo aquel ~o que desde ,~¡ punto de vista del 

orden social, aparece v.Jlor r;ositivo y 

precisélmente por ello qo;:a de Ja protección del 

derecho" { 5 5). 

Para nosotcos el bien jurjc]ico es un valor 

fundamental del individuo o de la colectividad, o del 

estado, necesitado de protección y útil para seguir 

manteniendo la pa= social y hacec m~s armónicala 

convivencia entre los individuo::: que integran la 

sociedad. 

(53) .- Apuntamientos de la paI:"te general de Derecho 

Pcn<il. ['¡:. 4·~2--1•1]. Su. F:d.F.d.f'orrúa, S.A. México,1980. 

(54).- Lecciones de DcI:"echo penal, parte general, TI. 

pp. 252 y 303. Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1982. 

(55).- Derecho Penal, parte general pp. 271 y 276. Ed. 

Civitas, S. A. MadI:"id, 1978. 
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El bien jurídirn '-1UC' SP tute]a en....-.] dPl1t.o en 

estudio es el activo patrimonial del sujeto pasivo 

(Estado), pues es cla:-o cJuc cuando el sujeto activo 

omite teta 1 

contribución 

p.Jrctalrr.ente el pugo de alquna 

obtiene brncficio indebido 

perjuicio del fisco ícdera1, con dicho comportamiento 

se lesiona dicho intcr6s JU~idico. 

3.- Objeto mate~ial. 

Rodriguez Mourullo sostiene, ''objeto de la acci6n, 

tambi~n llamado objeto material, es la persona (objeto 

material personal) o cosa (objeto muteriul rec1ll sobre 

la que incide la acción dc:-;cri ta en el tipo", y agrega, 

"objeto matC'rial y su¿eto pr1sivo, aunque en el plilnO 

conceptual son siempre sus:::cptiblc~: Ce distinción, no 

siempre deben coincidir de hecho'' (56). 

,Jiméncz de Asúa anot<l, " a un determinado objeto 

aluden ciertos tipcs de los Códiqos" cos.1s dcstinudas 

al culto, cadáver, el objeto mueble en el hurto. etc" 

(57). Paru Castellanos Tena, el objeto material. " es 

aquél sobre el cual recae la acción del sujeto activo" 

(58). Sainz Cuntcro ensefia, ''objeto material del delito 

o de la acción -como hoy se prcf iera decir por un 

sector de la doctrina- es la persona o cosa sobre la 

(56).- Derecho Penal. parte general. p. 275. E.d. 

Civitas, S.A. Madrid, 1978. 

{57) .- La Ley y el delito. p. 25•1. Ed. Sudamericana. 

Buenos Aires, 19Rl. 

(58) .- Lineamientos elementales de derecho penal, parte 

general. p. 173. 17a. ed. Editorial Porrúa, México, 
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que recae la acción del delito, la conducta del su-jeto 

activo de la acción. Pueden .ser ob:ieto material la 

persona, individual, jurídira, los .-1nimulPs y las cos~•s 

inanimadas" 

descripción obJctivu pucUC' tener: corr.o núcleo "al 

objeto, con r.t:fcrenciu concreta al objeto material, el 

articulo Jtí7, t'JC'rnplo, h.:ibla de la 

mueble en el robo en tanto qu•.! el articulo 395 ("xise 

que el inmueble sea ajeno en el despojo: (60}, 

Finalmente rnv6n Vasconcclos refiere al objeto 

material, en el ::;en tirio de que es "sobre el cual recae 

la conducta, es decir al ob·jeto materi.o! o corporal de 

la acción. L~1s referencias al objeto en. los tipos 

pcn.:ilcs son fr0cur>ntc;,: sel los, ~.:irc3s, ?UO:~ont.:~s. 

cuños 1 troquele·~. lítulos al f.-'ortac~or y documento::; C:e 

cr~dito (articulas 23·! y 238, Rcp~blica Mexicana, 

Gobi,?rno, ,ol:.:i-Js f1~r:r:icr,ar:ir;s, p~c. (,-:i~tículos l:'J y 

133), rnu)er {artictilo 267), muier menor de 18 años 

(articulo 262), cosa aj1?na mueble (artículo 367), 

inmueble ajeno (articulo 395), etc. '' (Gl). 

Consideramos al objeto material como la persono o 

cosa sobre la cual recae la conducta del sujeto activo 

del delito. Existen ocasiones ~n que el objeto material 

coincide el sujeto pasivo, pero esto no sucede 

siempre. 

(59).- Lecciones de Derecho Penal. Parte General, JI. 

p. 2~1. Bosch, Casa Editorial. Harcelona, 1982. 

(60) .- Derecho Penal p.=irte qen0ral, p. 219. Ed. 

Trillas, México, 1986. 

(61).- Manual de Derecho Penal Mexicano, parte general. 

p. 272. 5a. Edicción Editorial. Porr:úa, S. A. M~xico, 

1982. 
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Ahora bien, en e1 delito de defraudación fiscal, 

el objeto material es la. cosa (contribución o beneficio 

indebido) sohre la cual '~l f;Ulcto cjccut.::1 su conducta 

al omitir hacer su patio 11 cbtPn<:"r ~-·l bencf iclo lnclC'bido 

ya sea enga~ando o ~provccl1á11l!osc del error del su1eto 

de la acción. 

4.- Modalidades de la conduct3. 

Por lo quo se refiere a las modalidades de la 

conducta, el i líe i to C!Ue e ornen tamos contiene 

referencias temporales, yn que pu~de llevarse a cabo en 

cualquier tiempo; ta.mr_,oco ncccsitu referencias 

espacL:iles, puesto yuc s0 ~u.::G.0 co:'leter el delito en 

cualquier lugnr. 

Tocante a los rned.tos call lo=: l.;ue se puede e-jecutar 

la conducta, tenemos que el artículo 108 que tipifica 

al delito de defraudación fiscal cxi~c del medio enga~o 

o del aprovechamiento del error, ya sea para omitir 

total o parcialmente el paqo de .:il9una contribución o 

para obtener un beneficio indebido. 

Por enga.fio el diccionario de la Real P..cademia 

Española establece se ent íendc "fa 1 ta de Jerdad en lo 

que se dice, hace, cree, piensa y discurre". 

Aprovechamiento del error consiste sacar 

provecho del concepto equivocado o juicio falso que 

ticn~ una persona. 

En el caso en análisis es obvio aue no se puede 

engañar al Es':ado, tom<"indolo como persono moral, 

carente de sentido, empero, el engafio o aprovechamiento 

del error no se diriqc:1 al sujeto pasivo del delito 

sino de la conducta, persona física que representa los 
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intereses de aquél. 

Mo es ociosos recordar que se ha establecido que 

''los tipos en numerosos casos exigen determinados 

modios, (ori{Jinánd.osc lo;, llaml"!dos delitos con rned1os 

legulmente determinados o limita.do~); y ello quiere 

decir, que para. uuc pueda durse la tipicidad tiene que 

concurrir: los medios c·:-:icJ<~ e] tipo correspondiente" 

( 62) . 

Ro<lriguez Mourru11o, estima "por rcql.:i gc11ccu.l, es 

indiferente el mcC!io instrumentos que el sujeto 

emplea par.:i. c·2alJ;·~r 13 <lcr:ión tlo.ict1 ( u efectos del 

delito de tiomicitliu, es irr0l0·.>c1nte, por eiemplo, que 

se mate a otro con armas di:~ fucqo o <'H'mas bltincasl: ii 

vece>s, el tiru l:"'=-'-~uic·r0 ·~l 01~nlPo espt~cífico de 

detecrninados medios (delito con in,.;tcurv~nto limitado)" 

(63) •. Jiménez de 1\~Ún comenta., l?n el tipo "también 

suelen expresarse rlctcrminado~ medios: clandestinamente 

o con engaño, violoncL1s, tcrnot:", tumultos, servicios, 

reg.-ilos, promi:!sas, ,1 rrnas, din ero otras dádivas, 

medios frc::iudulcntos, seducción o pr-omc.5a matrimonial, 

veneno, gumersión, etc." (64). Pavón Vasconcelos dice, 

"aún cuando poc lo güncral el medio cornisivo resulte 

indiferente, en ciertos casos la exigencia de la ley al 

empleo de detecminado medio lo que hace esencial para-

(62) .- Porte Petit C. ApuntamicnLo de ln p;irt0 ')eneral 

de d1.1rccho penal. p. 432. 5a. ed. Ed. Porrúa, s. A.. 

México, 1980. 

(63) .- Derecho Penal, Parte General. p. 270. Ed. 

Civitas, S.A.. Madrid, 1978. 

(64) .- La ley el dolito, p. 254. 12a ed. Ed. 

Sudamecicana, Buenos ~ircs, 1981. 

- 59 -



integrar la conducta o p~ra hQccr operar alg11na 

agravación de la pena. Ello sucede, ent!.·e otros casos, 

en los delitos tipificados por c>l dL"tículo 131 

(coacción la autorid~d pfi!Jlicd por medio rtc la 

violencia fisic~1 o mor.:ll). 2úS (apoderamiento de una 

mujer por mt...,dio tic la violcr.ci,1 físic,-1 o mocal, de 

seducción 

sobre una persona con el ~rop<Ssito .... ), 330 {aborto 

causado sin consentimiento si mr.~icire •.riolencia 

física y moral), 372 (robo con violencia física 

moral), engañando a uno ilprovechundo el error en que 

iste se halle), etc." (65). M5rquez PiRcro comenta, ''en 

cuanto a los medios de comjsión, Ja le·¡ en detenninados 

casos, requiere de ciertos mcdiso de ejecución pura la 

integt·ación del titJOi o.sí, poc lo r¡u0 hace u los medios 

de naturaleza viol~nta, el nrticulo 181 !1abla de 

coaccción la autorid<Jd púhlic:a mcd iantc violencia 

física o enqaño moral, y el artículo 386 se refiere al 

enga.Ro o aprovccl\amiento del error en el fru11de' 1 
( GG). 

Sainz Cantero, indica que en alc3unos tioos "se 

determinan los medios mediante los C\.lalcs debe 

realizarse la conducta o producirse el resultado'' (67). 

5.- Elementos normativos. 

Los elementos normativos son los que exisgen al 

intirprctc de la Ley una valoración (68), o como dice -

(65).- Manual de Derecho renal Mexicano, parte general, 

p. 272. 5.-:i. cd. ECitori.Jl Porri33, ~16:dco, 19R7. 

( 66). - Derecho Penal, parte genera 1. p.219.Ed. 

Trillas,S.A. M~xico, 1986. 

(67).- Lecciones de Derecho Penal, parte general. p. 

305. Bosch, Casa Editorial, Barcelona, 1982. 

(68) .- Baumann. Derecho Penal. Conceptos fundamentales 

y sistema.p. 78 Ed. Depalma. Buenos 1\ircs, 1981. 

- 60 -



Sain:: Cante?.:'O: ''los clemL'ntos nor;nativos pueden sec de 

dos clases: clcmc·nto!; normativos con v~loración 

jurídica, que son ~4uellos en que el proceso valorativo 

del intérpr(.'t°.c ha de hacerse con a.creqlo 

determinadas nonnas ccnceµcionc!:> jurídicas; y 

elementos norm21tivos cr:>n valot".::ici6n cu1tut·a1 en lo que 

el proceso 11a.lorat1vo del int(°~qJre::e he de reulizarsc 

conforme c i c•r-tas flf.Jríll<JS y 

ético-socia le~~, 1a l?sfera del 

derecho"((,')). i·l,írnu0;.: Piñcro es de parc·cct·" que los 

verdaderos el0m0ritcs normativos (contonido 011 los tipos 

lcgules) son acJu611os que, pcr tener el v;!lor jurídico, 

dcstacun csp0·;i[ica.ment•.! l<'I unt1juridiciddd" (70). 

Caste.1 luno~ 'l'ena hace va lcr, que "cuan<io lds frases 

usadas por el ler3isl¿¡dor tienen un si<Jnific~1do tal que 

req·.iicrr~n S'-.'r vulorullos cul tur:al iur-ídic2mente, 

constituyen elementos norm<Jtivos dc-1 tipo" (71). Pavón 

Vu.sc:oncclos aílude, qt1~ Jos elementos nor~ativos ''forman 

parle d1! lZJ de::,cr1pciOn contenida en los tit)OS penales 

y se le dQnomina r1ornativos por im;Jlicar un~ valoraci6n 

de ellos por:' r~l aplJcador de l;:i ley" (72). Vessels 

afirma, que "se habla de c.Jractcr-ísticas normativas 

(guc nccesitu.n ser 1 lamadas d•":.> •:zilorl cu.:i.ndo se ti:ata 

de circunstancias d'2 hecho c¡u•3· sólo pticden pensarse 

dentro del presupuesto lógico de una norma y que eJ-

(69).- J.ccciones de Der-ccho Penal. parte Gcnei:a] Tí.p. 

308. Oosch, Casa Editorial. ílarcclon.-:i, l'JP,2. 

(70) .- Dcr-ccho µen.-:i, par- t..:~ gcncr.::tl, p. 221. Ed. 

Trillas. Mixico, l98G. 

(71).- Linca.mjcntos elementales de Derecho Penal. p. 

lGB. 17a. ed. Ed. Porrfi.::t, S.A. M~xjco, 1982. 

(72) Mclnual <le Derecho penal Mexicano, par-te gen0ral. 

p. 272. 5a. cd. Ed. Porr.fia,S.1\. México, 1982. 
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juez puede compcobac rccucriendo cxclusiva~ente a un 

juicio complementado de vu.1or" (71). Jiménez de i\$Ú.:.t 

scñal.:i, "C's preciso scpc1ru.r los meros elementos 

valorativos, se~ ~sta v~lor~ci6n j11ridic.:i como el 

concepto de ''documentos'', clc ''ft:ncionu.rio'', etc., o sen 

culturul como 01 "desprecio" 

"honestidad" en L:i :-,~ducción" ( /.J). Rodrigoez. ~·1ourul lo 

enscfinn ''elementos tioicos norin~tivos, 01Je implican una 

valo1:.:i.c.ión por purt~ del ju(':::'." (7Sl. Fin,1lr::cntc, para 

Porte Pctit lo~ clcmontos normativos son d~ dos tipos: 

"a) elementos con valoración cultur.i.l y b) ele1r.entos 

con valoración iurdicu'' (7G). 

l\hoc.t hii:>n c1 dr:l ito c:c dofraud,1ción fiscal 

contiene detccrnintH1c.,s elern(!ntc~-; normGt i vos, corno son 

"contribución'', i nri;;.-.bidr...i", "perjulcio", 

''fisco federal'', es decir, reqt1isitos del tipo donde 

preciso por p<lrte del int6rprctc ui1 juicio de valor, en 

el caso de car~ícter ·jurídico, a efecto de detcrminnr su 

significado. 

6.- Elementos subjetivos del injusto. 

Porte Petit enseña, "la doctcina hace hincapié en 

los elementos subjetivos del injusto, qu(' consisten en 

caracteristicas subjetivas, es decir situadas en el 

alma del autor'' (77). Pcdriguez Mourullo l1acc notar que-

(73).- Derecho penal. pacte gcncral.pp. 253-254. Ed. 

Dcpalma. Buenos Aires, 1980. 

(74) .- La Ley y el delito. p. 2J7. 12.:i. ed. Ed. 

Sudan1ericand. DucGO~ ~ircs, 19~1. 

(75).- Derecho Penal, parte general, p. 42. Ed. !\riel, 

S. A. Madcid, 1978. 

(7G) .- Apuntamientos de la parte general de Derecho 

penal p. 437. 5a. Ed. Ed. Pocrúa, S./\. México, 1980. 

(77) .- Apuntamientos ':le la parte general de Derecho 

Penal p. 437. 5a. ed. Ed. Pocrúa,.S.A. México, 1930. 
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''se admite hoy pacificamento que determinados tipos de 

delitos contienen elementos subjcti'.'os, de suerte que 

lo que por r/3íJla 9cncr-al peL""tcnce el ámbito de l.i 

culpabilidad, rcsultu anticlpudo en ellos al m.-1rco de 

la tipicidad. í.u prcsen.::-1¿¡ ausenc1a de tales 

elementos subjetivos, del'~!.'."min,1cL1 ya la tipicida<~ 

atipicidad de la. ~1t.:ción" (:''·.;). ,rimén-::: de /\~~Ílu dice 

"los elementos subjetivos de lo i:ijusto prot;Jiamf:'nt"C> 

dichos qu•.o.· svn, comu ctntes dccia, sólo 

específicos ~unGuc alu(!~n ¿i vece~ a 11r1 prop6sito y a un 

fin'' (791. Wesscls afirm~, ''car~ctcristicas subjetivas 

(internas) del tipo L1s ci rcunst<lnci.ds que 

corresponden ~11 ámbito psíquico al mundo de 

rcprcscnt<lncion~s del auto1:" (00). Pavón Vasconcclos 

afiade ''los tipos contienen muy frccuentement~ clcrn~ntos 

subjetivos por cu.Jnto est.:in rr:.·fr:ridos al :-nativo y al 

fin de 1.:onducta descciL"1" (!)! ). CcJstellanos Tena 

sefi;:ila, la descripción 1c-c1.:iJ cuntien0 conceptos cuyo 

significado se resue!v~ en tin estado animice del suj~to 

y entonces se cst~ en pres0ncia de elementos subjetivos 

del tipo'' (82). M~rquez Pi~ero sostiene, "hay numerosos 

casos en que el tipo no presenta una mera descripción 

objeth:.:i, sino que se .:i.grc9a a ella otros elementos, 

referentes a estados animices del agente en orden n lo-

(78).- Derecho Penal, partf) general, p. 254. Ed. Ariel, 

s. A. Madrid, 1978. 

(79).- La Ley y el delito. PP. 255-756. 1:?. 'O'd. Fd. 

Suda:nct.·ico.n,1. Ducnos 1\ires, lC!f!l. 

(80) .- Derecho rcn.:il, parte general. pp. 43-44. Ed. 

Depalma. Buenos Air0s, 1980. 

(81).- Manual de Oerccho penal ~cxicano, parte general. 

p. 273. 5a. Fd. Editorial. Porriia, S.A. M6xico, 1982. 

(82) .- Lineamientos cl0mcntal'?'s de> Derecho pen.:il. p. 

168. 17a. ed. Edit. Porriia, S. A. México, 1982. 
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injusto. Se truta d•~ elementos, típicos sub,:ietivo!:> de 

lo injusto" (83). Sainz Cantero en~eñd, "hc1y tipos que 

la descripción elementos Le cogen 

{pLocesos psíquicos Gel autor) que 

subjetivos 

deben 

constatados por el intcrpr0te yn la tipicidaci, 

aunque en dcfiniti·.•a curr.pl~1n lu. fLlnc1ón de> ri0tcrn1in.Jr 

si la conducta es anti:iurídic.J. u nn'' (f!,1).Finalmr:ntc 

Baumann comcnt~1, "son subjetivas 1.Js c<:lr.Jcter.ísticas 

del tipo rcfcrid.:is a una actitud interna o dirección de 

la voluntod o sentimiento del .:iutoL o de ld victima" 

( 8 5). 

Nuestro tipo de defcaudación fiscal contiene un 

elemento subjetivo del injusto, pues aún cuando no se 

indique expresamente, se requiere un ánimo de lucro de 

parte del sujeto activos y debe existir nl momento de 

realiz~e el hecho. 

En tal virtud, podemos decir respecto del tipo en 

estudio, que éste vic•nc i'l constituir un tipo anormal, 

por contener elementos subjetivos del injusto y 

elementos normatJvos. 

7.- Calidades en cuanto al sujeto µasiva. 

Cuando se hace el estudio del sujeto activo del 

delito, se realiza en razón de su calidad y al número 

de sujetos requeridos por el tipo. 

(83).- Derecho Penal, parte general, p. 221. Ed. 

Trillas, S.A. M6xico, 198G. 

(84).- Lecciones de Derecho Penal, parte general II. p. 

306. Bosch. Casa Fditocial, S.A. Barcelona, 1982. 

( 85). - Derecho 

fundamentales 

Aires, 19Al. 

pena 1, parte 

sistema p. 80. 
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Pasemos pues. 

sujeto acti'.·o. 

referirnos c1 lü. calirlad en el 

Ballmann nos dice, "el planteamiento al problema 

acerca de quién pu0d>:· ser autor idóneo Ce un tipo, se 

infiere de q110 los tipos se st1bdivid0n 011 tipos 

genera les \' CSpt::!Cl ¿1lcs los hechos pt.lni ble:; 

correspondientes (~n d•.::-lito.::: ricner,1les y especiales. Si 

cualquier ¡:;cr:>ona puede n.·,1 ! i :~ar un t ip0, t?ste tipo es 

genC!ral. Cuulquicrcl ptn:dc cometer hur-to o un 

homicidio... Ott·os tipos 0oólo pueden reulí::arlos 

sujetos dcterrnin2r!os" í86}. Mezsier dnot·c1, "Ll ~:r,;n 

mayoría de las dt:.po::;tcjones p•::n~1lc:::; contenit.1.:is en l:i 

parte especi.Jl cm:_-:iiezun c,;n lc1s pal.:ihrns: (el qu,__•) mcita 

a un tiombre ... , (el que) quita une: cos<1 u otro ... , (el 

cualquier pcrsonu, (el que) C'S sinónimo dr:?" cu.:ilquiera. 

Pero c:-:.isten t<1;n\,i.Sn tir.1n~.;; •:;ubietivnrnentc limitudos, 

vale dccic, tipos c•n lo~ que el .:iutor puede ser 

solamente circulo dc~crminndo de person~s, 

extr¿¡ño no pu~de ;;•.:!r Lom .. 1do ·211 cuenta cor:10 autor.; los 

ejer1plos má5 importi.lntes e:..-~ esta cuteqorla son los 

llamado~ delitos cs:ir,c-ud"'s (delitos ¡n-opios), en los 

que la ley mcncion.:i rnuv cspr>cialme11tc per~;onas 

cualificad.Js, que son cxc)usivamentc ..Jt1tor-es, corno son 

los empleados público:o., los abogados, el marido, 105 

padres, etc." (87). Sainz Cantero e:-:ponc, "el sujeto 

activo de la conducta se d0tcrminu en el tipo unas 

veces de modo ycnaral con expresiones que no se suponen 

ningunn limitc:ición dr p0rsonas (~l aue matare .•. l (el-

(86).- Derecho penal. Conceptos fundamentales y sistema 

pp. 86-87. Ed.nepalrna. nucnos Ai["es, 1981. 

(87) .- Porte Pet.it. l\puntamicntos de la parte genera] 

de Derecho Pena). p. 445. 5.:i. ed. F.d. Pcrrúa, S.a. 

México, 1980. 
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que prestan~ auxilio o induzca oteo ••• ) (e~ q'..1c 

amenzai:-e .•• ) En otcos tipo::;, •::ue son los m,is numerosos 

nuestro c6t~igo, la conducta tipica puede ser 

realizada por cualquier pcrson:1. Ott·as '.'CC(:s el 

legislador ul r(.'dact.:i.r el tipo restrinr:-¡~ el cír-ci.:.Jo de 

quienes pueden suJetos dctivos de la con~i.ncta, 

reducii?ndolo a f:'Crson<Js <l•:=>tL~n:~1n,:ic!cis ¡;01:qu1:; sólo puc.:J 

ellas cst5 prot1íbiJ3 la re2li~aci611 de l~ accióri 

tipica''f88). M5rquc~ Pi~cro es rl0 parecer, tJLlú ''el tipo 

exige, en dcterrninadds ocasiones una concrct.J. ca 1 irL::id 

en el agente; por ejemplo, funcionario militar en Jos 

delitos de orden castronr:c, ¡,ccul.:i.do en el servidor 

pGblico, üt1uso tl0 ~titoricl~~ en 103 ~~entes cja !~ rnis:na; 

asimismo, el artículos :~·~7 del Cé1 dir10 í'0n¡¡l haC.l.J de 

fulscd.:l declaraciones jtidicialcs o informes 

falsos f-Jroporcionados a una ,1Lit0r1dud. Por ot!:"a p.]rte, 

el artículo l::J del citadc· on!cn.:rn1icnto, ~11 /ir.'.!finir el 

delito de traición a la Patria, rcc:uicrc la cillidad de 

mexicano por nc.icimiento o por natur.ali::ación, en tanto 

que el artículo JGl., del rnismo c11•~rFo lego! c:dqc en el 

abandono de .:i.tropell.:i.dos, lu culid.:id de conductor de un 

vcd1íc
1
ulo" (89). P.:i.vón Vasconcc1os cometa, "a veces el 

tipo establece dctcl:'minuda i:al idad en el sujct..o activo 

la cuul queda sutordinado, poL usí deciclo, la 

punibi lidad de la acción bajo concr:cto tipo 

delictivo. Ello 0~cluye la po~ibilidad de ej0cución de 

la onducta (acción u emisión) por cualquier su)cto o 

por tal razón se 1 es h<l dcnomi nado delitos propios, 

pacticulares o exclusivos. pacil diferPnciarlos de los 

delitos del sujeto com~n o indiferente no dcbi~ndoseles-

(88).- Lecciones de Derecho pcn.:il. P<1rte General JI. 

pp. 304-305 1:3osch, Casa Editorial, S.a. Barcelona 1978. 

(89) .- Derecho penal, Parte Cenera l. p. 219. Ed. 

Trillas, S.A. M6xico, 1986. 
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confundjr con los delitos de propL1 mano, se._¡Ún l,; 

designación dada por Bclín~, lo!; cuolr.!s excluyen la 

posibilid,;i.d de ser cometidos por persona distinta del 

autor, en atención a su especial naturaleza como •.'n el 

caso de la falscrlad ~n dccl.3.rJciont'.:'s judicialt~-' '/ •-"'n 

informes do.dos 

\·Zessels indic~1, "ld cldsific.•c1ón en d<:!litos qcnc1-.Jles, 

especiales y ,¡e rropid m~no se h~~~ en el d~slind0 del 

9rupo posi.bl0 df:' ·JUtOrc-~, <;) c'lUtOf' idÓnco de un <leJ Íto 

gener.il puede ser cualqu1eru.; bl son delitos 0sp1~ciales 

los hechos punibles en y11c la propiedad del su:\<..:to de 

la acción dcsccita en el tipo l..:•,Jal deslinda del c;rtlf'O 

de autores, y e) •::n los deli':.os d0 t-'ropia m:ino el tíno 

presupone la reali;~<"lci6n clirect,:-, y per:sonal di::! LJ 

acción típicd, d.Jdo que el especial dc·svalo del delito 

de que se tr.:i.t<J; sólo pucclL: r1:-.1!i:.!..:trsc de Psl·-~ r.loclo. 

Quien no cjecut.'l la acción p1.~rsond!mcnt 1.:>, no puede ser 

autor, couutor LJ.utor mcclii1to, sino ~;o lamente 

participe (instic1ador e có1n;,lict!)''{9ll. Jin16n•)z de Asúa 

ascvcr<J., "L'n cierto:~ delito~; se cxiqe t1n determinado 

sujeto activo, como por c:jcrn;Jlo, la función militar en 

los rielitos castrcnc·~~ y 1-1 calid.J.d de funcionario 

público el peculado, la concus iór., en los 

numerosos delitos deo abu~:;os de autoridud Ü•-:! las 

infracciones de los deberes ele los funcionar.íos 

públicos, ctc."(92). RodrÍ<Jucz t·!ourullo nos dice, "por 

regla gen<.:>r-wl, cualquierd pur::dc ser sujeto activo. De 

ahí que lu mayor-ía ne los tipos comiencen con el 

indifcrcnci~do (el q11c) o (los que). Se habla entonces-

(90).- Manual de !Jerecho renal Mexicano, parte general, 

p. 270. Sa. cd. Ed. Porrfia, S_A. M6xico 1982. 

(91) .- Derecho Pen.'ll, parte qcncrul. rP• 11-12. t.d. 

Depalma. Buenos Aires, 1920. 

(92).- La Ley y el delito pp. 253-25'1. 12a. ed. Ed. 

Sudamericano. Oucno~ ~ircs, 1981. 
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de delitos comunes. ,\ v0ces, el tipo requiere cicrt.Js 

car.Jcte>rísticas o cualidades per-sonales pccul1<Jres de 

tal mo<io qu0 no ser su j•~ to actt\'O 

cualguicra ...• ,se hab!d c·stP caso de delitos 

espccialcs"(~JJ). Pin.:ilmcntc p.:ir.:i Porte f'etit "el su_iet.o 

puede ser cualquier.1 y cntonce3 '-'Stamos frente u un 

delito co;nún o indiferente, r-~c.':'O en oc.:isic.ir1es el ti.po 

exige dclcrr;iinado su·)'2to acti'.·o, es dt-.'Cir. un,: C<!l i_dad 

en dicho sujeto, oriyinrl.ndo~;c 1:>s llamarlos delitos 

propios, especiales o ~xclusivos'' (94). 

En cuanto a l~ calidad el su:eto activo como se ha 

visto recibe el noml)rc d0 p~o~io, 0~~ccial o ex~Iusivo, 

cuando el delito r0:1uicrc dir..:'.1u calidad; cuundo no se 

exige calidad Q}~una, estamos en nrescnci.a de los 

sujetos comunes o indifcr0ntcs. 

En relación Ql tipo en estudio de <icfraudación 

fiscal, consideramos que el su)eto activo requiere 

calidad, como ~s la de tenc?:" posición de 

contribuyente respecto al p~1sivo, cerno indica la ley, 

pues sino tiene cst,1 cualidad, cvider.temcnt'2 que con 

relación al tipo líl8 del Código Fiscal de la Fcderaci6n 

existirá una atipicid~d. 

Por lo que respecta a 1~ clasificación en orden al 

número de sujetos activos, se /1a sostenido, por los 

tratadistas lo siguiente: 

(93).- Derecho Penal, parte general, p. 26!). Cd. 

Civltas, s. A., Madrid, 1978. 

( 94) .- Apuntamientos de la parte general de Derecho 

penal. p. 438. Sa. ed. editorial Porrúa, S. A. M0xico, 

1980. 
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Porte Pctit cnsefi~. Hen orden ul nGmero Ja 

doctrina divide 

rnonosubjct i vos o 

los 

de 

delitos individuales, 

SUJCtO 1ín ico V delitos 

plur:isubjctivos, colectivos, do ccncurso necesario o 

pluripecsonal. ;.1onosub:i0tivu es Jqt: 1.:d '-"" el que el tipo 

puede por: uno su jetos. El 

plurisubJetivo, c11~ndo el ti?n re411icr0 la 1ntcrvenci6n 

de Cos ornéis p0rsona:~"(')':'i). i~cdrí,3uc:: n01.;i-ullo anota, 

"por ri::? t.::i qeni~r<-11, !1dst,-1 1.:1 pccscncia df:> un sólo 

sujeto, poro en el tipo requiere 

necesariamente 1<1 concurrencia de v~1z.-ios sujetos. En 

esta últimci hubl.1 delitos 

?lurisubjeti\'O:;. L".Js rlelit0o; :)lur-i~;i_:bj··~ti' .. -os pueden ser 

de conduct-'1 un1l,t~f'LJ1 tclclitos ele cunv•-'L-,¡cnci.:1 scq1Jn 

la ter:nlnol0r_:í,1 al0man-1) de ~on~uctil bilateral 

(de1-itos riP -cnr:-urintro)"('ll';l. ~:.~dn:· (',1r:t•-'!."C indic.J,"1os 

tipos pucde11 sec por e! número de sujetos cuya 

inter:vcnci.ón tioo e:-:i9(_· unipe?:"sonales 

plurjpcrsonalcs. En los pt·irncro!; basta la intervención 

de sólo suj'2to, aunaue pttcd•:-n intcr:vcnir varios 

dundo lut1ar ,3 las cucsti.or.cs de codci-1 incucncL1 que en 

su Jugar adecua.Jo estudiaremos. En los tipos 

pluripersonalcs el tipo exige la intcrvenci6n de varios 

sujetos, sin que s13a posible su rcal12CJcíón por uno 

sólo"(97). 

Considerumos doctrinalment-e que el sujeto activo 

en razón del número 

plurisubjetivo. 

se divjdc en monosubjetivo y 

{95) .- 1\puntamientos de la p.1rtn gr-ncr:al d'2. De!:'echo 

penal p. 4·11. 5a. ed. ed. Porrúa, S.A. :.1éxico, 1980. 

(96).- Dcrccllo ren.11, parte qeneral. o. 268. Cd. 

civitas, s. A. Madrid, 1978. 

(97).- Lecciones de Derecho penal. Parte General JI.p. 

313. Bosch, Casa Editorial, S.A. Barcelona, 1982. 
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Será un tipo de sujeto monosubjetivo, cuando pal':"Cl 

su realización se necesite de un sujeto. En cambio. 

será plurisubjetivo cuando s61o exista la tipicidad en 

r<J ;!Ón de dos más ~u jetos activos que exir3e 

necesariamente el tipo. 

El delito de defraudación fiscal en orden nl nGmero 

de sujetos uue lo pueden cjecut.:lr, es un tipo de sujeto 

monosubjetivo o d~ su=cto Gnico, por raz6n d~ ~u~ basta 

con yw: sea un sólo sujeto activo- ~,.1rd que e:-:i;;ta el 

delito- quien omita total o par~i.almente el p<lqo rl0 una 

contribución obtenga t1n beneficio indebido. La 

circunst,1ncia de que pudi.t~ran conc1:rr.ir más porson.:is 

con el sujeto activo, en 1a comisión d01 ilícilo será 

tz:-atado en el capítulo donde !';C estudie Ju autoría y 

participación, ele est~ 1ni~~o tr~lln~o. 

8.- Calidad en cunnto al suieto pasivo. 

El sujeto pr:sivo, 0n a1tjunos tipos, exige cierta 

calJdad, pues de no concurrir existiria unJ atipicictad. 

En referencia a l~ calidad del stijcto pasivo se ha 

dicho: :.1.J.rquez Piñcro indica, "el tipo le~¡ul demanda 

determinada calidad en el mencionado ~u jeto; por 

ejemplo, el artículo J<i2 rQqUil"'re, en la exposición de 

infante, el que éste scLl menor de años: en el 

parricidio, el at·tículo 323 e:-:ige st2r asr::f:'ndi1::-nte del 

autor, en tanto que !:!1 a?:tículo 336 cec_¡uicr-e que, en 

los deberes rl~ asisi:-.~n-::i;-,, el .::.;:\e~o í~...i~ivu del delito 

sea J1ijo o cónyuge del SUJCto activo''{9A). Pav6n 

vasconcclos con relación <i las cal ic!ades de 1 sujeto 

pasivo expone, " en otrus ocasiones la ley exige detcr-

(98).- Ocrect10 Penal, Parte General. p. 219. F.d. 

Trílias, s.,'\. México, lJJC. 
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minadas calidudcs en el sujeto pasivo, operándose el 

fenómeno de la ausencia del elemento típico cuando el 

sujeto no la reúne y por ende la ir1punidarl de la 

conducta o del hecho en el cspcci.:i.l cÍmbito riel tipo 

concreto. Son c.:i.J id..:ides e:-:i•Jid.is por la lc:y, el 

sujeto pasivo el ser- asccndiPnt0 del autor en el 

parricidio ( urtícul.o 32 3 J ; descendiente en el 

infanticidio (articulo J~S); lli10 cón·y·uq1:.• en el 

abandono de deberes dP asistencia (articulo 33G); menor 

de siete años en ei delito de exposición dt::.' 1nf.Jnte, 

etc." ( 99). J imén'.2:: de .l\súa anota, "a un d8terminado 

sujeto pusivo refieren otros articulas de los 

códigos penales: hu.o de serlo el \oobierno lcsítimo de 

la Patria, ol Pre·sirl0ntf>, el Vlc<?;-~r0sidcntc; los jc•fes 

de potencias cxtr~nj~r~~ o los representantes de ellas; 

los ministros de un culto, los funcionarios públicos o 

autocidades pliblico;; o ,111torin~-u1(•s, lo'-i a';co:::ndir:-ntcs o 

los cónyuqes; ]a niñi.i mcnoc de dar.e élños en cicctas 

clases de violiJción; lu mu:icr honcstAi en lu seducción, 

la mujer: en el rapto y en el aborto; los par-icntcs 

dentro de los ~1rados consant;11ineos en el homicidio 

calificado; el niño recién nacido en el infanticidio, 

etc." (100) .Rodríguez ~1ourullo expresa, "pucd!:!n set:' 

sujetos pasivoc; tod.:ls las pccsona~. con capacidarl pi1ra 

ser titulares de dercct1os e intereses. Por consisuiente 

no sólo las personas individuales, imputables o no, 

sino l.:i.s personas jurídicas (unu. sociedad anónima, 

puede, obviamente, ser justo pasivo de un delito de 

hurto o apropiación indebida, por ejemplo). También-

(99).- Manual de Derecho Penal MexicilnO, Parte General. 

p. 271. 5a cd. Ed. Porrúu, S. A. México, 1982. 

{100) .- La Ley y el Delito. p. 254. 12a. Ed. Ed. 

Sudamericana. Buenos Aires. 1981. 
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1'ambién el est.:ido puede ser sujeto pasivo (inmediato) 

del delito, en la medida que es titular directo de 

dcterminnrlos bienes jurídicos ;irotegidos por la norma 

penal" {101). Porte Pctit consider-u "Pn todo delito 

debe existir- un sujeto pasivo que es el titul.'.:lr del 

bien jurídico rr-otegido por la lc'r'" 1 y .Jqreria, ";;or lo 

regular el sujeto pasivo dt:l delito es diferente al 

objeto muter-ial del mismo, cerno on el ro!Jo: sin einbargo 

en algunos el sujeto pasivo se idontificti al objeto 

material, ... el tipo puede, iguulmente 

determinada calidad el sujeto pasivo, y de no 

existir 5sta, no FUede darse la tipicjdad origin5ndose 

cuar1do el tipo reyuicrc tal calidad, un delito personal 

y cuando el sujeto pasivo puede ser cuaJquleru, se 

tr-ata ~e 'Jn C.-::llto i1':'.?•2rsonal" ( lJ2). 

Para nostras el sujeto pasiv0 cu~ndo requiere 

calidad se dcnomin~ por la doctrina sujeto pasivo 

pcr:-sonal; cuando no requiere calidad el sujeto pasivo 

se conoce como st1j~to pasivo impersonal. 

Del análisis del delito en estudio se advierte que 

es sujeto pasivo del delito de defraudación fiscal no 

puede ser cualquier persona, cada vez que el pasivo es 

el estado Mexicano, cst6 es el fisco federal. 

{101).- Derecho penal, parte general, pp. 282-283. Ed. 

Civitas, S.A. Madrid, 1978. 

( 102) .- Apuntamientos de la parte general de Derecho 

penal. pp. 441-442. 5a. cd. Ed. Porrúa, s. A. México, 

1980. 
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3~2. Clasificaciones en orden al tipo. 

F.n ta doctrina se h.:ln clasificado a los tipos 

desde diversos 5.ngulos. Así, por ejemplo, Jiménez de 

/\súa hace la sicJtliente cL-1sificación de .los tipos: 

( 103) 

En orden a su 

fundamento: 

En referencia a 

la autonomía: 

al 

b) 

e) 

a) 

b) 

fundamentales. 

cu ali f icJdos 

privilegiados. 

básico 

especiales: l) agravados 

2) atenuados 

el ccmplcmentados 11 agravados 

2) atenuados 

En razón a la natura

leza o casuística: 

a) 

b) 

acumulativos 

alternativos. 

Porte Petit clasifica los tipos en; (104) 

a) tipos fundamentales o básicos. 

b) tipos especiales: privilegiados o cualificado5. 

e) tipos independientes o autónomos. 

d) Tipos complementados circunstanciados 

subordinados: privilegiados y cualificados. 

o 

(103) .- La Ley y el delito. p. 259. 12a. ed. ed. 

Sudamericana. 

(104}.- Apuntamientos de la pacte genecal de Derecho 

penal. pp. 445-464. Sa. ed. Ed. Pocrúa, s. A. México, 

1980. 
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el tipo presuncionalroente complementado, 

circunstanci~do o subordi11ado cualificado 

f} tipo do fur1darnent~ción 

g) tipo de formulación libre 

h) tipo de formulnci6~ cau1stlca 

i) tipos mixtos alternativamente formados'' 

j) tipos ''acumulativamente formados'' 

Rodríguez Mourullo clasifica los tipos de la 

siguientes manera (105): 

en orden a la con-

ducta y al resultado. 

En razón a los de

litos simples y --

al tipos do mera actividad 

bl tipos de acción y resultado. 

el tipos do mF2ru omisión 

dl tipos de omisión y resulta do 

el tipos de prohibición de-

rcsuJtu.do 

a) tipo complejo 

b) tipos mixtos: llacumulativos 

compuestos: 2 )alternativos 

En razón a la lesión 

del bien jurídico: 

Según el número de -

bienes jurídicos 

protegidos: 

al 

hl 

«l 

hl 

tipos 

t ir;.c::: 

Tipos 

tipos 

ée lesión 

"º pc-li']ro 

uniofensivos 

plurisubjetivos 

(105).- Derecho pcnul, parte general. pp. 272-281 .. Ed. 

Civitas, s. A, Madr-id, 1978. 
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En orden a la dura- ,>) tipos instantáneos 

bilidad de la le- bl tipos pennanentes 

sión al bien JUrÍ- el tipos de estado. 

CO!. 

Nosotros procedcremcs sólo a clasificur n nuestro 

delito en estudio, de acuerdo u la clcise di:. tipos que 

acoge. 

El delito d~ defraudación fiscal es un tipo: 

fundamental o básico, ya que no deriv<l de tipo 

alguno y su existencia es totalmcnt0 independiente de 

cualquier tipo. 

Autónomo e indeaendicntc en raz6n que el artictilo 

108 del Código Fisc~l tiene vida, existencia aut6nom~ o 

indepcndientE?. 

oc formulación causistica en cuanto a los medios, 

en virtud de que el a .. ::!lito tipU"icado en el actículo 

108 de la Ley en cita establece como medio comi~ivo el 

engafio o nprovcchamiento d~l error. 

Anormal, al reglamentar junto al elemento material 

objetivo, elementos 

injusto. 

normativos y subjetivos del 
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J\'rlPlCllJ/\O 

La .l\tipiciduP. es el aspe,::-to ncqativ<..> del ele;';tento 

ti~icidad, ·)'· existe é~-;ta cuando fulta uno o algunos de 

los elementos típicos recucr:idos pot:' la descripción 

legal. F.s to es, cu:tndo nuestro c!elito de 

dc(r:at1daci6n f isc~l falte alyuno ttlc¡unos de los 

elementos típicos estudio:o-. en el r;apítulo ,1ntccic·r: la 

conduct<J rc.Jliz~1d¿¡ en tales circunsti)ncia.:-; r;csu:.tar:á 

atípica.. 

Cslal1lccidos en el ilrticulo antcr:ior como ele~ento 

típico ncces:1rio p.:>ra e.l di::lito de defraudación fiscal 

al presupuesto d0l rtclito consistente en la r;claciSn de 

contribuyente que debe existir Dntrc el suicto activo y 

el pasivo. De tal mancr<? que si ~~: i St<::: 

oblig.Jción tributaria del SllJCtG acti·:o al pa.:;i1:0, 

ex is tiró. atipicidad de tal del Lto en esbJcli.o, 

pudiéndose tul vez producir la lesión opuesta en 

peligro de un bien jurídico de oti:-o delito. Lo rnismo 

aconteccr5 trat5ndosc de la falta de elem~nto subj~tivo 

del injusto. 

Tambi~n se ~~ria una atipicidad por falta de 

cclliducl er:is1da por el tipo en los SUJetos activo y 

pasivo, o en la hipótesis de que habiendo omisión ~atal 

o parcialmente el pago de a]guna contr:ibución u 

obtención de un beneficio indebido, no se lleven a cabo 

con los medios que exige la ley. 

~ /\NTT,JURIOlCTOAO 

El elemento de antijuridicidad constituye el 

tercer escalón del edificio del crimen. 

Tradicionalmente se ha entendido la 
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antijuridicida<l cor.io lo cor.tr.:i;r10 a la norma penal: la 

conducta antijuridjcid~d ~s ac11ella que v.iola UOil norma 

penal tutelar de l:n bi'i:~n ~urídico, at no s<.::"r que está 

ampararla por una c~usa de !icitos o iust1ficaci6n. 

De la anti~urid1(;1dJd "puede ofrecerse 

concepto nat~rial y un con::i::::;:;t.o formal. Según el 

primero, ~s antijtiridicid~d t~da conducta que lesiona o 

pone en peliyro un ble:. ~uridico. Desde el punto de 

vista for~~l, es ant.ijur1dic1dacl la conducta típica que 

no encuentra amparo en una causa de justificación de 

las que el C6riigo Fenal ~xcresa~cnte recoge'' (106). 

Siguiendo la evoluci6n del concepto de lc1 

anti·juridicidad, halla:n'.".:rs :~uc ~Sil definición nominal 

insuficente se cor:1pleta ;::oc nt:-'3'0Ciacicncs: e~~ decir, 

por el c:-q:iro~o enunciado de car-;os de 12xclusión, a los 

que se llam.:l causas de _it:stif1cac16n t=-or cs-critores y 

leyes. Seyún este sistem.:i. ne9ati•:o, scr5 antijuridico 

todo hecho definitivo en l,;i le•/ y no ¡n·otegido por 

causal d0 j11stificaci6n, que SE: establecen de un modo 

expreso. 

En suma; no se dice c;uc .:s antijurídico, sino, 

aunqlle parezca paradójicu, lo u-..:0 c::s juríclico, como lt1 

legítima defensa, ci.-:-rcicio de un r!erccho, estado de 

necesidarJ, etc. 

l\ntcs ée estudiar corno se establece la 

antijuridicidad en el delito a estudio, pasar-emes a 

hacer un~ !ir0vP referencia a consideraciones generales 

respecto de est.e ~ll::mt:nt.o dc:l di':'! ito, esto es, de 1.'l 

antiJuridicidad. 

(106).- Sain:::. Can::~i:-o. L.-.:ccivncs de Dei:-echo Penal. 

Parte General II. p. 325, Casa Editorial, s. A. 

Burcelon~, 1982. 
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a) La antijuridicidad for~al nominal. 

La conducta formalmente antijurídica cL1ando 

violando una norma pcn;=il prohibitiva o preceptiva. "es 

indudn.blc que Pncontra r el conc0pto de 

antijuridicidad [ormal, debemos utilizar el sistc·!"'la de 

(excepci6n regla), qLic nos lleva a la conclusión de qL1c 

una conducta o hecho::; '.:~on antijuridicos Cllando no son 

lícitos es decir, 01 concepto cruc c!a: de la 

antijuridicidad, es un conce¡::to nc•:v1tivo" (l.07). Puvón 

Vasconcelos opina "la acción es contraria a derecho, 

desde el punto de vista for~1nl en cuilnlo constituya una 

trunsgrcslón la norr"d dict,ltla nor- el Est3clo, 

contraria al mandato o lc1 pr-oi1ihi,:·ión del ordPn<Jrniento 

jurídico". (JOP,}. Pc1r-1 '.:"a.~~t.cl lc1no:: Tc·n.:i. "el .J.cto scr5 

formalmente antijurídico cuundo implicue una 

tr:ansqr0sión L1nu noe:n.1 0st.1blccid·1 por el Estado 

(oposición a l.:i Ley)" ( l O'J). 

Finalmente Jiméncz de l\slia en~>eñ.1, el delito, en 

cuanto constituye un acto ·justo, es como la 

infracción civil, un ~eta culpable contrario a derecho. 

Esta reprobación jurídico que reccie sobre el acto es 

doble. Primero el acto es formalmente contrario al 

derecho en tanto transqresión de una norma 

establecida por el cst.::ido, rlc un mandato o de una 

prohibici6n del orden juridico'' (110). 

(107).- rorte Pctit, i\puntamientos de la p;:irtc General 

del derecho pcn.:il. p. 484. 5a.r:d. Ed. Porrú.:i,s. A. 

México, 1980. 

(10B) .- :-!anu.::il clcl iJcc~d1u J'to;_n,11 :-:L::·:icanu. parte 

general, p. 295.5a. ed. Ed. Porrúa, s. A. :-1éxico, 1982. 

(109) Lineamientos elementales del derecho penal parte 

general p. 178.17a Ed. Ed.Porrúa, S.A. M~xico, 1982. 

(110).-La I,ey y el dclito.p.277 12a.Ed.Ed. Sudamericana 

.Buenos Aires,1981. 
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Para nosotros l.'l antijuridjcidad formal !:~C daE:".5 

cuundo la conducta que el sujeto activo lleve a cabo 

está perfectamente del inead.::i en una dí.!fin1ción o 

concepto le1:¡almcnte establecido, qu<::> la considerrJ como 

prohibida ul imponer_· le un.:i s.1nción pendl. De tal mdn-~r-a 

que en el delito <le dc;fraudaci6n tiscal. la conc!uctü 

será formalmente .::inti1urídicd, en vi::tud d~ llev~r a 

cabo todos y cada uno do los clnmcntos típicos n q11e se 

refiere riicho l ícit:o, los c1:,1l('s c•!;t:Jn contenidos en el 

artículo 108 del C6di!]o Fisc.11, siempre y cuando a tul 

compo1·ta1:iiento no se opong::1 unu contr<1normu, esto es, 

una causa de justificcc:ir..:ión o licitucl. 

bJ.- Antijuridicidad m~tcri;1l. 

"El acto es niatcri¿¡lmontc <1nti iurídico en cuanto 

significa una conductu contraria (111). Castellanos 

Tena ensefia, el comportami0nto snr5 ''materialmente 

antijuridico r~n cuanto .significu una contr,'ldicción a 

los intereses colectivos" (112). ''Desde el punto de 

vista material nos dice Pavón \lasconcclos la acción es 

antijuridjca cuando resulta contraria la sociedad 

(antisoci.11)" (113). El actuur de un sujeto será 

matcriLllmente antijurídico en cuanto lesione o ponga en 

peligro bienes juridicos fund¿¡mentalcs de la sociedad y 

del individuo, aún cuando cJ los no hayan sido 

legalmente establecidos para su protección por lLl ley. 

(111).- Jiménez de A.sG--i_ r.1 Je·:' ·/el Delito. ?· 277. 

12a Ed. editorial Sudamericana, S. A. Buenos l\ircs, 

1981. 

{112).- Lineamientos elementales de Derecho Penal. 

Parte General. Editorial Porrú~ , M~xico, 1982. 

(113).- Manual de Derecho Penal Mexicano. Parte General 

p. 295. 5.:i. cd. Cditorjal Porcúa, S. A. México, J982. 
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El co~poCt3rniento rlel S\Jjeto active, del delito de 

defraudación fiscal e:=; matcrialm1:1nte untiJuridico, 

cuanto dicho comportamiento al verificarse, lesionu el 

bien jurídico, tuteludo por la nocma, esto es, el 

activo patromonial ~el sujeto pasivo [Fisco Federal). 

e) Antijuridicidad cbjetiv~. 

1.a antijuridicid~d objetiva se da cuando una 

conducta o hecho violan una norma penal simple y 

llanamente, s 1n 

culpabilidad. 

ccqucrirse ~l elemento subjetivo de la 

La circun5t~rnci.:i que la 

antijuridicidad t~nga natur~l~.:a obJctiv~, tan s6lo 

signific~ que constituye valnrar7iÓn de L1 frase 

e:-: terna de 1 a condllcta. o hPcho ( 11~). ,J in['ne~: de l\stla 

coment<"l, "lo antiiu?:"Ídico es objc-:ivo: liga al actoc 

con el Estado. Por eso veremos 110 es lo antijurídico lo 

que captt1 r-1 do1o, sino el d0hr:r d0 no violar 1as 

normas" {115). 

Consideramos nosotros, 

tiene b~sc objetiva, pues 

la antiiuridicidad 

no dcb~ abarcar lo -

(114).- Cfr. Portó:! Petit. ,\pur.tamicntos de la Pacte 

General de Derecho Penal pp. 436-487. 5.J. cd. Editorial 

Porrúa, s. A. México, 1980. Pavón V:lsconcelos in,Jica 

que "el criterio objetivo, por tanto, haciendo a un 

lado la voluntad humana, aficma lé\ posibilid.:id de 

valorar la conducta (acción y omisión) hecho 

(conducta-resultado) en su contradicción con el crden 

jurídico" :·~ar.•J,'11 ~'"! D1::>rer.ho Penal Mexicano. Parte 

General. pp. :!90-291. 5a. cd. Ed. Pocrúa, S .. r.,.. México, 

1982. 

(115).- La Ley ¡· el Delito. p. 280. l2a. Editorial 

Sudamericana nuenos Aires. 1981. 
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subjetivo slno la manera excepcional, es decir, no debe 

tener como r0gla la cobertura del dolo, pues 6ste es un 

elcr.iento del delito; no es posihlc qlie quede inmerso 

el elemento de cu l pahi 1 idad en el requisito 

anti:iuridicidad. ,\hora hicn, el del ita de dcfriludación 

fiscal, es un tipo que ':'.'s obieti-..·.-1mcnte anti·¡urídico y 

qtic requiere d..:> un clPrnento subit:tivo rlül iniusto: el 

ánimo de• lucro, lo cual no hace que fJor tnl 

ciccunstunci<"1, la wnti iuridicidarJ en este del ita se 

vuelva subjetiv~. 

d) Antijuridicidad subjetiva. 

rara la posiciún subjetiva del juicio de 

valur~ci6n que l~ anti.juridicidad supone no es cosible 

radicar los elementos int0rnos y personales del s11jeto. 

};o b.J.sta con auf"' c:<::.i:?rio!":nente la conducta sen 

contraria a las norm.,s subjetl vas de vnlorc,ción, es 

necesario adcm5s neto animice del sujeto: la 

voluntad contraria al Dcr0c~10 para que la condticta 

puecla calific¿¡r::sc de antiJurídica.. f··n consecuencia la 

c-onducta no culpable del inimputc:i.ble seria indiferente 

al Derecho; al enujenaño m<:ni:al o el menor no podrán 

realizar conducta~ antijuridicas. Dentro de la posici6n 

subjctivistu. hay mu.tice::; q'JC ·:an, dt!sd~ los que ope::-an 

una absol u tzi confusión entre anti:iuridicidi!d y 

culpabilidad, t1asta qu1~n0s respetan las fronteras 

entre ambos elementos. ~n apoyo lo.'5 sostenido, 

tenemos el criterio de Port<:! Pctit quien indica, "para 

que exista el delito, es indisp0nsuble la culpabilidad, 

pero ésta. lu :_·,:-,-• L, P:<istcncia de la 

antljnridicüfod. De .Jqul que esta última, de uct1crdo 

con la prelaci6n l6gica entr0 las not~s características 

del delito, es presupuesto Ge la culpabilidan, sin que 

a su vez, la culpabilidad lo sea de 1~ antijurídicidad. 

Una conducta no puede ser cuJpahle si no es 
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antijuridica, peco puede ser antijurídica sin ser 

culpable, d5ndosc en este último caso una hipótesis de 

inculpabilidu<l'' ( 11~}. 

En la pr~ctica y ddda la viqcncid en n11estro 

ordonamiento jurirlico, del principio de le~alidnd 

formal (artíct11o l·l Constitucional) estu concepción es 

la prE'do:ninar.tc. !.a conduct,J t Ít)ica también 

antijuridicR, excepto cuando pL1Cd•! ser subsu:1iid~ en un~ 

causa de justificación. Cu.indo tal subsunci6n 

posible, destruye cua1c;uier sos pecha de 

antijuridicidud que la ti~icicL::id pudicc;1 dac a pensar 

sobre tal conducta. 

Entcm1ida así la ant.ijucidi.cidaC, en L::i variante 

práctica se reduce}/'\ cuestión a la búsqueda de st 

existe en el ocdcnamiento penal po::;itivo una causa de 

justificación o licittid en qtie s0 cncuadce 1d co:1ducta 

que se ha comprohudo y.:i. que es típica. ~~i l.:i causa la 

justificación o licitud ~xistc, l~ condticta sera tipica 

pero no .:intijurídic.:i; f1nc1! i:'.ar21 entonces el .::inJ.ilisis 

del supuesto real habida cuanta de que podcá 

constituic delito. S.i, por· el con.t:.r~u:io, la conducta no 

halla amparo en una cu.usa Ce justificdci6n o licitud, 

la conducta típica !5er;1 también .:tntijurídica '.¡ podrá 

continuacsc el an5lisis de los restant~s elementos del 

delito, en el orden que la celución lórjic:a de los 

mismos establece. 

J.a conducta que lleva d cabo todo5 lo~:; 1..,lcmcntos 

del tipo de defcaudaci6n fiscal será antiiuridica, 

cuando siendo tipica no exista a favor de1 sujeto una -

(116) .- Apuntamientos de la Parte GenecaJ de Derecho 

Penal. p. 487. 5.:i. Ed. FditorL1l Porrl1a, S. f\. México, 

1980. 
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causa de justi::icaci5n o licitud que ampare o protega 

al sujeto activo. 

Pesumiendo el tipo de defraudación fiscal, dado el 

principio constitucional legalidad, tiene por base la 

anti juridicidad ::orrr.al, pues la conducta que se 

consiCera íliciti"J. est<Í perfectarn0nte deline<!da en 

modelo lr:!gal \nctí::ulo 109 del Códiqo Fiscal de 1.1 

Federación); es materialmente antijucídica en cuanto 

lesiona el bien ?rotegido, que considcraraos el 

activo pat::-i~on1al d•2l sujeto pasivo; es objetivamente 

antijuridica, pues necesariamente tan sólo es contraria 

dicha conducta a l~s normas de Dcrcct:o, sin req11erirse 

que quede 51.,;.Cs~:r.ic:o eJ du1o en la .1ntiju!:'1:.l.icidud; 

:inal~ent~ ~or le que hace la anti iucidicidad 

sub~cti~a, nosotros consid~ramos ~u0 ~sL~ no existe, en 

razór: de ':!\.!e un eler7iento del delito no puede qued¿¡r 

compren~ido en otra, os decir, dada l~ prelación 16gica 

e:-::isten:.e lss elementos delito, lo 

antiju::-1dicidaS 2.nteccde ."'\ la culpubí 1 lclad por lo quC' 

ir.pos i t:le eñta Última iiu>!rle subsumidn en la 

primera. 

6.- ~DE JUSTIFfCACION ~ ~ 

Si co:1.o ::a hc:-7'\os dicho, ha de mancjurse en la 

práctic~ un concepto forinal de la antijuridicidad y, en 

virtud del ;::rincip:8 d<:> ceglü c:-:cepción {la conducta 

tit=iica e:s t.<J:r,t.i.::r. i::lr1ti·jurícli.c.::t, exct:"pLo cu<lnda queda 

subsumida en una causa de justificación lo relevante en 

esta -)rea es lu c-:i:.stutación de la e:<istencia de una 

causa de justi~icaci6n en que encuentre amparo la 

conducta tí~ica realizada. 

Dada la ;.!:'c:lación lógica de los elementos del 

delito, la ccnCuc!:a que encuentra amparo en una causa 
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de justific¿¡ción (el que m~i.t.:i a otro en legítima 

defensa, por ejemplo) es una ccnduct~ 1fcita. 

Con relación .J las causas c!e ltJ~tific-rJciOn. Porte 

Pctit enseña, "1;1 conducta o hect10 real i::ado no son 

contra el derecho sino confot"me Cll dcn:,cho, y esta 

conformidad puede ;:-iroveni ~ de lu. l~y ;:ienal de 

cualauier otro ordonnmicnto ~~blico privado", 

agt"e-_;n que, "si J.:i conducta t"e><tli;~udu por un sujeto es 

licita, inciudablcmentc no debe h.Jblarst!' de que este 

justificarla, porque desde s1J nacimiento est5 facultada, 

permitida conforme~ derecho (117). 

causd de licitud o 

justificactón, cuanrlo la conducta si0n<lo ti~ic3 es 

permit1d..-1, ,~11tcr-i:?c.ic?.1 o f/1cult0d,¡ pc:·r la l~-··/, en virtud 

de ausencia de jntcr6s o de Ja existencia d0 un inter6~ 

prepondcrun" (llfl}. Oc t.:il maneru uuc lc1;-.; fuente.=; de 

las que pueden emanar las causds de justificnción SC" 

haya en el tot~i.l ordena:nicnto Jurídico, no se reducen 

pues, el campo de L1:, Cc1.usas dr:· justifjc¿¡r.:ión al 

ordenamie11to punitivo. La raz6n de ello se encuentra en 

que el ordenamiento jucídico constituye un<1 unitjad, 

aunque metodológicamente se nos presenta. dividido en 

~reas paca su mejor entendimiento, por lo que una mismQ-

(117).- Apuntamientos de ]Q PcJrte Genera] de Occccho 

penal pp. ·191-492. 5r'l. ed. cd. Porrúa, s. l\. México, 

1980. 

(113).- C1r-. Por-te Pet1t p. 493. Sa. ed. F:ditorial 

Porrúa, S.l\ . . '18:<ico, JoAn. c,15tcl1:1nos Tcr..J oµina que 

"las causas de justificación son aquel las condiciones 

que tienen el poder de excluir la nnti juridicidad de 

una conducta tipica. Lineamiento!:; elementales de 

Derecho Penal. Parte General p. lRl. l7a Ed. Ed. 

Porrúa, S. t\. México, 19A2, 
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conducta no puede ser justa en r,1ma de ese 

ordenamiento E! injusta en olra. F'uer.J. del ordcnumicnto 

jurídico puede nacer una cuusa ch:~ :iustificación; el 

cumplimiento de deben::>s morales, del trc:ito socicd o de 

etiqueta, no sor1 susceptibles de ddr lusdr a justificar 

una conducta. 

El fundRmcnto <l0 las caus.:is d~ i11slificacjón scqGn 

la doccrina dominante ''se e11cucntrJ en dos principios: 

el de ausencia de interés y el do interés 

preponderunte" (ll'J). ,Jjméncz de 1\súa indica "ahora ya 

no se busca p~rd cad~ una de lüs especies iustificantcs 

un,1 base propia, como Carrar.::i lo h.:icia son la lcqítimu 

de(er.5a, ::.ino que se c-dific.:1 un sistema como los que 

nos ofr-cció ~1uyei: y Mf..';:!gcr. Pura el pcimcro, las 

deno1n1ndciones causas de justific~ción s~ basan o en la 

lucha contra t:!l injusto o en el valor del interés 

pr:ctcgido, aíiadicndo, además, los pr-incipios conforme 

al cuadro siguiente: 

t\) La lucha contr.:i lo injusto: 

T Cl debe.e jurídico. 

II La legitima defensa. 

III La ayuda propia. 

B) El reconocimiento del interés protegido: 

(119}.- Lt:>ccioncs de Derecho Penal. Parte General TI. 

p. 337. Bosch, Casa Editorial, S. r,. Barcelona, 1982, 

Cfr. Porte Petit. Apuntamientos de L.1 Parte general de 

Derecho Penal pp. 493-495. 5a. Ed. Ed. Porrúa, S. A. 

Móxico, 1980. Castellanos Tena Lineamientos elementales 

de Derecho penal. Parte General. pp. 185-186 17a. Ed. 

Editorial Porrúa, s. !\. ~-i:éxico, 1982. 
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I Norma general (lo que se opone a la norma de 

cultura}. 

II La esfera de libertad que se dej~ por el F.staño. 

l. El consentimiento de la víctima. 

2. La actividad curativa de m~dicos. 

IlI La corrección. 

C) Privilegios. 

Según Edmundo Mezger~ las causas de justificación 

se basan en la falta de juridicidad, segGn el principio 

de ausencia de interés o por- preponderancia de aquel, 

conforme a este esqticma: 

A) Ausencia de antijur.iCicidud scgGn el principio de 

inter~s preponcJer~nte; 

I Consentimiento del ofendido 

II Consentimiento presunto. 

B) Ausencia de anti juL-idicidud según el principio del 

interés preponderante. 

r La acción especialmente indebida 

11 La acción realizada en virtud de especiales 

derechos, en particular el Notrecht (derecho Oe 

necesidad l . 

III.- El principio de valuacjón de los bienes 

jurídicos" (120). 

(120).- La ley y el delito pp. 284-285 12a. Editorial 

Sudamericana, Buenos Aires, 1981. 
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Nosotros cons ideramo.s como fundamC'nto de las 

causas de justl ficación o licitud la ausencia de 

interés y al intcr6s preponderante. ~n virtud del 

primcro,no se considura contrario a derecho la conductil 

que lesion.:i un bi0n 1urídico qUP se titula no tiene 

interés que sc,1 protegido, 1,,:is prohibiciones 

mandatos uu0 el or:~cnamicnto :iurídlco establece, así 

como li.1 pena p.Jra q11e su infrdcc.ión se conmina tiene 

por ob)cto la protecci6n de bienes jt1rfdicos'' cua11do el 

tituJur de escos no est5 íntere~<:1do en es.::i pt·otccci6n, 

la conducta que las concu1ca no debe sP.r. considerada 

contraria a Derecho. Claro que n este respecto, hay que 

tener en cuent..J que l u muyor- purte de Jos bienes 

juridicos s0 prctc~~n Fºr c1 D~r~rho indep~ndicntemcnte 

del inlecés gu<.J •..:n ello pucc!c1 tenor ::;u tituln.r, como 

por ejempJ o tra tánrlos'.) do bienes jurídico5 no 

dispo11iblc~. cc:~o 1.i 3~!11d p0rson~l. la vida, la 

soberania del Fstado, cte., lo aue determina que la 

ausencia de into::&~> y la causa de justificación que 

ello encucntcu. funñ.nmento, tcn0u un área de aplicación 

muy limitada. En nuestro ordenamiento positivo, el 

consentimiento del sujeto pasivo, no se encuentra 

expresamente l'."cgulodo, pues su razón de ser tialla su 

base su sustentación, en 1a Doctrina, merced al 

principio de ausencia de interés. 

Por lo que respecta al intel'."es prepoderantc, sirve 

para explicar s Ltu¿icioncs en que se produce un 

conflicto de intereses, de modo que se sacrifica uno de 

ellos para que se salve otro. 1:.n esLos casos se 

entiende (jlle para i::>l {)Pr,..cho es preponderante uno de 

los intereses en conflicto, por lo que no se considera 

antijurídic.1 (contraría a Derecho) la conducta que, 

para salvaguacdar el interés preponderante, sacrifica 

el otro. 

- 87 -



La preponderancia puede resultar dn que se 

enfrenten intcteses leqitimos {con lo aue el 

preponder;;inte para el Dcrec!lo set-;l primero), o de que 

aGn siendo legítimos los dos intercs~s en conflicto, el 

ordenamiento jurídico estime (de el puede d'::'duci rscl 

que uno de ellos de superior v~ilor; éste será 

entonces, como es obvio, el prerond0rante. 

Oogmáticam~nte, las causas de o 

justificación estJn reco~idns en el ~rticulo lS, en sus 

diferentes fracciones del Córligo Penal. Así 

considcr.:imos que lus cclusas de licitud o Justificación 

que recoge nuestro orden . .Jmiento v que tiene por 

fundamento el principio de inter.:Os p::-cr;onderantc-, son: 

la legítima defensa (ortículo lS.IIIl; Al estado ,;e 
necesidad, trotándose de bienes jur.ídicos de un 

desigual vztlor {articulo JíJ-lV), el ejercicio legitimo 

de un derecho y el cumplimiento legitimo de un dchcr 

(articulo 15-V) y el impcdimiento legitimo (articulo 15-

VII I). 

La conducta que concretiza todos y c~da uno de los 

elementos típicos del delito de defraudación fiscal 

sólo puede ser protegidu o justificada por alquna de 

las caus.:is de justificc1ción mencionadas. De tal manerd 

que el comportamiento de un sujeto que omite tot.11 o 

parcialmente el pago de alguna contribución u obtiene 

un beneficio indebido imposible que quede 

justificado por repeler una agresión actual o 

inminente, llcvundo cabo al mismo tiempo los 

elementos consititutivo~ dPl d0ljto a~ ¿efraudaci6n 

fiscal. Por otra parte, tampoco es posible que en 

cumplimiento de un deber o en el ejercicio de un 

derecho se justifique el dicho fraude, en razón de que 

el cumplimiento de un deber consisLe en realizar unci 

conducta ordenada por la norma y, no es posible que una 
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norma nos ordene con ánimo de lucro no p.Jqar 

contribución algun~ al estado, pues si es un derecho el 

que poseemos, quedn a nuestro arbritrio la Caculto<l de 

ejercit.Jrlo o no. El impidimiento le13itimo, es otru 

causa d0 -\ust1(icación y consiste en la abstC'nción en 

el cu:nplimiento de un debec lcqul por cumplir con otro 

deber de lu misma n<.1':.ucalc::a ':' dE· mayor entid.Jd, dP. lo 

que se adv1cct0 qt1c el cornport~miento es siempre 

o:nisi\'o, de tcJl m.:iner.:i que o:n un supuesto determinado 

se pudie?:"a omitic el p<Jgo de alguna c;')ntribución en 

razón de cst..i circunstancia. 

,\hora bien, por lo que r.;c ref icr:-e al estado de 

necesidad, cuando este funciona como c~usa rlc licJtud o 

justificación de acuerdo con la teroíu de la 

diferenciación es decir cuando salva un bien 

jurídico su~erior, en saccificio de uno de menor 

jerarquÍd, si es dable en el ilícito a estudio y por 

tal moti.va dicha conducta queda justificada al 

sacrificarse el fisco federal, al salvar por ejemplo la 

salud personal o la vida incluso. 

1-.:.:_ IMPU'fl\BILJOl\D 

El papel que dcsempefia la imputabilidad en la teoría 

del delito es de considerarla como un presupuesto 

general del delito, como un presupuesto de la 

culpabilidad y como un elemento del delito. (121). 

Nosotros consideramos o la imoutabilidad como un 

presupuesto de la culpabilidad, pues para gue un sujeto 

sea culpable necesario es que sea imputable. 

:S..21.- C(r. Pavón Vasconcelos. Mnnual de Derecho Penal 

Mexicano, parte genecal p. 362 5a. ed. Editorial 

Porrúa, S. A. México, 1982 .. 
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I.a imputabi 1 idad conceptualista co;no la 

capacidad d0 cntend~r y querer en el carn~o del ner~c/10 

penal. Castell::1nos Tena piensa que l.::i imputabilidad es 

el soporte b~'ísico y cs~wci¿¡j Í'.~ii:H) de la culp.::bi l irbd, 

sin aquella no e:-:istt! C~td y sin culcdbi lidaG no rrnedc 

configurars(:: c.!cl i to; ! llP'-10 

indispcns.:lblc p.Jra L1 fot"rnula:...·ión de ; i qura 

delictiva. t1emos dicho 

calid,-:id del su·icto rcferid.J ,1J desc:.rrol lo y la 5alurJ 

mental " pilra si:.-r cul¡:;,:¡,ble un sujeto, rr"cist1 oue <.llltes 

sea imputable; si en lFI culpdbilidad como~:·: verá mas 

adelante, intc~ 1:i(:Ol~ el conocimiento y J¿¡ volunteid se 

Para que el lndivuc.1Q c..:ono.~cd l<i ll,_:iLud rJ•.· :;;u ucto y 

quiera real iz,1:_·Jo, deb::: tener c,:¡,p.:-icit~ad d0 ~;ntender: y 

luego la actitu<l intclcctu<Jl '/ 1:olitiva, constituye el 

presupuesto ncccsa1:io de la culp.:ibilid<Jcl- Por: •:>so la 

imputabiUdad (calidod r}0] snjcto, C<lpucidad ante l:'l 

Derecho Penal) se debe de considerar como un elcr.1cnt.o 

del delito" {1~2). P.1vón \l,1~r0ncclo!:i expresa, ;::JllC "en 

primer término L1 irnput¿ibJ:iidaci del conoclr.-dent.o ch:-1 

caráctec il icito del hecho v por el lo del cieber di:? 

acatar el mandato contenido en la nocma y, en se<]undo 

lugar, la posibil1dad de rc.:ilizar-lo voluntar-iamente" 

( 123). Finalmente 13wumann, cnseñ¿¡ que también 

cor-responde a la culpabilidad la capacidad de autor pa-

(122)_- Lineamientos elementales de Derecho Penal pp. 

217-218 y 223 17a. cd. Editorial Porrúa, S.t'\. México, 

1982. 

(123).- Imputabilidad e inimputabilidad p. 70 Editor-ial 

PorrGa, S.A. Mixico, 1983. 
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ra tener y realizar una relación frente a su hcct10 y al 

orden jurídico. Entonces, el podrá ajustar 

especialmente su conducta a los preceptos del orden 

jurídico y podrá reconocer lo que debe hacer y 

dcterminu r ilcción de ucucr:do con este 

reconoci:i~icnto. Cl autor sólo es capd:~ de culpubilidad 

y la rel~ci6n el.e culpabilidad fr-ent<·~ al t1ccho sólo 

existe cuando el intelecto y la voluntad de autor están 

estructurado en forma tal que le es posible comprender 

y observar !os pr0c~ptos'' (J?~l. 

Coinc.idirnos con Jiménez de l\sucl, cuando nos Jice 

respecto la imputabilirlad, que 6sta ''afirma la 

existencia de un~ relación de cnusalid~d psiquica entre 

el delito y la persona", y que "el concepto clásico de 

la imputabilid<1d se basa en l.:i c:.:istencia del libre 

albedrio y de rcs¡:-onsabilidad 17\oral, cuya doctrina 

supone C.J.rrara aceptada. Desde este punto vista, la 

imputabilidad criminal no es distinta de la 

imputabilidad moral, sino está mis!T'a aplicada en 

concreto el autor de un delito, y puede definirse, con 

el Padre Jerónimo Montes, como el (conjunto de 

condiciones neccsar i<'ls para que el hecho punible pueda 

y deba ser atribuido quien voluntariamente lo 

ejecutó, como a su causa eficiente y libre'' (125). 

(124).- Derecho Penal. Conceptos fundamentales y 

sistema. p. 213. ediciones Depalma, Buenos Aires 1981. 

Mezgcr agrerya que ''l~ imputabilidad significa la 

capacidad de cometer culpablemente hechos punibles". 

Derecho Penal. Libro de Estudio p. 201 Cárdenas Editor 

y Distribuidor, S. A. México, 1985. 

(125) .- La Ley y el Delito p. 326. cd. Editorial 

Sudamericana, Buenos Aires, 1981. 

- 91 -



Yo hemos afirmado, que para nosotros la 

imputabilidud i:onstituyc un presupuesto del elementos 

culpabilidad, y que por tü1 dcberr.os la capacidad de 

entender la c~pacidad de querer y entender, es decir la 

capacidad psiciuicu. sufíciente de desarrollo y sa1ud 

mental de conocer lo ilícito del hecho t"!!i'ili.!.odo y de 

conducirse de acuer<lo a esa comprons16n. 

OogmSticnmente ld i111putabilida~ se desprende a 

base de un procedimiento cio intPrprctr1ción .:i contr,)rio 

sensu, del contenido do la fracción IT del actícu1o 15 

del Código Pen.::il; concepto de irnputabi lidud que 

quedaría del modo s iguientc: "capacida.d de comprender 

el carii.cter ilícito del hecho y de conducirse de 

acuerdo con esa comprensión, ~1 no concurrir transtorno 

mental ni desarrollo intelectual retardado'' (126). 

Oc tal manera, que el concepto transcrito se 

desprenden dos tipos de cap~cida<lcs cue deben concurrir 

en el sujeto para que sea plcnamt'nte imputable: a) 

Capacidad de comprender el carácter ilicito del hecho, 

y b) Capacidad del sujeto de conducirse de ucucrdo a 

dicha comprensión. 

Así ent~ndi<la la imputabilidod del sujeto activo, 

en el delito de defraudación fiscal, será un 

presupuesto indispensable para que aguél 

individuo.Contribuyente pueda obrar dolosamente, dado 

que esta especje de culpabilidad es la única por la que 

se pu~de realizar tal ilícito. 

(126).- Cfr. Rayo Mares, Juan Carlos, Estructura de la 

culpabilidad e inculpabilidad. p. 42. México, 1986. 
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-ª-=...=. INIMPU1'AfHf.IDAl1. 

r.a inirnputah1 lidud es el .:is pecto negativo de la 

imputabilidad, prespuesto que debe concurrir en el 

agente para que este pueda ser ctilpable. 

"El .:iutor nos die•.:..• Bvumann, nos es inimputable 

porque les cons1der<Hnos tal, sino porque pr!.."Scnt.J 

defectos intelectuales ~mocionalcs'' (127). P~v6n 

Vasconcelos comenta, qu0 si "hemos de afirmar que la 

imputabilidad, segGn ~l criterio mfis garantizado, es la 

capacidad riel suj8to par-a conocer el c3r-áctcr iiícito 

del hecho y determinarse espont~nteneamente conforma a 

esa la inimputabi.1 iclad supone 

consecuentemente, la ausencia d~ dich.:i. capacid;1d para 

conccei: L:i il1i:itud del hecho o hicn para deti!rminarse 

en forma espont5nca conforme a esa comprcsni6n'' (128). 

JimE-nez de ~\sÚ.3 establece q11c ''son c<1usus de 

inimputabilidad la falta de desarrollo y la salud de la 

mente, .:isí como los trastornos pasajeros de las 

facultades mentales que privan pertuban en el sujeto la 

facultad de conocer i:l debe!:"; esto es "aquellas causas 

en las gue, si bien el hecho típico y antijurídico, no 

se encuentra el agente en condiciones de que se pueda 

atribuir el acto que perpetro'' (129). 

{ 127). - Derecho Penal, Conceptos Fundamentales y 

Sistema p. 213. Ediciones Depalma. Buenos Aires, 1981. 

{128) .- Imputabilidad inimputabilidad. p. 96. 

Editorial Porrúa, S.A. México, 1983. 

{129).- La Ley y el Delito p. 339. 12a.Ed. Editorial 

Sudamericana Buenos Aires, 1981. 
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Finalmente \.\c;:gcr nos indica, que dado que las 

situaciones de ini:nputabilidad "se r1.. ... laciona con la 

total estructura de la personalidad del autor, la 

teoría de la imputabilidad iurídico penal se ha 

convertido, desde hace tiempo, en la puerta de entradu. 

la in\•cstjgación morlern..1 de la personalidad en el 

derecho penal'' (130). 

La inimput~bilidad constituye el aspecto negativo de 

la inimputabilidad. Las causas de inimputabilidad son, 

pues, todas aquellas capaces de anular o ncutralizu.r el 

desarrollo de 1.:i salud ~ental o el trastorno 1nental, 

cuyo caso el sujeto carece de la aptituri mental y 

psicológica para cometer delitos. 

En la detel'."minación ne las c.:iusas de 

imputabilidad, aunque no scfialJndolas expr~sam0ntc b~jo 

tal las leqislacioncs pen,1 les cmolean 

fundamentalment8 los critcl'."ios biológicos, psicológicos 

y mixto. El primero excluye Lt irn;rntubi l idad con base 

en factor biológico: el segundo en el estado 

psicológico del sujeto oue, por anormul idoid como lo es 

la perturbación de la conciencia, por ejemplo, le 

impide el conocimiento de la lic.1tud de su conducta. 

Por último, el mixto se apoya en los dos anteriores 

(131). Se debe advertir que, corno en otros casos. 

tratándose de la imputabilidad son admisibles tanto las 

excluyentes legales como las llamadas supralegales que 

se pudieran originar. A nuestro juicio, con la reforma-

(130).-Derecho penal. Libro de Estudio pp. 201-202 

Cárdenas Editor y Distribuidor, S.A. México, 1985. 

(131} .- Cfr. pavón vasconcelos. Imputabilidad e 

inimputabilidad p. 95. Editorial Porrúa, S.A. México, 

1983. 
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llevada a cabo a la fracción II del artículo 15 del 

Código Penal quedan abarcadas cualquier hipótesis que 

se pudiera presentar de imputabi l id.::id dado que tal 

fórmula dül aspcc~o neqati1,ro de la ir:iputabi lidu.d toma 

como fundamento el criterio ~ixto, esto es, enlazado el 

criterio biolóqico. En tal razón, quedan comprendid.Js 

las causas de inimn11tabili:i<Jd como la minoría de ed<ld 

(falta de dt-sart-ollo :nental), auscncL:i de ~alud mental 

(enajenados y el tr.:istorno mental ya sea permanente o 

transitorio). 

Doqmática:-nente, la ini:-nputabilidad como ya hemos 

sefialndo, está regulada en el <lrticulo 15, fracción Il, 

del Código Penal, que la letra establece , que es causa 

excluyente d<:! 

inculpado, 

desarrollo 

el cometer infr<:?cción, 

intelectual retardado 

"padecer el 

trastorno mental o 

que le impida 

comprender el carácter ilícito del hecho o conducirse 

de acuerdo con esa comprensión .•. ", y en se9undu parte 

de la mencionada fracción, s~ establece lo que se 

conoce como las acciones 1 ibre en su causa, cuando se 

dice " ... excepto en los casos en que el propio sujeto 

activo haya provocado esa incapacidad intencional o 

imprudencialmente''. 

Cuando el sujeto activo del delito de defraudación 

fiscal se encuentra en alguno de los casos comprendidos 

en la primera parte de la fracción II, del artículo 15 

del Código Penal, es decir que sea menor de edad, 

enajenado o trastornado mental, yn sc.J transitorí~1 o 

permanentemente, no será posible que pueda obrar 

culpablemente y en tal razón, no cometerá delito. Sin 

embargo, cuando el sujeto se coloque en un estado de 

embriaguez, o narcosis, no favorecerá a dicho individuo 

el que haya obrado en ese estado, dado que el mismo se 

coloco en ese estado dolosa o culposamente, situación 
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que no lo releva de responsabilidad. 

k CULPARIJ.TD/\D 

La culpabilidad es otro elemento del delito. En 

torno a esta se ha elaborado tres teorí.us que intentan 

explicar la naturalez.J. y esencia de tan discutible la 

naturaleza y esencia de tan discutible elemento del 

delito. Con relación significado y concepto, 

también se h.:i confeccionado un número grande de 

apreciaciones, variando los mismos, según la posición 

doctrinal del que define la culpabj lidad. así Mczqer 

nos dice "la culpabilidad el conjunto de los 

presupuestos que fundamentan cJ reproche pe>LsonFJ1 aJ 

autor por.- el hecho punible que ha cometido'' (132). 

Es claro que el anterior concepto que nos 

suministra Mezgcr, 

decir, siguiendo 

de natt1r~leza normativa, es 

los lineamientos de la teoría 

normativa de la culpabilidad eluborada por rrank en el 

año de 1907. 

Pero pasemos, aunque sea someramente~ " 
proporcionar un concepto de las teorías de la 

culpabilidad que se disputan la supremací~. 

a).- Según el concepto psicológico de la 

culpabilidad que todavia predomina entre nosotros, la 

culpabilidad es la r~lación psicológica entre el autor-

(132) .- Derecho penal. Libro de Estudio. p. 190. 

cárdenas Editor y Distribuidor, s. A. México, 1985. 
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y su hecho. r 133) En consecuencia, la culpabilidad es 

algo que sólo c:<iste en el autor y que, itdemfis, se 

agota en una relación interna frente a la acci6n. En rl 

dolo y en la cul?a se ven rlos especies de la 

culpabilidad. Es Cecir, el ob:::-ar- rloloso y culpoo-;o, ya 

es un obr-ar cL:l¡:::,]blc. El dolo se car.1cteri.~a por la 

voluntad d0 r0sulta~o do parte del autcr y }J ctilpa por 

la ausenci,J r!~ :.<11 •:,'Jluntüd. 113·1). Fn fin, no::;ot::-os 

consideramos ~ue lJ concepci6n psicol6qica de la 

culpabilidad, se b<lsri en L<n nexo psíquico entre el 

sujeto y su conduct;l o entre el su Jeto y el rcsul ta do 

producido, en i;!l ;;r-irner cüso estarnos en pr-esencia de 

los delitos de mer-a conducta o formales y en el scqundo 

entr~ los delitos de resultarlo o materiales, eR decir, 

agu*'!llos que producr?n un mutamicnto en el mundo. 

b) Concepcjón nor-nativa de la c11lpabilidad. 

Raumann enscfia, ''el concepto normativo de la 

culpabilid~d. !1oy predon1inante y que sustituye al 

psicológico, ve en la relación entre el autor- y sus 

hechos tan sólo un clcm2nto de culpabilidad. Segfin este 

( 133). - Cfr. Baumann. Derecho penal. Conceptos 

fundamentales y sistema. p. 206, Ediciones Depalma. 

Buenos Aires, 1981, ~'1ezger. Derecho penal. Libro de 

Estudio. p. 191. Cárdenas Editor y Oistt'ihulr.or, S. l\. 

Mixico, 1985. Jirn~n~~ de Asfia comenta que "fundanse los 

partidarios de esa teoria en que la culpabilidad halla 

su fundamento en la determinada situación de hecho 

predominante psicológicu"; r.a ley y el delito. p. 354. 

F:d. F.ditorial Suda:r.ericana, Buenos Aires. 1981. 

(134).- Derecho penal. T.ibrc de estudio. p. 190, 

Cirdenas Editor y Distribuidor; S.A. M&xico, 1985. 
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criterio, también debe corresponder a la cuJp,1bi 1 idad 

de la conducta del autor. Culpabilidad es la L"'elación 

reprochable entre el autor y el hecho cometido por ~l'' 

(135)' o mejor dicho, culpabilidad es reprochabilldad, 

es decir, es el juicio de reproche que se le hace a 

sujeto imputable por su proceder doloso, culposo o 

preterintcncional, conociendo lo antijurídico de su 

conducta y (debiendo) y (pudiendo)comportarse conforme 

a derecho, al serle exigible una conducta diversa a Ja 

que realizó (136). 

( 135}. - Derecho penal. Conceptos fundamenta 1 es y 

sistema p. 267. Ediciones Depalma. Buenos Aires, 1981. 

(136).- Cfr: Mezger. Derecho penal. Libro de estudio. 

p. 191. Cárdenas Editor y Distribuidor, S.A. México, 

1985. Jim~nez de AsGa. La Ley y el delito. p. 355. 12a. 

ed. Editorial Sudamcricn.na. Buenos Aires, 1981. 

Castellanos Tena. Lineamientos elementales de Derecho 

penal. pp .. 233-234. 17a. Ed. F.ditorial Porrúa,. S.1\. 

México, 1982. Pavón Vasconcelos. Manual de Derecho 

Penal Mexicano, Parte General. pp. 355-356.. Sa .. 

Editorial PorrGa, S.A. Mixico, 1982. 
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c).- Concepción meramente normati~a de la culpabilidad. 

Para esta concepción, Ja culpabilidad es el 

i-eproche pecsonal aun su~r:;>to i:npu~ahle y .Jutoi- de- una 

conducta ~ntijuridica, virtud d~ QUP teniendo 

conocimiento rlc su ilicitc d~biendo y pudiendo observar 

las norm,1s c~e d+:>r·:::r.ho es -::o::ir-, d-:> riotivar.se en la 

norma, que le era 0:-:igible ot¡a conr:i..:ctt:J di•.'ersd u la 

que rea Ji ::ó ( 137). 

Sintetizando: una con,.h:::::ta sólo es merecedora de 

pena si el autor ha reali::ado cul?ablemente un tipo 

penal. Según la concepción ~sicológica que predomina en 

nuestro paí~, esta se :-eCu-:-'] un :n'2rc ne;<o 

psicolóqic0. Micnt~as guc la concepción normativa de la 

culpabiliGad (y no la mer">:r,entc nor:nativa Ce la teoría 

de la acción fln«lis":,1), 12 ::t~l;:a::iliC.::d cons~a de 

elemenos psíquicos nor-rnativcs. Para nosotros, que 

sólo aceptamos la concepsi:Sn ;:;sicolóqici'I d"' la 

culpabilidad, y, po!" ende, co~o es?ecics de ésta al 

dolo, culpa y prc'.:'2rintención, la culpabilidad está en 

la cabeza del autor y el --:uicio t'.'2' cc!pabilidad en la 

cabeza de los ju~ces. 

(137) .- Cfr: Daumann cor.ienta: "El concepto simplemente 

normatjvo de la culpabilidad, sustentado por la teoría 

de la acción finalista, se o~one totalmente al concepto 

psicológico. En el concepto psicológico de la 

culpabllidad, la culpabilidad está en la cabezil del 

autot'.' y en el concepto si~plerncnte normativo, tan sólo 

en las c.::ibe:.:.:i de quienes JU:::gan, los jueces. Este 

último concepto renuncia a todo f'lci!lnnto psicológico • 

Este ha sido unido a la acción como finalidad. Según 

esta concepción, cu! oahi lid ad es el reproche de 

culpabilidad, la valoración ·¡ la conducta del autor". 

Derecho Penal. Conceptor fundar.tentales y sistema. p. 

209. Ediciones Oepalma, Buenos Aires, 1981. 
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.l\plicad..:i la teoría psicoló~7ica de la culpabi lidud 

que, por otra parte, se encuentra oxnresamente rcquldda 

en los artículos 80, '10. del Código Penal, al dcli to de 

defraudación fiscal, este ilicito s6Io puede ll~vnrse a 

cabo por la especie C.-: culpabilidad de Solo, en ..-ir"tucl 

de que es necos~rio LJUu en lQ conducta. 

F:l dolo contiene, 13 ~!octr-ina, dos 

elementos: el ll~mado intc!~ctual qe0 comprcnc:c el 

conocimiento (!e los clPmcntos circunstancias qtie 

perten0ccn al tit:-o le,;cd y, como scqundo elemento, el 

conoclmiento de l.J anUjuridici:J:ad del li~cho. Esto, es, 

el sujeto ul llevar a cabo su conducta debe sat:er su 

comportamiento es contrario a Derecho. 

Dogmáticancntc, la csoecie de culpahilidarl ''dolo'' 

está definid,1 en 01 artículo 'Jo. pfirLafo pr.imcro. del 

Código Pena 1, en el onde dispone "obL.-1 

intencionalmente r:l que, cono e ir:ndo 1 as ci rcunst?. ncias 

del hecho típico, qui e La o acepte el r-cGuJ tado 

prohibido por la ley''. 

De tal manera el sujeto act i.vo del d8l i to de 

defraudación fiscal, debe conocer oue tiene llna 

obligación de tipo fiscal con el fisco ft?deral y que 

omite total o paLcialmcntc el oago de alguna 

contribución a bien que alcunzu un beneficio indebido. 

Sólamente si se realiza el comportamiento del 

sujeto conociendo los elementos mencionados, habr~ 

obrado el sujeto en forma dolosa poL end~ 

culpabJemente. 

Por otra parte, en nuf>stro del ita a estudio es 

imposible que se pudieLa dar la culpa. en virtud ¿e que 

como hemos mencionado es un delito eminentemente 

doloso, que reouiere incluc;iv0 un clcr.icnto sub:ictivo 
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del injusto: el ánimo de lucro. 

10.- INCUJ.PABIJ.IDAO. 

La incul::a:-:.1lidaC cue v.)mos ñ estudiilr. es 1..1 que 

se deriva del cor.cepto psicolóqico de l.'.l culpabilidad 

que sos tcn0;no.s, virtud de que todavía la 

imperante en r.ues:ro p~is. 

Todo medio qu~ anula el "nexo psicológico" en que 

la culpabilidad con base psicológica consiste, tendrá 

efecto bastan:.0 y !"1~ficicnt0 eliminar la 

culpahilidad. 

Como C?PJsas que dcstr-uycn lci cul;Jabilidar!, se han 

indicado tradicionalmente al error y a la coacci6n. 

Error es la discordancia o no conformiriad de 

nuestras ideas ],;i naturalczu Ce liis cosas. 

Equivocación, desacierte. Concepto e~uivocado. Vicio 

del consentimiento. Tarnhi~n juicio inexacto o fal~o. En 

otras palabrns, <.:!] ~r:::-or- consiste en la falsa idecJ que 

tenemos de algo, ya q'...l.e no resulta ser tal cual la 

creamos. r,a ignorancia es falta de ciencia, de letras y 

noticias, es decir, la i::lusenci.:1 tot<:il de conocimi'3"nto 

acerca. de algo. 

Tanto la ignorrinc:ia como el error son actitudes 

psíc;uicas dt:!i .s<Jje:.c.i ~n eJ mundo de relc1ción, cJUnaue 

con característic.:is diversas. r.a iqnoritncia es eJ 

desconocomiento tot.:i.1 de un hecho, la carencia de toda 

noción sobre una cosa, lo que supone una actitud 

negativa, en tanto i:::!l error consiste en uncJ idea falsa 

o errónea resp0cto objete, cosa o situación, 

constituyendo un estado positivo. Para los efectos del 

derecho, sin embargo, 1 os dos conceptos se 
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identifican, pues tanto vale ignorar como conocer 

falsamente, o corno die~ .Jim&ne~ de ~s0a, ''en el 5rca de 

la Psicología huy und distinción funC.'lmcntnl entre la 

ignorancia y el err-or, qui: se h.il lil y<..l en Plantón. t.a 

primera supone la falta absoluta dP. toda repr~~ent~ción 

y consiste en una enteru. a u sene i.• de noción sobre un 

objeto determinado; 

supone una idc~ fal~a. un~ r0orescntaci611 errónea de un 

objetivo cierto; es un cstndo üositivo. r.a ignorancia 

consiste, en su;-na, falta completa de 

conocimientos, mientras cuc en el error hay un 

conocimiento falso'' 

Fn conclusiones el error e::; el [;;J so concepto de 

la verdarl, el cunocimiento nrrónco, la faltil de 

correspondicnciu. entre la realidar. de algo y la idea de 

que de ella tiene el sujeto. 

El error se divide en errcr de hecho, hov tambi5n 

11.:imado error- de tipo y en erro::- Ce derecho; el error 

de hecho se divide en esencial y accidental, &ste a su 

vez se subdivide en error en el golpe, error en lu 

persona y error en el delito. 

Para los efccton penales tiene importancia el 

error de hecho error ele tipo, pues es sabido que el 

error de derecho no <Jprovecha al sujeto, ya que la 

ignorancia de léls leyes a nadie beneficia, principio 

algo atcnu~do actua11T11?nte, con l<J entrada en vigor del 

artículo 59 bis del Código Penal. 

El error de hecho o error de tipo, para que anule 

la culpabilidad, debe s~r esencial, es clecir, debe 

recaer sobre uno o más elementos de la f iqura 

delictiva. Aquí sujeto ñctivo se conduce 

anti jurídicamente pero por error considera quP. su 
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conducta es plena~ente lícitu. El error debe ser 

tambi~n insupernllle, Jnv~ncible, o sea que no puede ser 

superado por 11na ~ersona co:nGn y con los medios que l~s 

clrcunstancia5 d~! caso permitan. 

Sl el error no e~:; csc•nc-ial o si r:s suner<Jble, deju 

subsist·2ntc L:i rPs;:,or.::Jabi1 id,'lrl título de culpa, 

ocasionado i:npun1d,Jd para P1 st1jeto, en el suriuesto d•::! 

que el tipo en concrete sólo pueda ser- llevado a cabo 

dolosamentQ, cc~o es el caso del delito de defraudación 

fiscal. 

El error no esencial es r.-1 er-t"O!:" .:lCcidentLll, que 

puede ser en 0l ·-:tolp<:, si el r~sultarlo querido por i:l 

agente no es el oc~sionarto, es decir. el que 

representó en su mer.t~, pero si es equiv21ente, pero si 

es equivalente. <:!s un orrcr: por. desviación. Tal sería 

el C<lSO del que qui'2r-•2 matar a una dct<:'r.min;1cL::i oersona 

y ;:ior deficiente puntería priv<J de la vida a otea 

persona. El erro::- en la persona so du confusión en el 

sujeto activo respecto del pusivo, por ejemplo, el 

activo confunde a su vecino con enQmjgo y lo priva de 

la vida. Y hay error en el delito si se produce un 

resultado delictiva distinto del deseado. Co~o se 

anotó. en ningún caso el ~rror accidontal elimina la 

culpabilidad. 

Dogmáticamente el error esencial está regulado en 

la fracción XI del artículo 13 di:-1 Código Penal, 

cuando se dice que es circunstancia excluyente de 

responsabilidad po::!nal "realizar la acción y omisión 

bajo un error invencible respecto de alguno de los 

elementos escncialeF qtJe integran lo descripción legal 

(error de hecho o tloo, o que por. el mismo error 

(esencial e invencibl~) estime el sujeto .:ictivo que es 

lícita su conducta (error de licitud eximente 
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putativa). 

El delito de defruuciación riscal no es factible 

quP. se presente al9una hipótesis '1e error de tipo, 

cuenta habida qu0 los medios cc'-1ueridos pura consumac 

el delito, son emincnti=-·mentc dolosos. tal ~s el caso 

del engaño el ~provcc~13Micnto de·! ~rror. donde 

evidentemente se tiene el cono,:Lmicn~o '/ voluntad de 

alcan;:ar el ?:csult..Jdo prohiLldo oor la l•3'J. 

Otra callsa por ],J que ::;e antila ].:i cul;:iubilidad 'Son 

las llame'ldas exiMentes put:ativ;i.s, cu0 consisten en la 

creencia errónea por n,,rt.-. d0l su-ir~t'.J r~s;:·:-sto d0 L.J 

rc'11 idad fiictiC"-1 {cri-::0 oor •2:icrnplo, ouc se c].Jn los 

presupuestos df~ h8cho ric una ci1us¿ do: iustifjcación , y 

no se d.Jn 0-i. d<:-fr:!ns<l p1.1t-1~i·:·1\, ,, r:>l erro::- so!:..r(> 1;] 

alcance y lír.1itc>s de una caus,:i fl,_. 1 icit.ud, ¡:lcmplo, el 

exceso en el de-recho ric rctPnr::ión por pacte: de los 

administr~•dorcs de hoteles, cuando r.o se SLltisfilce el 

pago del hospedaje; G la cceencia errónc<i de qu~ en 

ordenamiento jurídico existe una causa de iustiCicaci6n 

que hace licit~ su conducta típica, ejemplo, el derecho 

de corrección por medio de golpes. 

Como ya hemos dicho, las Pximentcs putütivas se 

encuentran reguladas, con una fórmula genérica en la 

segunda pax:-tc de la fracción XI, dE>l artículo 15 del 

Código Penal que establ'2ce, que en circunstancia 

excluyente de x:-esponsabilidad penal" •.. o qu0 por el 

misrr:o er:::or (e.5cncial o in 1.-i~ncíbl·~J estir:ic ~l su:ieto 

activo que es licita su con~ucta. 

En el del.ita de defroudación fiscal s~ pucdi;;

presentar el error de licitud, toda vez que es factible 

se presenten cal.lsas de licitud por tanto puede 

acontecer que error e sene ia 1 invencible Ql sujeto 
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activo crea que s11 favor existe C.'IUSa de 

justificación como ~udier--1 sr~r el est<lciO de nccesidr.d 

putativo o el impedimento lc~iti~o putativo. 

OtC"a c..-rnsa de inculpabi 1 ida.d q1J•.:> dP. acueC"do a 13 

teoría psicológica ctie sosten•)t:-103 

suficiente para dcs~µarocc-c 1~ culpabilidad es la 

coacción, en r.:-L·.ón d•.:- ·::ue 1: r.""!isma hace des<Io<ir·c-cer o 

anular el elemento volut1vo ~el dolo. 

Nos parece cocri.::cto tr.Jr.:~::dbir el juicio cartero 

de Sebastián Solar, ros~ccto n ln co~cci6n, cuando dice 

que "ha de distinsuirs0 fir:mcment<:> la coacción (vis 

compulsiva) de la violencia fisic~ (vis at1~olutnl. pues 

en este último c1so se supone cue el violPnté!dO actuá 

exclusivamente como cucr¡¡o, corno obieto pil!=iivo o como 

insti:-umcnto, por medio del cuul un tc.!'."ceco ~i'2<.:<.JL:i. el 

delito. El violcnt~do obra. Oc 0 stc moCTo, la 

violencia es tipicamente un c.:iso de no acción, pues no 

existe en el qu~ la sufre ni un rninimo de participación 

subjetiva: non dgct se<l aqit•Jr; la coacción, en cambio, 

es un caso tipico, para nuestra sist'O::·illfitica, de c.:iusa 

de inculpabilidad. i\l hrlblar, pues, de coacción nos 

i:-eferimos aquellos c.:-J50S c·n los c1F1les el sujeto 

resuelve entre un número rcstrin~ido de posibilidades, 

pet"o resuelve él. El que está amenazado de muerte par~J 

que destruya un documento, es todavía 1ibrc <le t"esolver 

una cosa o otra, y si romp~ el documento 0s indudable 

entre las posibiliCaf.0.::; ha querido {cor'lctus 

voluit). L-1 ñestrucción del clocum~nto es obra de él, 

aunque sólo el olro sea pot" ello culpnblc''. 

Entre la violencia y Li coacción m..::di~1, pues, ]é'I 

diferencia auc va entre ser autor y no serlo. t~o parece 

posible l.a administracién de un c~tndo intermedio o 

admitir una forma Ce fuerza (morulmcntc) irresistible o 

violenciu. nora 1} "°.'xprcGi.Ón {fuerza física 
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irresistible), C.P. J•1. 20., debe c;er 0ntendida en F_•l 

sentido estricto de violencia, esto •::s, ('limin~1ndo todu 

aprcciución subjeti\'J del üutor .:iserca de su C):-ado, 

pretenci.'\ o e(iC.::lCid. f-'.s ciecic, rJ 1Je ;:;uando intecvienc 

la apreciaci6n subjetiv~ y ~ consecu0n=i.J d~ 0stu media 

unu decisión dol s11jct.o. 

viol~r.cia, sino c~c co-Jr:c1,=::n. r.:=:. ~·;""!rZ·J. (r!1•~r.:J!rr:cntc) 

irresistible y L:i 11.:.i:-:t<da (';iol<?:-:r:i~ nor.-,J l, son 

coacción". 

"Por. lo t.Jnto, cowcción l.:: .:1i71i:n-1::.-:i J~ un mal 

(inminente), tanto si v~ ncCL!"'p-Jñ.J::.:: r~c: sufrirni.,_;ntos 

actuales como si los cc~pcr~3. J.~s torturas, 

padecimientos y riafios no son viol~n=ig~, sino coacción, 

y lo son en la mecltda en que Cobl·.:-~·in la \"01unta<"! por 

la efectiva y e.locui:;ntc C0::-i0.s~::-r:i::lún de lo 'JUe aijn 

puede venir. El hecho ric aue las tort1~r~s cont~n~.~n un 

mal no cambia su naturaleza; ::O\J v..::i1or c:-:cusant0 debe 

ser medido siempr~ con relac16n ~ l J rcorcsunt.:ici6n ~~l 

mal inminente que d0 ellas se fu;--;·:"-J o quf:! rie el las 

puede razonable:ncntc inducir. [s,1 r'.l:·onabilidud debe 

tomar en cuent~ la situación d0l oue ha·1·a sido 

torturado, la intcnsificaci6n del miedo que la 

tortura puede comoortar''.(140) 

(140).- Derecho Pcnril f\rrycntino. 

F.ditorial Tipogr5fic.J Fditorial 

.!\ires, l'J78. Cuello c.:ilón opina 

!T. pp. Bl-82. 

Buenos 

que ''la violenci.:i 

moral, también denominada CO<".!cr:ión, r<:prcsenta l<t 

coerción que un mal grave e i nminent<:> ejerce sobre el 

espirítu humano violent.:indo sus r!et.::rminacion"'s (vis 

compulsiv~). El individuo aue es esta situaci6n c~ecuta 

un hecho delict1Joso no se consiera culpable porque su 

voluntad no pudo ele terminarse 1 ibrementc", agregando 

que''doctrinalmontc al menor, ~ueda casi reducida al 

medio temor de un mal grave''. Derecho Penal I. pp. 510-

511. lla. cd. Bosr.h, e.isa E:rlitori.:)1, P.arc'2'lo:ia, 1953. 
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Carr.o ca1isa de inculcahilidad, la coa:;ción del:<::, 

pues, considerarse ":·u:l1~sivam'.;!.nte l::i. refer'2nc1a la 

amena~a de sufrir un mal breve e in;,inentc, f'!S d-:cir:, 

un mal in~in~nto, ~s decir un mal pronto 

pr6xirna a l~ d0l ~st1~G je necesi~ad cue a la viol~nci~ 

físic~1: sóJo cuc el 0::;::.r:.:!o d•:· r.eC-:!3ldad peco !""•Jnci:;nu 

como cut..:.:;;a ¡,, ju3ti:i::~ciór., mientras -:iue '°"s im;::osible 

aco:::dar 0se e:ec':.c c. l¿i, coacción, ~u~s dehienC:o (dl.:J 

p<?rtir GP un t~rccro, Ja res~onsabilid~d ~sta 

subsisti:::-,1 sic:::~rc: cor.\o :nedi.1to, si la co,1c::ión era 

suficient~mcnte grJvc c~ra ~esclazar Ja responsabilidad 

del autot" inf'1erlia:c., ::e:-:: insti(;~1C:o::-, ::i la coacción 

no importa, aue esa voluntad s-:>a 

juridica~cnte v5ll~a. ~l princi~io nula po~na sin~ 

culpa, en eJ asoec':o ·:olitivo, sólo se cumple en la 

medida en que el hc~ho ..::s cxpr<:!si6n de la pcrsonalirlad 

del autot", esto es. en lr: r:iedida <:!n au..:: estfl sea 

interiorL:ada librcrrcntc. La coacción So:! carar:teriza. 

por determinar un cs:.r0ch,1miento dilemático d<? l.::is 

condiciones en que una Ceci~jón debe ser tcmado, 

evitando el escape, ~sto es, Ja posibilidad ~e no hacer 

ni lo uno ni lo ot=-o. 

noqr:i.áticament'2 la bis mora.l coacción se 

encL.:cnt.r...i comprend1d<1 L: frcJcción VT, del artjculo 

15 del Código Penal, -:ue !";€' r!O'ficrc ül temer fundc!do; 

se ha expresado que Ja "crítica de esta fracción de 

referencia es en el sentido de aue reglamenta 

indebidamente el efecto y no la causa que produce el 

temor, esto es, se debió Leqular el estado de coacción 

y no el temor fundado au~ es su consecuencia. 
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El delito de hostiqarnicnto s12:..:ual puedr:- ser 

anulado por- el C>stado do coacción, esto, si un su_1eto 

coa.ccjona al suj.:to <lCtivo con cFiusa::-le un r.iuJ a su 

perscn.:i, sus familiares o a 

inminente la actuali~~ci6n c!0l m~!. ~~r~ el ~as0 de qu<:' 

por influjo ele es 1.:a viol•"!ncia :-:10-ral !"0itorad.:1~cnt0 al 

pasivo, ('S claro, <:;Ut.· ~1 0b::-1 e~·~ ':·ll ri?.nera e] suj0to 

coactado le f:,ivor.ecer,~ uriEl caus-"! rl~ lnculpJbilidad, en 

virtud de que \"0luntad 

determinarse. 

CONOICTONES OBJE'l'IVAS ~ PlJNTRTLil11\0 

Con relación 

punibilidact, crer~mss irnrort,1nt-: '::ra:--,_:;--;:ibi.r lo c:ue al 

respecto scñ.Jlo Zuffaroni: ".:.. parti::- r!c la cbs8rvución 

de que a veces no es el rl0li°:'J o! (;ii-:::.:i r0c;1;i.sito p.:ira 

que opere la penulid.:ic!, y Ce qu•:!, en ocasiones, no es 

una causa pcrson,11 la que impide la 000ra.tividad de 

&stn, se 11096 ~ a[irmar c11n l1ay ''con~icioncs objetivas 

de pcn~1lidad" o de "punibi lidaC" í~'.l~o <.:>stc nonbt:"L' se 

conocieron por algunos autor-es los reauisitos de 

perscguibilidad a 1 m-:-nos a lgu:-ias de el los. Otros 

autores incluyen en este ruin-o a cl":•:-:-.cntcs del tipo 

objetivo que entcndian que no debian ser alcanzados por 

el dolo y, según otros, ni siaujer-a caus~dos por el 

autor, o por la conducta. Otros finJ.1~ente, distinguen 

dentro de este complejo los n:•ou j si tos de 

pcrseguibi lidad de ciertos componen:.as objetivos que 

colocan fu·zra del tipo y como ¡:.resupucstos de la 

"punibi 1 id.id.". pero cu:/.J ¡,,:ilucalc.:u ~r<:::tende que es 

totalmente distinta de la de cualcui<.:>r otro comnonentc 

y que se caracteriza por su pura pres~ncia objetiva''. 

En este rubro SC' h<Jn incluido <;>lementos de 1<1 

mayor heterogeneidad. Asi, dentro de nuestro derecho se 
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han cons ide!'"ado condiciones objetivas 

punibilidad, el Civcr:=io previo por c_:iu::;a de adulterio 

para l~ pers('guibi li'."!ad Ccl .•du1 tcr.-io, la dc-clat:"ación 

de quiebra y el aviso b~nc~rio, comunic1ci6n del 

tened ar cualc~i~r otra forma docu:nentarL:i de 

int~rpel.J,-:-ión. 

Por nues':z:-,:i ::;o!rt.:: 1 consid0r,ir~os que el divorcio 

previ.o por ca11s-1 ,-::e "ldulterio r:-orno rcc:uisito proce::;al 

paru. la opcrat.i•:ir!a::! de la co('rción cPnal: l.:i 

declaración de c:;uietJ:::-::; d-::.-1 comerciante crcQmos que es 

un ~lc:::11.:n'.:o del tl;:.o objc•tivo: la interreJeción del 

banco o del t.cn~-:~or en el delito de 1 ibr;amiento <le 

cheque s~n prnvisi6~ J0 fondos no p~sa de ser 

requisito que tic:~,.:!e ·'.:! hacer induvi tada la prueh<i. del 

conocimiento Ce la oosicién de 1J<1r.:::intc por parte del 

librador Ccl ::·~10-:::~". 

"Tal cor.i.o las ha conc~1lido, ld~ llarn~das 

"condiciones ohjeti•:.::.s dP punibi 1 irlud" se nos es(um.:in 

en una serie d~ elc~0ntos hctcro~cneos en la prctcnci6n 

de su e:<istPncic:i unit,1ri.;i choc:-i f110rtemcntr:- con el 

principio de culp'1Cilida.d, por que afecta el ~rincipio 

de que no hay ~elite si por lo menos no tienp Ja forr.i.A 

tÍ[JiCa c1.:lposa. Fl lo obedece ñ que s0 pretende que hay 

elementos obje~ivos de los que depende la punibilidad v 

que no deben s~r A~acc~ao por el conocimiento o por la 

posiblidad del conor:i:nicnto. Ningún problem.J hay en 

admitirlos cuando son meros ri:qui si tos de 

perscguibilidad del ¿elite, porque es ulgo que h.Jce al 

derecho p~nal si.no al procesal penal, y que para ni'!dri 

pone en ju~go eJ c:rlnclpio G'0l cuJpabilidad,peL·o 1;;·n 

tanto se les otorgue carácter de derecho pen~l de 

fonCo, se corre el :ri<0>sryo en aue r.aen los <"lutores que 

les asignan esta c~ract6ristic~ extraer ciertos 

elementos de los tipos objetivos y traslañarlos a este 
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nJvel, con la cual burlan con 

requisito fundümcntal de uue sc,1n abarcados por el 

conocimiento en el dolo 

conocimiento en la c1Jlpa'' 

por la r-osihilidad de 

r.as condiciones ohjctiv~s de punibilidad pu€dcr1 ser 

definidas, con .r\ntón Oneca, "ciertos hechos, uienos a 

la culpabilid~d. nec0sarios pRr~ l:ue la ncc16n sea 

punible o para q1Jc s~ lplia110 dot0r~inad3 nc~nvaci6n d0 

la pena. (142), 

Por lo que respecta al delito de de:rnudación 

fiscal estimamos que no reauicre condición ohjctiva rle 

punibilidad alguna. 

~ J\USENCI.1\ ng CONDICIONES On.Jr:·rrv"s OE PtHHBlJ.TnAD. 

No hallaremos en la hipótesis del aspecto neqatJvo 

de las condicion0s objetivas de punibil.idad, esto es, 

ante la ausencia de las condicloncs ob¿etivas de 

punibilidad, cuando requirieindolas el delito para 

poder sancionar a una personn, no se s~tisfaqa. 

~ PUNIBlLIOAD. 

La punibilidad ha recibido diverso tratamiento en 

la ciencia jurídico-penal, siendo considerada por 

algunos corno elementos del delito y, por otros. como 

una consecuencia del mismo. 

{141) .- Cfr, Zaffaroni. Manual de Derecho penal. Parte 

General. pp. 6S8-GB9. Ed. Mexicana. Cárdenas Editor y 

Distribuidor. México, 1986. 

(142).- :fr.- Sainz Cantero. Lecciones de Derecho Penal 

Parte Generul, pág. 751. Bosch, Casa Editorial, S.A. 

Barcelona, 1990. 
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Fl hocho típico, antijurídico, imputabl~ y 

culpable debe tener como complemento lñ amenaz~ de una 

pena, o sea, debe ser p11ni~le y sancionado con una pena 

el compo!:"tamicnto delictuoso. 

Confor::ie la definición de delito que 

proporciona 01 artículo 7o. del Códiqo Pcn¿iJ, podrí.a 

resol ·:ersc la punibllldad si el~mento del 

delito, sir. 0:-:-.b:-i.!:",JC, los arqumentos r>n contra son 

atendibles 'i sólo podemos decir que la discusión acerca 

de la punibilidad, como elemento del delito, subsiste y 

que nosotros en el presente estudio lo hacemos 

considerándola como elemento c:h':!l delito por r-uzones de 

exposición. 

La pena constituye en princitJio •.::!l rr.edio coactivo 

más contundente con que cuenta el F.stado. Mediante la 

pena se puede lícitamonte privar de su vida una 

persona, en los Estados en donde todavía existe la pena 

de muerte, o tenerla encerrñda en la cárcel durante 

años. La historia nunca ha r~troceci i rJo dur-u.nte la 

gravedad de tales castigos y ha hecho de ellos siempre 

uso, para responder a los hechos gue en cada momento se 

han considerado delictivos. 

La evolución histórica de las penas se haya, sin 

embargo, büjo el signo de una paulatina atenuación de 

su rigor, paralela al aumento del confort material y n 

la sensibilidad de la humanidad ante el sufrimiento en 

parte consecu~:-ici?. de lo .:i.nterior. Así, en nuestro 

ámbito de cultura ya ha desaparecido de las 

legislaciones las penas corporales, entendidas por 

éstas, las que se ejercían para lesionar el cuerpo del 

sujeto activo del delito, corno por ejemplo los palos, 

azotes, la marca, el tormento, etc. Es curioso que, por 

el contt"ario, ante el importante aumento de la 
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delincuencia. particularmentn ~n l~o ciurl~d0s, 

sector de ln opinión p~bJica ve en lns pPnas y hast~ ~n 

su agravación el cambio que dehcr~ sequirsc pRra 

atenuar l~ criminalirlad v gar~ntizar \A scq11ridad 

ciudadana. 

Lo punibilJdad que contien0 el d0l i to de 

defraudación fiscal va en razón ~l monto de lo 

defraudado, nl efecto se C'!-5tablec·~ en el artículo 108 

del Código Fiscal de la Federación. 

El delito de defraudación Fiscal 

se sancion~rá con pri5iÓn de 

tres meses a sei~ año5 si el 

monto de lo defraudado no excede 

de $30,000,000.00; cu~ndo exc~~a. 

la pcn~ ser~ de tres a nueve 

a~os de prisión''. 

''Cuando no se pueda determinar la 

cuanti.J di:! lo que se defraudo; la 

pena será de tres meses a seis 

afias de prisión''. 

»Para los fines de este articulo y del siguiente, 

se tomará en cuenta el monto de las condiciones 

defraudadas en un mínimo ejercicio fiscal, aun cuando 

se trate de contribuciones diferentes y de diversas 

acciones o omisiones". 

Querella necesaria. 

F.l delito de de(raudación fiscal se persigue por 

querrella, al señalarse en el párrafo cuarto del 

articulo 10-9 del Código Fiscal de la Federación, que 
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"no se formul:3.rá querella si quir.n hubiere omitido el 

pago de la contribución obtenido Al beneficio 

indebido conforme este artículo, lo 

expontáneamente con sus recargos <1ntes dP qu~ la 

autoridad fiscal d0sct;br·l la omisión o el m·~dio 

regu~ri~icnto, o~dcn de visita o cualqtJirr otra qestión 

notificada !_=:Or la rnis:na, tern!icnto a la comprobación 

del cumplimiento de las disoosiciones fiscales. 

Respecto la ouerclla. Goniálcz Rustamante, 

ensefia, cue ''en d0titos perseguiblcs por querella 

necesaria, co~o ~l abuso de confianza, estupro, 

rapto, adulterio, inJuri~s. difam<1c1ón, cielitos de dafio 

en propiedad ajena co~etidos en el tránsito, etc; o en 

ciertos d~litos patrj~oni~lcs com~tirlos por coloteralcs 

o fines, la obl1·~ación impuesta .11 ofendido se 

convierte en una facult<Jd; se abandona a 1,1 voluntad 

d~l quejoso la inv.-:stigacjón del delito la 

promobil idaC C.::~ la acción penol. Esta distinción que 

caracteriza los delitos pcrseguiblcs de oficio, de los 

pcrscguiblcs por querellas necesaria, ha sido 

consecuencia del rob~stecimiento del poder estat31 para 

no abandonar la ~cción privada el ca~tiqo y Fersecución 

de los delitos que producen trastornos en la pública y 

alarma en loé! sociedad. Lentamente, se ha limitando la 

intervención del ofendido en el proceso y reduciendo 

tambi~n el grupo de los eelitos pcrseguibles por 

querella necesaria~ (143). 

(143) .- Principios de Derecho Procesal Penal Mexicano 

p. 127. 7a. ed. Editorial Porrúa, S.A. México, 1983. 
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En los delitos per.scguibles por. qucrel la de parte 

ofendida, el ofendido por. e) delito e:; el facultado 

para promover lü inicL1ción de) procedimi0nto y par.a 

ponerle término i'i la acción pen.11 po::- m(•dio del oc-rdón 

expreso otorgndo en los tér.rr.inos ciu0 13 ley estublece; 

de tal manera que la quer-el la es un derecho subjetivo, 

vinculado a la pcrson,1 uuc lo posee, e inalineable, 

pcr:-o siempre se ha de hcicer preciso el dist:inqo entre 

la persona ofendida ;::.ar el delito y Ja pc::-sona qu8 ha 

sufr:-ido el daño. 

Además que la ciuerclla nec•:-sar.ia se considera, 

como hemos dicho, facultad aue se concede a los 

ofendidos p<ira 

a otorgar su 

acción penal. 

ocur.rir ante el juzgado correspondiente 

perc'lón, c:<tinqui.f'nr1o ~P. "?stc m0do la. 

f,n sum;;i, los tr.:itadistas modernos 

consjderan a la auerella necesaria corno reouisito de 

procedibilidad, lo que a nuestro juicio es correcto. 

14.-~ /\BSOT.U'r/\RJ/\S. 

Las excusas ahsolutorias sor1 supuestos en los que, 

no obstante darse una conducta típica, antijurídica y 

culpable el legislador Jos declara expresament~ exentos 

de penas por razones de política criminal, de utilidad 

o de oportunidad política. La sentenciu de Jc"I Sala 

Segundo del Tribunal Supremo, nos dice Sainz Cantero, 

de 5 de abril de 1983 ofrece una acertada definición de 

las mismas al decir que ''son aquellas circunstancias en 

las que el le9islador por razones de política criminal, 

exime de p~na 1o~ partícipe de acto tíoico 

plenamente antijurídico, imputable y culpable". 

"No afectan, en consecuencia, a ninquno de los 

restantes elementos del delito, sólo la punibilidad se 

verá afectada en cuanto que la expr.esa previsión legal 
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hace imposible la i1pl icación de la pena que se conmina 

para la con':iucta Ce -:;ue s<:.> trata. r.u eser-ita 

observancia de esta nc:a carac~eristica fAcilita al 

penalista la depuraci6~ ~~ las ~ut6ntic3s cxcusAs 

absolutorias :=cnt~ 

responsabi] idad cri::-.\~.J!. -1 Loic; :=ue ~cróneamcnte se les 

califica de tal<:-s. '.:o :°'el'-' c:r--J e!. crítcL·io que sirvió a 

Rodrigucz ~ufioz ?ara r-~~~Ct!" sen=illa~0ntc el cat5logo 

de excusas absolutcri·."i"i ::; 1..:c s11· .. :ela h.:ibla elahor.ado". 

{ 144). 

En el deli~o de de:~~u~ació~ ~iscal el legislador 

no previo algun tipo de excusa :ihsolutoria, en el 

sentido del autor del del i+.:.o :'".er.::ion<.ido, en ra.zón de 

considerar más perJUdicial hac~~lo que dejarlo sin 

sanción. 

(144).- Cfr.- Sainz Cantero. lecciones de Derecho Penal 

Parte General, p. 756. Bosch. Casa Editorial, 

Barcelona, 1990. 
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C/\PI'I'ULO IV .. 

FORMAS OR APJ\RlCION DEL DF.I.I'l'O 

La segunda csfeca del deltto cor.ipcendc las formas 

en las cuales se manifiesta el mismo . 

.!..:...=. TN'I'P.RCRTMINTS .. 

F.l intercriminis, es como su nombre lo indica, el 

recorrido de las diversas fases que comprende el 

delito, desde ideación hasta aqotamiento. 

el intercriminis 

intcC"n<i de lü externa. 

"tradicionalmente distingJse 

(camino del delito), la fase 

llamadas también subjetiva y ohjcti.va. F'l delito se 

encuentra. en su L1sc interna cuando aún no ha sido 

exteriorizada; no h.:i salido de la mente del autor; en 

tal estado se coloca la ideación. l<l d0J iber.ición y ñ 

la resolución dclinauir" (] ). Pes pecto al 

intercriminis expresa Jiménez d~ Asúa, aue "el delito 

recorre un c.imino que tiene su partida en un proceso 

interno. De aquí el estudio de lCls dos fases: interna y 

externa. ordin~riam~nte el hombre delibera y luego 

ejecuta. Sin embargo, a veces el sujeto, sin entrar en 

la fase de rcaljzación produce una manifestación 

intermedia: excita a la rebelión. hace la apología del 

crimen, etc. En esta fase intermedia estudiamos el 

delito putativo, porque se trata de una ideación. Por 

último, en la fase ext~rna incluimos primero ]os actos 

preparatorios; lueqo a la tentativa y la fustración. 

( 1) .. - Pavón Vasconcelos. Mñnual de Derecho Penal 

Mexicano. Parte General p. 435 .. Sa. ed. F.clitoriill 

Porrúa, S. A. México, 1982. 
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Más tardo: trat.Jremos el medio idón~o y la 

consumación (21. 

Para nosotros el intercriminis o cambio del delito 

consta de dos ::;:ises: una interna o su!::.ojetiva inteqrada 

a su vez por t.rcs mc.":":r2ntsis, ideación, deliber·JCión y 

resolución unci ob_ietil..'.:l 

caractcri ::2cia -::o?:' :.::-es mc~cn'::o, : 1..!e so:i la rcsol ución 

manifesta~a. los actos pre?ar~torios los a e: tos 

ejecutivos, in:~9rarlos a su •:ez: f!Stos ül tjmos por la 

tentativa acabacla, la inñcah:!r!-1 i' l:t i:-:iposi.!.::lc o delito 

imposible. 

El ca::iino del d~lito c.s cor..Gn los d0l 1tos 

dolosos, ne :i.s! e:-: los cul;_:,osos, O'J<:!S e:i. el~os no se 

d.:in estos ~icmenr.os, de faG<: interna '/ e:-:tc:::na, puc.s su 

esencia, es decir la oscncia del delito culposo •:ienr.o 

<lada oor la .,·io1a~iSn objetiva de un deber dP cuidado 

que las circuns~anci~s y condicion~s pPrsonales le 

imponen. En el hecho culposo 13 volunta~ no se dirige a 

la producción del resultado tí:;.ic".:I pcnJl, s.ino 

solamente a la realización de la cor.ducta inicial. La 

vida del r:!olito cul:Jos::i surr¡P cuanCo el sujeto por 

imprudencia o negligencia descuida, en su actuación, la 

di ligcncia precLJ.uc ión dehir.'!as, cur: debe poner en 

juego para la evitclción d~ la lesión o puesta en 

peligro de un bien jurídico pen-':ll:-:-:ente protegido. En 

consecuencia el delito no puede quedar en grado de 

tentativa, este adquiere vida con la ejecución misma. 

(2).- La ley y el Delito. ~- 458. ed. Ed. Sudamerican~. 

Buenos Aires, 1981. Castell.::1n0s T<.:?na indica. aue "eJ 

delito se despl,1::,-1 ,1 lo L:i.rso del tiempo, desde que 

apunta como i~ea o tentación de la :nente, hastc1 su 

agotamiento. A este proceso se le ] lama intercrirninis, 

es decir, camino del crimen. Linear.iientos elementales 

en Derecho Penal. p.275.17a. Pd.Porrüa,s.~. ~ªxico,J~B2 
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En el delito de defraudación fiscal es factible que se 

presente el intercrjmini~>, o sec) QUP. auedan la fiis0 

interna como la cxternn, tod.1 vez cue este ilícito es 

eminentemente doloso, al requcr-ir incluso un elemento 

subjetivo de lo injusto. 

/\ continuación 

momentos de la 

intercriminis. 

a) F'asc interna. 

anali~ürcmos 

fa se intcirna 

someramente 

extern21 

los 

del 

Esta fase como ya hemos indicado, esta constit1Jida 

por tres momentos: 

El primero, se dcno:nina id~ación o ide,':! criminosa, 

que es el instant0 en auc el ~ujeto activo concibe en 

su mente la comisión de un ilícito penn. Fste momento, 

en el rlclito de defraudación fiscal se lleva a cabo 

cuando el a9ente idea o concibe, mentalmente, omitir 

total o parcialmente el pago de alguna contribución u 

obtener un beneficio indcbido,utilizando como medidas 

el ~ngaño o aprovechamiento del error. 

La deliberación, segundo momento de la fase interna del 

incriminis se refiere a la va1oraci6n, a ]a meditación, 

a la consideración entre la realización o abstención 

del hecho delictuoso. Psi, este momento en el delito de 

defraudación fiscal se efectuara cuando el sujeto 

activo delibere internamente sobre la omis16n o no ~el 

indicado delito. 

La resolución, tercer momento, es el instant<;> en 

que el sujeto decide 1 lcvar cabo conduct.~ 

delictuosa. El sujeto activo en este momento del 

incriminis, resolvr:!rá internamentP. sobre 1<1 decisión 
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efectiva de cometer la de!raudación fiscal. 

La fase interna do:..-1 cum1no del delito no es 

punible, en 1.drtud de qt..:e el Derecho penal sanciona 

unicawcnte los ~<::!ches realizados, ne las ideas, existe 

en esta ~ateria la mj~i~a ~e aue nadie puede ser penado 

por sus pensamientos, '2S~O es, el principio dominante 

hoy es oue el pensa~1en':.~ no d~lincuP. 

bJ.- Fase e~terna. 

r.a fase externa se integra tn:nbién de tces 

momentos, qu~ son, lu l!a:::aCa resolución manifestada o 

menif~stación de co:-:-':'~0r ·.::d Cel ito, pt"eparación o actos 

prepatorios y actos e:ec~tivos. 

Resolución rri.ani~r"s':.~•::a. "Le idea criminosa aflora 

al exte!'ior, surge ya en el mundo de relación, pero no 

simple~ente como idea ~0nsamiento exteriorizado, 

antes existe sólo en la :n~nto del suj>?to" (3 J. Pavón 

Vasconcelos señala, quo:.? "cu.1ndo la resolución se 

exterioriza través ':!e la realización de actos 

materiales, estamos yu dentro de la fase ext~rior u 

ObJctiva del delito: ocnctra~os lo que algunos 

autores denominan el proceso ejecutl~o del delito. Para 

Maggiore tal proceso co:n;:.rcn¿e: a) la preparación; b) 

la ejecución y e) la ::::onsu;-rwción. La ejecución puede 

ser subjetivamente co~plcta y objctiva~ente incompleta, 

en cuyo caso se habla de delito frustado, subjetiva y 

objetivamente i nco;n~-1~ ta o imperfecta en el que s~ 

(3) .- Castellanos Tena. Lineamientos elementales de 

Derecho Penal. ¡::¡. 277. 17a. F.ditorial Porrúa, S.A. 

México, 1982. 

- 119 -



habla de delito tentado de connato" f4J. Fin11lment0. 

Jiménez de Asúa enseña, gue " entre l-3 fas~ interna. 

actualmente impune r la exte~na, existP.n vari.1s :zonas 

intermedias, y de ellas, dos pri:icL:;al:r.e:ite mcr-ecen un 

examen detenido: la resolución manifesta~a '/el dC"Jito 

putativo. 

r.a resolución rn~nifestada ~a si~o objeto a~ 

estudio sobre tres formas conocida:; er: Frc=inciCJ: la 

proposición, la conspiración y 12! complot. Pero 

nosotros desear-tamos el tJJtitno , ~or-:iue el complot no 

es más oue un modo de conspir<lción: (SJ. O~ tal mancr-a, 

que la manifestación por oarte ric-l SU~!"'to i'lcth•o del 

del j ta de defraudación fiscal es SU.'.'"~-;0;,:itible de 

origin<.:1rse, cuanrfo el su:ieto mani:'1es'.::::J decisión 

externamente de omitir el pago do alguna cont~ibucl6n u 

obtener un bcne:jcio índebido cin r;~rjuício del fisco 

federal. 

Los u e tos preparatorios consis':.en en la 

realización de comportamiento la :nayor car te de las 

veces en sí miemos licitas con el pro~ósito de llegar a 

la ejecución del delito, pero e:n los cuales no es 

apreciable lu. vinct1 lación de la id<::'a criminal con la 

trans9resión ~e la norma penal. Se tr~t~ d~ un momento 

intermedio entre la manifestación o resolución 

manifestada y los actos ejecutivos o d~ ej~cución. 

(4) .- Manual de Derecho penal Mexicano. Parte Gener-al 

p. 438. Sa. ed. P.ditorial PorrÚil, S. :<.. :t&xico, 1982. 

(5}.- La Ley y el Delito p. 464. 12a. cd. Edjtorial 

Sudamericana. Buenos Aires., 1981. 
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Jim&ne;;: de ,\súa comenta: "Inlci~se la filse extcrnu ccn 

los actos ;:ireparatorios, cuya definitivo deslinde s·~ 

fijar5 al habl~r de los limites de la tent~~iva. Fstos 

actos son aq11cllos ~ue no cons~ituy0n la e·ecu~ión del 

delito proyecta.do, perc ,-¡ue s·~ rc!"ien:-n o este Ccli':::i 

en la intención do:!: ;:i::er.te, ~uc ~icr.Cc así a pre,-_,ar"ar 

su ejecuciSn; son •:-:::•::'"'.plo, 01 :-iccho Ce procurJ:rs·~ •.Jn 

arma para co~eter el dc11to, e! d0 ar~arse de qan~0as ~ 

rondur la c~1sa, et::. 

En Ja práctica son muy dificiles de distinguir de 

los actos de ejecuci0;i, y s0 ha r.icho, ;:ior..:. loqrarlo, 

que sino de naturdlü::'..-1 inocent'.? que i'_:,.:.;;il ~u':'cicr. se:; 

pr¿¡cticados cor in~ivi~~o ~c0 tenga procósitcs 

delictuosos, que ¡:ar ac:uel -:;ue V-'l'_lil co:ncter un 

realizar un homicidio o para ir a una partida de ca~a). 

Entonces son pre?aratorios, si sólo pueden ser 

ejecutados po?:" el c¡ue ten9a ánimo de delinquir, son 

actos de ejecuci6n. Es muy importante tenerlos en 

cuenta, pu'2.s por :nedio de ellos se puede <:;1•1crig11<:lr si 

el delito fue premedit3do'' (G). 

Actos externcs. 

La ejecución ~s el mo~ento en i::d cual el sujeto 

activo agota s:u conduct,1 oa:.-a la real iz;:ición del ti;:io, 

la fase dcnt:.-o de la cual el suieto lleva a cabo tocios 

los actos que scponc necesarios para realizar la 

conducta d<?lic:.ucsJ., idt'..J.3a, Celib~rada, resuelta, 

manifiesta y prepara. Si se coJm,1 y reonAn tc:idos lo:::-

(6).- L.:i Ley y el delito. p. 471. J2u.. ed. Editorial 

Sudamericana. Buenos Aires, 1981. Cfr. Castellanos 

Tena. Lineamientos elementales de Derecho penal. p. 

278. 17~. ed. editorial porrGa, S.A. ~&xico, 1982. 

- 121 -



elementos tipicos del delito se estar~ en presencia del 

delito consumado, en caso contrat:'io, de 1~1 tentativa 

que estudiaremos a continuación. 

pues, t:ior tcnt.:itiva nos dice "Entendemos 

Castel lanas Tena, los actos ejecutivo!'i (todos 

algunos) encaminados a la r-cali:::."Jc1ón de un dcJ ito, si 

este no se consum.J por causa~ a jen;¡s a 1 quer-er del 

suj~to'' (7). Jimen6z de AsGa sc5ala, aue ''apar-ecc en la 

dogmática contempor5nea la irlca de que la tentativa asi 

como la codelincuc:>ncia no son m5s aue formas de la 

adecuación típica, o mc:ior- dicho, caus<:'ls de e:-:tensión 

de la pena. La prior-idarl de estn :.eoría injustamente 

desconocida cori:-esponde a Max Er-nesto Maycr. Copiamos 

sus palabras (sobre las causas de extensión de la 

pena)", y ngrega, que "cuando la voluntad C!:'imincJl se 

traduce en un caso externo que entra en la esfera de la 

consumación, del delito, sin lle9.:ir a 11cn€lrla y va 

dirigida claraw.ente a conseguir la objetividad jurídica 

del delito, pero sin lleqar a 1esionat:"la el acto se 

llama cjt:cutivo y la figura la ouc se da lugar 

denomina tentativa. Esta puede definirse sintéticamente 

como la ejecución incompleta de un de) ito~ La 

punibilidad Oe la tentativa se funda, de un lado, en la 

voluntad criminal, que se da igual que en el delito 

consumado, y de otra parte, en el pel iqro en oue ha 

estado en un momento concreto el bien jurídico aue se 

atacaba, así como en la üli'lrma o daño social aue 

ocasiona. T..:i t0ntati•:a es un qr.:ido en la vida del 

delito. Es, por falta del daño inmediato o físico, un 

delito imperfecto. t\lgunos penñlistas lBuccellati, 

Civoli, Massari) ha definido que la tentativa se consi-

(7).- Lineamientos elementales de Derecho penal .. p. 

279. 17a .. edición. Editorial. Sudamericana. Buenos 

Aires. 1981. 
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dera en sí misma como un delito. 

Pero es equivocado este criterio ob~etivo. La 

personalidad del Cellncuentc se re•:ela también en la 

tentatjva en C'Ja~'.:o a !os actos au<=: la constituyen se 

ordenan a su fin'' <~). 

Existen :!os :or:-:-as Ce tent.Jtiva, 1,i tentativa 

acabada o r.<?li to frustaCo y la tentativa inacabada o 

delito intentado. 

En la tentativa acabad.a ::; ~elito frustudo, el 

delito lleva cabo todos los ~cto~ idóneos para 

cometer el delito, cero el r~~ult~do no s~ presenta por 

causas ~1jen<is a su \'Olt.:.nt.:id. H<3'/ <.:.'~ecución completa Ce 

actos, lo que no se realiza es el resultado. 

Encontrn:r.os auc la t<0:nt:a'.:ivu inacabada o delito 

intentado, consiste en la cmi~i5n d~ uno o varios ilctos 

tendientes, consiston~es e~ l~ veri!icación del delito. 

en este caso, la cjecu-::ión es inccmpleta, y, 

obviamente, el resultndo es cons!~cucncia de la omisión 

de uno o varios actos no se produce. 

F.n la tentativa ·Jcat:a~a o delito frustado hay 

ejecución completa de actos encaminados hacía un 

resultado delictivo, el cual ..Jcont0ce, como se c'Jijo, 

por razones ajr.:n<1s al autor, en tanto que en la 

tentativa inacabada o delito intentarlo, la e:;ecución es 

incompleta, no se realizan tot::os los actos necesarios 

para legar al fin delictivo deseado. 

( 8). - La Ley el Delito. pp. 473-474. 12a. Ed. 

editorial Sudamericana. Buenos Aires. 1981. 
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Por- otr-a parte. el dF)lito imposible o tentativo 

imposible es cuando no se pro<iucc i:?l res u 1 tado 

delictuoso, por i¿oncidad de los mcdJos emplea~os o por 

incxJstencia del obJeto jurídico o bien por f.Jl tac el 

objeto matecial del delito. En el delito imr:iosiblc no 

existe la pos i bj l id.Jd r.1.) ter i al, !<J.ctible de 

realización, [)Orquc faltd un ~)!'.'CSu~:u~sto del delito, 

por ejemplo, la vi:L1 c-n el homicidio o por los r:iedios 

empleados, como sucede en el caso de la administr~ción 

de azGcar, con fines homicid~s o abortativos. 

Dogmáticümcnte la tentativa e:ct"1 pre-vista en el 

artículo 12 del Córligo Penal, que :1 la letr.::i ciicc: 

''Existe tentativa punible cuando la 

resolución de cometer un delito se 

exterioriza ejecutando Ja conducta 

que d0bcria producir u omitiendo 

lñ que debería ~vitarlo, si acuel -

no se consuma por causas ajenas a 

la voluntad dúl .:i.gente''. 

Por nuestra parte consideramos que en el delito do 

defraud.:i.ción (isc.:i.1 es factible se .:i.ctualice la 

tentativa inacabada, acabada o if:l.¡:..osiblc. en razón de 

que considerando la naturaleza del comportamiento 

prohibido es posible se lleve a cabo un comienzo de los 

actos de ejecución o la totalidad de ellos r sin 

consumar el delito por faltar la voluntad del sujeto 

activo. 

Por razones apuntadas en el delito de defraudaciOn 

fiscal cabe h.:i.blar de arrepentimiento o d~sistimiento. 

Empero, el desistimiento como ar-repen':.imicnto se 

haya regulados en el articulo 12, p.=irr.Jfo tercero. del 
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Código Penal, cuando se die~, cue ''si el sujeto desiste 

axpont~neamcnte de la e¿ecuci6n e impi~e la consu~aci6n 

del delito. no se Í:71;:..onGrá ;:ie:--.a o r.cdida óe segut"idad 

alguna por lo c:uc a -=st.'1 se rcfio:>:"<::', sin pe::juicio Ce 

aplicar l.:i que co.rres;:.cnda -J los act.os ejecutados u 

omitidos que constitu·:~n po.r si ~ismos delito: 

ConsumaciSn. 

f,e ha 0:<p!'."esa~rJ ::>or di\·crsas Coctrinas gue la 

consumación se veri:1c3 cuunCo se han llevado a cabo 

todos los elemont0s de: tioo. ;severación que no 

comparti~os, en virt.~~ ~e que con tal ~xor0si6n s6lo se 

cst5. aludiendo a la ':i~iciC.J-: •¡ no a }¿¡ consur.iación cic 

un delito, cu¿¡ndo se h¿¡n realiz~do tortas sus ~lementos 

constituti<.•os, esto es que:? se vori:i-:i'..Je los cJcrnentos 

del delito, de la fiqt.:ra Cel1cti-,,·n -:n conCrt:!tO más los 

comunes o sea, del Celito. 

De tal nancra la co:-ist;r;iu=ión en el delito Ce 

defraudación fiscal s~ reali:ará cuanCo se inteqren los 

elementos del rnencion3do ilicito. 

~CONCURSO DE DELJTOS. 

"En ocasiones <?l ::11sr.io sujeto es autor de varias 

infracciones penales; tal situación le da el 

nombre de concurso, sin duda por- que le'! misma 

persona concurren vari3s autorías delictivas. F.l 

concurso de delito puede s-=r ideal o material 11 (9). O 

como expresa Ji::i0nez. di:! 11...súa, "la tajante diferencia 

entre el concurso jrJ.,;il y ~l C""oncurc:;a rc.J.1 fu::daCo en 

la unidad 

(9).- Castellanos 7ena. Lineamientos elementales de 

Derecho Pena). p. 295. 17a. Editorial Porrúa, S.F•. 

México, 1982. 
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de la acción del primero =e ellos está rntiv 

contravcrtida. Cjert~mcnte, la r~s arand0 de las 

confusiones re in~ el ;~cJl 1 !3~JCo concurso de 

delitos, y por ello, José ;'ceo cu.1·~r0 cuc dcs·Jpan::>:'.ca 

la distinci6n entr:e concurso i--:e3: y rca1" 'l .:it:;re~a. 

"mucha luz se ha hecho yu a.1 s<:>~ci:-oi:- e~ r:::::ncu:.-so ideal 

y el dcnominac!o (concu!:'so a¡-..;ar:c-:i':-0 ::..:~ 1ey-:·s), y acaso 

se hiciese en el tcm·:l 1.1 clori'iO!r~ :::=-::f1r.i':::iv,1 si, al 

contrario de lo quC' se ¡-,.::; ~,,_.cho ~:: l '.:.::l i.a, se dicr-J LJn 

más exacto significado a la o¿,Jabra ucto v ul vocdblo 

hecho, corno ya hemos dici"10 y cono de;:;::.ué-s veremos con 

mayor detalle" ( 10). fn otr::i. ::..:i!"":<: e:<:)onr;>, qur~ ln 

pluralidad de delitos, constitu·.:~ le cu0 se denomina 

concurso re.:ll, qt:c puede• s•.!r si:r•!l".:,'ín00 0 ~ucr~;;ivo (C'n 

este último cnso on cuan1o suele !!a~ars2 rciter~ción). 

En verc!ild, el concurso real tier.':' e>s:::;~-1 i:i'';10rtanci --i en 

la teori.:J. dcJ dc1ito v queda :-0scc:t'.J ~or AJiminación 

de cuantas reglas hemos fi~adc h.::i::ta a:~or¿¡ en or.don a 

la unidad y pluralidad delictiva. s~1 trasccdencia 

radica en la doctrina de la pena, ::!<:- lns que nosotros 

no nos ocuparemos ahora. t\l res!?ccto. !,Js consecuencias 

del concurso real pueden resolve::-se con:orme i::I tres 

sistemas: acumulación material o ~atemática: réqimcn de 

absorción y acumulación jurídica, cce es la preferible'' 

( 11). 

El concurso ldeal según lo pre~eptúa ~l artículo 18 

d'?l Código Penal existe ''cuando con unü soJa conducta 

se comente varios delitos". De tal l":":onera oue en el 

delito de defraudación fiscal ~n at~~ción 

naturalpza juridica n0 s0 pr~s~~'.:.~, ?U~s p~r~ cue fuera 

posible, una sola conducta del su~~~o a~tivo t~ndría 

(10~.- La ley y el delito. ¡:::.;;. 522 'I 534. 12a. 

Editorial Sudamericana. Buenos .''d:-cs. 1931. 

{11).- r.a ley y el delito. p. 53·~. 12~1. ed. Editorial 

Sudameric.:in.:i. Buenos ldres, 1921. 
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que considerarse cerno defraudaci6n fiscal y ademfis ~sta 

tener. i,.1 virtuC suficiente de ser eficaz pilI'.'a que 

simultánca:nente se corn.etiera otra d~frau<lr'lción fiscal 

(aun idéntico ti~ular). 

''Fxiste concurso real sogün lo establece l.J. 

segunda p¿¡rtc d•.:il nc:.ículo 18 cu.-1ndo 

conductas se conctPn varios delitos'' 

pluralidad di:-

En el prnsente caso, no existe ningun.:i. di(ict1ltad, 

toda vez que el suJeto puede además de con un 

comportar.dento -::or'lc>:er el delito ele defr.1udflción 

fiscal, con otra otras conductas consl1rnar otros 

ilícitos de i')ual o ~i·.r~r-sa. naturaleza, p0r ejemplo, 

robo, homicidio, violación, cstl1oro, Fraude, etc. Fsto, 

es, se conductas quC' scun 

productoras de varios delitos. 

1.:..:. AUTOH:If\ :!._ Pf\R'l'ICIP/l.CION. 

Nuestro Oercc~o PenQl distingue, cuando varias 

personas particit:on en un hecho punible, entre autorí.1 

y participilción. Las :arme.is de manifestación de la 

autoría directa o in~cdiata: la atitoria mediata 

secundaria, la coacutori.:i. clases de 

participación son la instigación y complicidad. 

Zafaroni manifiesta, que ''frecuentemente el delito 

no es obra de una sola ~crsona, de la misma manera que 

sut=iuestos en cue concurr-an varias personas en el mismo 

acontecimiento: intervención quirürgica, una 

conferencia, cte. Sic;,;pro que hay una concurt'.'encia élE'.' 

personas en un evento, cabe distinguir entre las que 

son autoras y otras cuc pnrticip~n en el mismo pero no 

son autores. Cuvndo ello sucede en un delito, se habln 
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cte concurrencia de pcrson~1~ c-n c;P] i t:c. ~:n 

sentido amplio. a la concu:-rencia d.:.> P'2'rsonus f'l 

delito se llar.ta (particip.'lción), ~e!."o ~n un si:?nt.ido 

estrjcto, participación es sólo la c:oncurr0nc-1,, de 

quienes participan sin S'O'!'" at..:ton:>!S. !:'ste r~obl~: sentido 

de la palabru (particip~cifinl obeduco a at1~ pucd~ hAber 

particiFación de personas, en el "..;<:>: 1:0, Po:!ro ta:nbién 

participacién de personas en la cor::!•_:::ta C-:>1 autor -:.!el 

delito." (12). 

J imenéz rluert<l indica: "L.:::s !"ic:uras típicas 

describen sólo, en cada c.1.so concr•::-t.o. 1,1 conCucta de 

un sujeto .:ictivo concreto, la ccnGuc':>:i. d0 un su~eto 

.::ictivo, primario. Las palabr-~1s (el 0u0 '.:~9-3 t.al cosa} o 

(el que omita to! cosa) son 

elocuentes. resulta inneccs.J::-io aC·:":!r~ i:: '-;\_~"."· en ':':';tas 

expresiones puede quedar COí'.'.pr-enCi:!a un :-..-luralidad de 

personas, no obstante t:l nronorn!"::-~· ~'-'rc;o:i-J1, d-=-- lll 

orución es utilizado en forma sin~ula::-, todos los que 

realizan íntegramente la acción p:'.'1nr.:.i~Jnl tí;:.ica, son 

sujetos activos primarios: su int.er•;cr:-::1ón ?':!i:-sonaJ es 

subsumible> dircctu.mcnt".? dentro C.:cl ti:-;o. ;'\horu bien, 

las personas que no han e~CC'.l~;.,-:iC::o dic:ha acción 

principal pero hubiesen efcctu.JCc con icual fin 

acciones anteriores o simult.~neos. no pueden cued¿¡r 

comprendid.1s dentro del ti~o penal, ?U<:"!S sus Jccioncs 

no encajan en el mismo'', y aqro:?qa cu~ el Oercc~o Ponal 

no puede limitar su alcance y sancionar exclusivamente 

las conductas de aout:"llaf; personas cu-:? de modo 

principal lesionan o ponen <:'O pcli~ro do: l~~ión los 

bienes jurídicos que protegen las :':i~;uras tipjcas. F.n-

(12).- Manual de Derecho Penal. Parte Generat. p. 491. 

Editorial. Rucnos Aires. 1977. 
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el ámbito de si.: .§rcñ entran tamt)i&n en :iuego otras 

personas di~ers~s de las auc el tipo expresanPnte 

menciona, ¡:.1...l~S C'rl. -;:.;rr;o a la conduct;1 accesori1s, or~1 

estas accisn0:,; c;~::~scr!a~: son, en m.1 1¡0L o F.Jenor ()r.1do, 

~ec:1cs ócl ;:-,,~¡.,:Je, ~: ::::~;lnntc ~n s1J vi\·icntc t:ilcnituC" 

( 12) • 

En r..~ri-:o a lo antcriormo::~ntc expuesto, nue~tro 

ordena~icnto :cna! regula la autoria v particlpacJ6n en 

su artíc~l8 J ~ r;r~~ -::r:-::ir;o Penal. 

auto!" r.:a-:cri~l i~~ediato, cuando dice ''que son 

personas res;cr.s~~lns ~~1 delito'', ''los q11c lo realicen 

por si"; la f!'.'t~c:c1é:i III, ,1Jurl0 al co.1uto[" con la 

expresión ''los ~~e :e renliccn conjuntamente''; la IV se 

refiere al a:..::.or i.'.<ó:G:ato "los qu0 lo llcv;i.n a cabo 

l~ V, inencionrl al autor 

intelectual e i:13':.iqa~.Jor, cuando s~ refiere a ''los que 

determinen in:.~ncicna!~~ntc a otro a cometerlo''. 

F:n:oc,1¿a l¿¡ ':e':)rÍ3 de la uutoría y p.::irticipación 

en el ~el.ita 1e ~~fra1;~aci6n fiscal. tenemos que: 

!.- Será au-=.or r.:atedal o inmediato, el sujeto 

activo que ;:o:- r;-,~¿ic di~ enqaño o aprovechamiento del 

alguna contribuciér. 

(artículo 13-í!). 

obtenga beneficio indebido 

(13).- Dc["ec~c ;:~~nul :·!exlcano l. pp. 393-394. Ja. F.d. 

Editorial Porrúa. s.,\. :·!éxico, 1980. 

- 129 -



II .- Considera:nos que no se puede- presentar el 

caso de la co.Jcuto::-ía, pues el delito de defraurldción 

fjscal es do los sc~alarlos con10 de ''propi~ mano'', ¿onde 

el sujeto personJ1 o corpor~J1n0rite lo rlebc dr ej0cut~r. 

de tal munoru r¡ue dos P"."!t-~on.i::; tcnicnr!:-:i la r~·:J 1 i<i.irJ rle 

contribuycnt<:..'S cnq<:lñaron o s0 apro•;Qr.h,:1!:"cn d·~] 0rrc:

dol sujetn paBi•:o Ce la conductu c~1dd un:i d0 ell•_)~ .• es 

decir por separ<l~o, cornE!t~ria el d<~lito. 

I I 1. - !~a dUtoria mediara resultará excluídu 

tilmbién en el delito de dcfruudacitir1 fiscal por las 

razones apuntadas líneas arribu. 

IV.- La ~'.Jmplici.:L'.ld, es decir, uauella cuo 

''intencionalrncntc prestJn ~yud~ o auxilian ~ otro para 

su comisión" pueden concurrir en el del lto de 

defraudación fisc.d, f~C tal m.:J.n~ca qiJc si por cicmplo 

el sujeto prest~ ayuda o cooperaci6n al sui~to activo, 

tal conducta ll~ 1:ada a cabo poi: el primer su:ieto, es 

constitutiva rlc complicidad. 

V.- Por Gltimo, pt1~de ser un sujeto ou~ instigue o 

determine al autor material de defraud~ción fiscal para 

que éste omita tot.:il o parcialmentP el pago de ulr3una 

contribución y obtenga un beneficio indebido. 
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Una <:cz t"ealiz2d-: el estudio dc-gm5.tico del Celito de 

"DcEraudnc:1ón ?'isc.:::" ·: ".7e sc..:s :71Últiples irrplicacioncs, pcCcmos 

ccncl:..;ir c;-t~<;: 

1.- La C~!;:;¿i~-:-::::ie::r: :i.s::::i.l í/~cte>necc a l<l cl3Sificación de 

les acéfala...~r.t.-;; Cer.::r..lr:,:;G:.s " Delitos Fspcciolc::; " 1 de los 

cuales Gifi~rc dia:-.e.::r:::l "/ :::-;;li<:!:<i:>nte C0 su existo;ncL:i; :1a aue 

los ::ü.s~s 1.-ulr.E;:reir. !.'.'.:.::' :~=.-::-.c1::ios S0 Política Crirninal a los 

cuales t..:into :;c:_.: 1.:':-. :--::-.:::1::.r: >:J Fstndos Ce Derecho, dichos 

princi?ios sen 1-::.:; :.:~ :-~::~:::-.=.i !:-,-.:.s-!:':f..nción, el de Subsidiaridud y 

En ccnsect..:~·nc.::: ¿e -w ,::.r.:::.erio::- el Derecho PcrE:l sería una de 

las rumas rr.ás pr:>l í: i-::e.s 1 ::: i. r-c es que lu rnayor) del ord.cnar.iiento 

jurídico. 

TI.- La Cis~rs1-:n :ie tir.os ~n el O<Jrccho Penal debe ser 

corregida, Ce m:::Co ~'2 E:n 1.J :7"C.·d idn de lo ;:osible se consig.:i una 

ordenación légica. :!e l.s3 ~i::c;:; que protejan realmente bienes 

jurídicos que sean ca;:c;c-:;s, r.icreceóorcs y necesitados de 

protección jurídicc-;.enal 1 ats:r.Cicr:do los principios de política 

criminal y Ce;::-1.!:-a:-.Cs a.C:.:: lss que actualmente se encuentran 

previstos en el Cé.Ci':]o ?enal, (o:rrr..:indo una sol-"l ccdificación sin 

crear una conccn~.racién :-:-..s.::;i·:u C<:;! d~litos. 

sin cmba:rso, Cebe ;:.::-e·:e.!.e=~r el ordenamiento Penal Militar, 

que nor.ne las cor:di..;ctcJs ~=r:•;istas caro delictivas de las Fuerzas 

Arm3d.as •'leXicanns, t.a.l y ccr.-c lo disp:::mc el artículo 13 del Pacto 

Político Fede~al Y..e:u=ilr.o. 
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rr.- Dt> acuerdo a la doctrina. el delito de 

defraud<Jci6n fiscal puede tener tres aspectos que 

explican su naturalc::.a jurídica: 

Administr<Jtivo, r:-r..;rno i 1 ícito fiscal, 

ilícito Penal. 

corno ilícito 

bien como 

Sustenta~os rl criterio de oue l~ naturale¿a 

jur-ídica de la rkfraudación fisc,:il, e!:' emin~ntc:nente 

penal, atendiendo u lll u:•-icctón do la sanción v de la 

~ependcncia que exjstc con las norm~s del aercct10 p~nal 

llamado ''comGn''. 

IV.- Existe la c.Jsi unanimidad en consiclecur que 

la pcevención especial de la pena dificilmcntc se puede 

presenta~ en los graves evasores fiscales, quedando par

lo tanto la mera retribución; con lo cual se estura 

aceptando la falta de creación del ser h11mano ante esta 

ciccunstunciu y 

intelectuales que 

muchas décad-Js. 

descct1undo muchos esfuerzos 

han dosarrollado través de 

V.- La defraudación fiscal, no dP.be ser considerada 

como un ilícito penal, sino como un ilícito fiscal cuya 

sanción 5ea de carácter 'CJminentemente resarcitoria y 

disciplinaria. Por medio del procedjmicnto forzoso de 

ejecución admjnistrativa para el primero de los casos, 

y para el segundo de ellos, a través de cuncelación de 

beneficios fiscales, la publicidad de la infracción, la 

pérdida de patentes, ciecre parcial de fábcicas y 

establecimientos con pago empleados y multas de 

elevada cuantía, hasta la cancelación de inscrioción ~ 

las Cámaras de Comercio. 

VI.- Es un delito, la d~fcaudación fiscal, de 

resultado material, resultando f5ctico de índole 

económico; ilícito que se puede llevar a cabo mediante 
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una acción, por una comisión por omisión, o bit:n, por 

una convinación de ambas formas de conducta. 

VII.- ~:o es dable se presente en la defraudación 

fiscal el aspecto n0']ati\'O de la conducta. por ejemplo 

que faltara lu voluntad por fu~rz.,1 física, fuer:::'.Ll. 

mayor, movimientos reflejos, movimil'?ntos fisioló9icos, 

etc., al ll~varsc callo el fraude con cnqaílo 

aprov'2'ch,1miento del error, y con el fin o fi.nimo del 

lucro que requiere el tipo. 

VIII.- Como elemento d~l ti~o tenemos en prJmcr 

término al presupuesto del delito, consistente en lo 

relación de contrJbuycntc que debe ligar al activo con 

el pasivo el bien jurídico tutelado coirio y¿¡ señalamos 

es el activo patrimonial del suieto pa:üvo: el objeto 

material lo constituyen los créditos a favor del 

Fstado; se requieren como medios el engL1.Ro o el 

aprovechamiento del error, se exige un elemento 

subjetivo del injusto traducido en el ,ínimo de lucro 

del sujeto activo. 

IX.- fiabr~ antijuridlcidad en la defraudación 

fiscal cuando habiendo adecuación a lo dispuesto por el 

artículo 109 del Códiqo Fisc.:il de lo Federación, no 

haya -1. favor del suicto activo alguna causa de 

justificación, como lo scrí~ el estado de necesidad. 

:<.- RequiC're la imputabilidad dcJ sujeto activo, o 

sea la capacidad de comprender el car5cter ilícito del 

hecho y capacidad de conducirse de acuerdo con esa 

comprensión; f.:iltunño algunas de las capacidades 

mencionadas el sujeto activo será inimputable, sin 

embargo oudiera ser sometido a medidas de seguridad en 

términos Ce los artículos 67 y 68 Código Penal. 
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XI.- Se considera u la <lcfraud~clón fiscJl como un 

delí to emincn temen te do loso, de tcct."lndose un dolo 

genérico, consistente en el quci:<Jr omitir el paqo de 

una contribución u obtener un bcneficjo indebido v un 

dolo cspcc.ífico, traCucido en -::l .ínimo cJe lucro de 

parte del s1Jjeto ~ctivo. 

XIT.- Consideramos que s~ p11cd0 presentar }a 

inculpabilid~1d por no exigibiliCad de otrLl conducta, 

esto es en el caso de la coacción: o bien, por error de 

licitud, en el stipuesto de gue estime errone~mente la 

existencia de una causa de licitud, que de existir 

realmente harían lícita su conducta. 
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